
FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL
I N V E R T I M O S  E N  N U E S T R O  P L A N E T A

Apoyado por:

MUJERES, 
PRODUCTOS QUÍMICOS 
Y LOS ODS

10

USAGE LOGO: VERTICAL SDG LOGO

SDG LOGO FOR NON-UN ENTITIES

6 OFFICIAL LANGUAGES

LOGO

ARABIC

FRENCH RUSSIAN

CHINESE

SPANISH

ENGLISH



ii

IPEN (Red Internacional de Eliminación de 
Contaminantes) es una red de organizaciones no 
gubernamentales que trabaja en más de 100 países 
para reducir y eliminar el daño a la salud humana y 
al medio ambiente a causa de productos químicos 
tóxicos.

www.ipen.org

MUJERES, PRODUCTOS QUÍMICOS Y LOS ODS 

MAPEO DE REVISIÓN DE GÉNERO CON ENFOQUE EN MUJERES 
Y PRODUCTOS QUÍMICOS: 

IMPACTO DE LAS CUESTIONES DE POLÍTICAS EMERGENTES 
Y SU RELEVANCIA PARA LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Autora principal
Sara Brosché, PhD, Asesora Científica de IPEN

 

Este informe fue desarrollado en el marco del proyecto del Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente (FMAM), con número de identificación de proyecto: 9771 sobre las Mejores 
Prácticas Mundiales de Cuestiones de Políticas Emergentes de Preocupación en materia de 
Productos químicos en el Enfoque Estratégico para la Gestión de Productos químicos a Nivel 
Internacional (SAICM, por su sigla en inglés), ejecutado por la Secretaría de la SAICM. Este 
se produjo con cofinanciación del Gobierno sueco. Si bien este informe fue elaborado con el 
apoyo del Fondo Mundial para el Medio Ambiente, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente y el Gobierno de Suecia, no necesariamente comparten las opiniones, 
las interpretaciones expresadas y la responsabilidad por el contenido recae enteramen-
te en IPEN.

www.ipen.org • ipen@ipen.org • @ToxicsFree



  Mujeres, Productos Químicos y los ODS  iii

CONTENIDO

Abreviaturas ..................................................................................... iv

Hallazgos Clave: Género y Productos Químicos.................................5

Prólogo ..............................................................................................8

1. Introducción: Contexto y Objetivo del Informe .............................11

2. Dimensiones de las Desigualdades de Género en el Ámbito de los 
Productos Químicos y los Desechos .............................................. 15
Definiciones .................................................................................................. 15
Identificar las Desigualdades de Género: La Necesidad  

de Información Desglosada por Género ................................................ 17
Incorporación del Género como Herramienta para Promover  

la Igualdad de Género ............................................................................. 20
Exposición Diferenciada a Productos Químicos Peligrosos .................. 23
Participación de las Mujeres en la Toma de Decisiones Relacionadas  

con el Manejo Eficaz de Productos Químicos y Desechos ................. 28
Breve Panorama de Políticas y Acuerdos Internacionales de  

Seguridad Química con Elementos Importantes para el Tema  
de las Mujeres y los Productos Químicos ............................................. 30

3. Análisis de Género General de los Temas de Política  
Emergentes Actuales ....................................................................35
Panorama de los Temas de Políticas Emergentes y Temas  

de Preocupación .......................................................................................35
Plomo en la Pintura .................................................................................... 38
Productos Químicos en Productos............................................................ 44
Sustancias Peligrosas Dentro del Ciclo de Vida de los Productos  

Eléctricos y Electrónicos ..........................................................................52
Nanotecnología y Nanomateriales Fabricados ........................................ 60
Productos Químicos Perturbadores Endocrinos..................................... 66
Contaminantes Farmacéuticos Ambientalmente Persistentes...............75
Productos Químicos Perfluorados y la Transición a Alternativas  

más Seguras ...............................................................................................81
Plaguicidas Altamente Peligrosos ............................................................. 89

4. El Nexo entre Mujeres, los Productos Químicos y los ODS ..........99

5. Acciones Adicionales para Atender el Tema de las Mujeres  
y los Productos Químicos ............................................................ 103

6. Referencias ................................................................................ 107



iv

ABREVIATURAS
BPA Bisfenol A

Convenios 
BRS

Convenios de Basilea, Róterdam y Estocolmo / Basel, Rotterdam, Stockholm Conventions

ECOSOC Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas / Economic and Social Council 

PE Perturbador endocrino

EPI Cuestiones políticas emergentes / Emerging Policy Issues

EPPP Contaminantes farmacéuticos ambientalmente persistentes / Environmentally Persistent 
Pharmaceutical Pollutants

UE Unión Europea

FMAM Fondo para el Medio Ambiente Mundial

SGA Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos químicos

PAP Plaguicida altamente peligroso

HSLEEP Sustancias Peligrosas dentro del Ciclo de Vida de los Productos Eléctricos y Electrónicos / 
Hazardous Substances within the Life Cycle of Electrical and Electronic Products

ICCM Conferencia Internacional sobre Gestión de Productos Químicos / International Conference 
of Chemicals Management

IHME Instituto para la Métrica y Evaluación de la Salud/ Institute for Health Metrics and Evaluation

OIT Organización Internacional del Trabajo

AMUMA Acuerdos Multilaterales sobre el Medio Ambiente

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

OEWG Grupo de Trabajo de Composición Abierta / Open-Ended Working Group

EPG Estrategia de Política Global

HAP Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos

PCB Bifenilo policlorado

PFAS Sustancias Per- y Polifluoroalquilo

COP Contaminante Orgánico Persistente

EPP Equipo de Protección Personal

RoHS Restricción de sustancias peligrosas / Restriction of Hazardous Substances

SAICM Enfoque Estratégico para la Gestión Internacional de Productos Químicos / Strategic 
Approach to International Chemicals Management

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

WEEE Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos / Waste Electrical and Electronic Equipment

OMS Organización Mundial de la Salud



  Mujeres, Productos Químicos y los ODS  5

HALLAZGOS CLAVE: GÉNERO Y 

PRODUCTOS QUÍMICOS

Todas las personas, sin importar su identidad de género, deben gozar de los 
mismos derechos, así como tener las mismas responsabilidades y oportu-
nidades con el fin de lograr el manejo eficaz de los productos químicos y 
los desechos. Ambos son vitales para lograr la mayoría de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible proyectados para 2030.

Para identificar y atender las desigualdades, se necesitan datos que permi-
tan la identificación del impacto con base en el género; es decir, los atributos 
y oportunidades sociales asociados a ser hombre o mujer, y el sexo biológico 
es necesario.

En general, las mujeres están expuestas a productos químicos y a los dese-
chos de manera más desproporcionada, así como tienen menos acceso a la 
participación en la toma de decisiones. Las mujeres también son agentes 
clave del cambio. Las mujeres y los productos químicos son un tema poco 
explorado que merece más atención.
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Mirando a través del lente del SAICM en Cuestiones de Políticas Emergen-
tes y Temas de Preocupación, se puede identificar una gama de desigualda-
des. Algunos ejemplos de estos incluyen: 

Impactos a lo largo del ciclo de vida del producto 

• Por ejemplo, en producción: donde las mujeres están altamente expues-
tas a sustancias químicas peligrosas durante la producción de productos 
electrónicos. 

• Durante el uso: donde las mujeres están expuestas a productos quí-
micos que tienen impactos especialmente perjudiciales en las mujeres 
embarazadas y en los niños en desarrollo, como el plomo en la pintura y 
productos químicos en los juguetes.

• Después de su uso y al final de la vida útil del producto: donde las mu-
jeres están expuestas a plaguicidas altamente peligrosos al cosechar o 
limpiar recipientes usados de plaguicidas.

Exposición repetida desproporcionada basada en roles de género 

• En algunos países, los hombres realizan el trabajo manual como recoger 
los desechos electrónicos, pero son las mujeres quienes quedan expues-
tas a los productos químicos peligrosos al extraer los metales valiosos en 
los dispositivos. 

• Hombres y mujeres se ven impactados de manera diferente. Por ejem-
plo, por productos químicos perfluorados y otros productos químicos 
perturbadores endocrinos, donde las mujeres pueden sufrir impactos 
en los resultados reproductivos y del embarazo incluso mucho tiempo 
después de la exposición. 
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Falta de información sobre los impactos en las mujeres 

• Se dispone de poca información sobre los efectos dependientes del 
género o del sexo de los productos farmacéuticos en el medio ambiente 
o nanomateriales a pesar de su uso generalizado. 

Se pueden tener en cuenta algunas actividades en todos los niveles,  
entre ellas: 

• Fortalecer el vínculo entre la gestión eficaz de los productos  
químicos y los desechos y el género, incluyendo el aspecto importan-
te de las mujeres y los productos químicos, en el proceso del SAICM 
Beyond 2020.

• Realizar un análisis adicional de la carga mundial de enfermedades re-
lacionadas con las mujeres y los productos químicos, así como el papel 
integral de las mujeres y los productos químicos en el manejo eficaz de 
los productos químicos y los desechos.

• Se necesitan esfuerzos para asegurar “la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo en todos los 
niveles de la toma de decisiones en la vida política, económica  
y pública”.
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PRÓLOGO

Vivimos en un mundo donde los productos químicos son parte esencial de 
nuestra vida cotidiana. Nos facilitan la vida, pero al hacerlo también pueden 
representar una amenaza para la salud humana y el medio ambiente. Per-
sonas de diferentes géneros pueden verse afectadas de manera diferente por 
la exposición a productos químicos y desechos. No solo pueden ser diversos 
los escenarios de exposición dependiendo de factores relacionados con el 
género y roles asociados en la vida y el trabajo, el impacto de la exposición 
puede ser diferente dependiendo del sexo biológico. 

La pandemia del coronavirus nos recuerda una vez más cómo nuestras so-
ciedades y economías dependen de la salud de todos, en todas partes.

Precisamente por eso es crucial mejorar la seguridad de los productos 
químicos y proteger la salud humana y el medio ambiente a nivel nacional e 
internacional.

Esto es tanto más importante ya que de acuerdo con la Perspectiva Mundial 
de Productos químicos II se espera que la producción en el sector químico 
casi se duplique para 2030.

En julio de 2021, la quinta Conferencia Internacional sobre Gestión de 
Productos químicos (ICCM5) en Bonn decidirá sobre la gestión de produc-
tos químicos y desechos más allá de 2020. Diseñar el Enfoque Estratégico 
para la Gestión Internacional de Productos químicos (SAICM) más allá de 
2020 ofrece la oportunidad única de establecer el rumbo para una gestión 
de productos químicos ambiciosa y con perspectiva de género que satisfaga 
las diferentes necesidades, vulnerabilidades y roles sociales de personas de 
diferentes géneros y al mismo tiempo ayuda a desplegar las contribuciones 
de todos al manejo racional de los productos químicos y los residuos. 

No obstante, se necesitan tanto conocimientos especializados en género 
como más investigaciones, así como acciones continuas, para sensibilizar a 
todas las partes interesadas pertinentes y al público en general sobre la im-
portancia de la ambiciosa gestión de los productos químicos y los residuos.
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En mi opinión es vital que utilicemos el potencial de la incorporación de la 
perspectiva de género para que nuestro trabajo en el campo de los productos 
químicos y los residuos sea más integral, más impactante y más sustentable. 
Proporcionar a todos iguales derechos, oportunidades y responsabilidades 
en la toma de decisiones no solo es un tema de derechos humanos, es clave 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. 

Parece evidente que sí necesitamos un pensamiento mejorado y articulado 
sobre el desarrollo sustentable, la protección ambiental, la gestión racional 
de los productos químicos y los residuos y la justicia de género en el futuro. 

Espero que este informe fomente nuevas acciones hacia la igualdad de géne-
ro y el empoderamiento de las mujeres dentro del SAICM más allá de 2020. 

Gertrud Sahler

Presidente, 
5ª Conferencia Internacional sobre 

Gestión de Productos químicos (ICCM5) 
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1. INTRODUCCIÓN: CONTEXTO Y 

OBJETIVO DEL INFORME

El Enfoque Estratégico para la Gestión Internacional de Productos quími-
cos (SAICM) es un marco político multilateral y multisectorial adoptado en 
2006 para promover la seguridad química en todo el mundo. Su objetivo 
general es lograr la gestión eficaz de los productos químicos a lo largo de su 
ciclo de vida para que para el año 2020, los productos químicos se produz-
can y utilicen de manera que minimicen los impactos adversos significativos 
en el medio ambiente y en la salud humana, apoyando la meta de 2020 
acordada en la Cumbre Mundial de Johannesburgo en 2002 sobre el Desa-
rrollo Sustentable.1 Para marzo de 2020, 180 de los 193 Estados Miembros 
de la ONU habían identificado Puntos Focales del SAICM. El SAICM es 
apoyado por la Oficina del SAICM que asesora al presidente del SAICM y a 
la Secretaría del SAICM organizada por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) sobre la conducción de los asuntos de la 
Conferencia y sus órganos subsidiarios.

En 2015, los Estados Miembros de las Naciones Unidas adoptaron la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que incluye 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) que pueden servir de modelo para lograr un 
futuro mejor y más sustentable para todos los individuos.2 Cada objetivo se 
define más a fondo mediante una lista de metas para asegurar que se pueda 
evaluar el progreso. Si bien no existe una meta independiente para lograr un 
manejo eficaz de los productos químicos y los desechos, esto es esencial para 
alcanzar la mayoría de las metas, por ejemplo, Hambre Cero (Objetivo 2), 
Agua Limpia y Saneamiento (Objetivo 6) y Producción y Consumo Respon-
sable (Objetivo 12). La Igualdad de Género es una meta separada (Objetivo 
5) pero también es un requisito previo para alcanzar la mayoría de las otras 
metas.

En 2018, el Fondo Mundial para el Medio Ambiente aprobó el proyecto 
Mejores Prácticas Mundiales de Cuestiones Políticas Emergentes de Preocu-
pación en materia de Productos químicos en el Enfoque Estratégico para la 
Gestión de Productos químicos a Nivel Internacional (SAICM).* El proyecto 
tiene como objetivo acelerar la adopción de iniciativas nacionales y de cade-
na de valor para controlar las Cuestiones Políticas Emergentes (EPI por sus 
siglas en ingles) y contribuir a la meta del SAICM 2020 y la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible. El PNUMA es el Organismo de Ejecución del 
proyecto, con la Secretaría del SAICM como Organismo Ejecutor.

* http://www.saicm.org/Implementation/GEFProject/tabid/7893/language/en-US/Default.aspx
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El proyecto cuenta con tres Componentes:

• Fomentar la acción regulatoria y voluntaria del gobierno y la industria 
para eliminar el plomo en la pintura

• Gestionar el ciclo de vida de los productos químicos presentes en los 
productos, y

• Gestionar el conocimiento y la participación de las partes interesadas.

El informe es un Resultado del Componente 3 sobre la gestión del co-
nocimiento y la participación de las partes interesadas. El componen-
te desarrollará una Plataforma de Gestión del Conocimiento SAICM 
(www.saicmknowledge.org) que es el repositorio de información para la ges-
tión eficaz de los productos químicos, y un centro de conocimiento, donde 
los países y otras partes interesadas pueden acceder a información actuali-
zada y unirse a comunidades de prácticas para intercambios de aprendizaje 
entre pares.

La Red Internacional de Eliminación de Contaminantes (IPEN) es una red 
mundial de ONG de interés público fundada en 1998, la cual trabaja en 
conjunto por un mundo en el que ya no se produzcan o utilicen productos 
químicos tóxicos de formas que dañen la salud humana y el medio ambien-
te. El IPEN representa a organizaciones de interés público en la Oficina del 
SAICM y es Socio Ejecutivo del Componente de Eliminación de Plomo en la 
Pintura del proyecto.* En diciembre de 2017, el PNUMA y el IPEN firmaron 
un Memorando de Entendimiento para asociarse en la labor sobre Género 
y Productos químicos a través de un enfoque en mujeres en las siguientes 
áreas:

• Crear conciencia sobre el impacto en las mujeres y los niños, como 
poblaciones vulnerables, a los efectos en la salud vinculados a la expo-
sición a productos químicos, incluida la creación de oportunidades de 
capacitación y de intercambio de experiencia, así como la recopilación 
de datos pertinentes desglosados por sexo.

• Promover la participación y liderazgo de las mujeres en los procesos de 
toma de decisiones a nivel local, nacional y mundial.

• Implementar y contribuir a las actividades relacionadas con los Temas 
Emergentes de Políticas del SAICM y otros Temas de Preocupación, así 
como los convenios relacionados con productos químicos y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible pertinentes.

El desarrollo sustentable, la protección del medio ambiente y la gestión efi-
caz de los productos químicos y los desechos están todos interrelacionados. 

* https://ipen.org/

http://www.saicmknowledge.org


  Mujeres, Productos Químicos y los ODS  13

Por lo tanto, para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para 
2030, es importante tener en cuenta las varias maneras en como diferen-
tes grupos pueden verse impactados por productos químicos peligrosos; 
por ejemplo, por contexto social, estatus económico, fisiología o desigual-
dades ocupacionales. Al adoptar el SAICM, los gobiernos reconocieron la 
necesidad de hacer esfuerzos especiales para proteger a los grupos que son 
particularmente vulnerables a los riesgos derivados de productos químicos 
peligrosos o están altamente expuestos a estos. Estos incluyen, entre otros: 
mujeres, niños, personas analfabetas, trabajadores informales e ilegales 
que enfrentan desigualdades relacionadas con el impacto de los productos 
químicos.

Por ello, acorde con la alianza UNEP-IPEN, el objetivo de este informe es 
mostrar el impacto que tienen los productos químicos en las mujeres como 
grupo vulnerable altamente expuesto a productos químicos peligrosos y 
desigualdades de género relacionadas con la toma de decisiones en torno 
al manejo de productos químicos y desechos. El informe también pretende 
proporcionar acciones concretas que se puedan tomar para salvaguardar la 
salud de las mujeres y empoderar a las mujeres en la toma de decisiones y 
en sus funciones como agentes de cambio. El objetivo general es proporcio-
nar evidencia a todas las partes interesadas que trabajan en pro del desa-
rrollo sustentable de la importancia de abordar este tema para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030.
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2. DIMENSIONES DE LAS 

DESIGUALDADES DE GÉNERO EN 

EL ÁMBITO DE LOS PRODUCTOS 

QUÍMICOS Y LOS DESECHOS

DEFINICIONES

El término género se utiliza en muchos contextos y con diferentes signifi-
cados. En este informe se utiliza el término género según lo definido por 
la Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de las 
Mujeres (ahora ONU Mujeres):

“... los atributos y oportunidades sociales asociados a ser hombre 
y mujer, así como las relaciones entre mujeres y hombres y niñas 
y niños, así como las relaciones entre mujeres y aquellas entre 
hombres. Estos atributos, oportunidades y relaciones se construyen 
socialmente y se aprenden a través de procesos de socialización. 
Estos dependen del contexto y de un momento específico, y se pueden 
cambiar. El género determina lo que se espera, permite y valora de 
una mujer o un hombre en un contexto determinado. En la mayoría 
de las sociedades existen diferencias y desigualdades entre mujeres 
y hombres en las responsabilidades asignadas, actividades empren-
didas, en el acceso y control de los recursos, así como en las oportu-
nidades de toma de decisiones. El género forma parte del contexto 
sociocultural más amplio.” 3

La Organización Mundial de la Salud (OMS) incluye algunos aspectos adi-
cionales del término género:

“El género se refiere a las normas, roles y relaciones socialmente 
construidas de y entre mujeres, hombres, niños y niñas. El género 
también se refiere a las expresiones e identidades de mujeres, hom-
bres, niños, niñas y personas de género diverso. El género no puede 
separarse de otros determinantes sociales y estructurales que confor-
man la salud y la equidad, y puede variar en el tiempo y el lugar.” 4
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La Organización Internacional del Trabajo (OIT) proporciona una dimen-
sión adicional del género:

“Los cambios en los roles de género suelen ocurrir en respuesta a 
circunstancias económicas, naturales o políticas cambiantes. Esto 
incluye los esfuerzos de desarrollo o el ajuste estructural, u otras 
fuerzas de carácter nacional o internacional. Los roles de género 
dentro de un contexto social determinado pueden ser flexibles o rígi-
dos, similares o diferentes, y complementarios o conflictivos. Tanto 
las mujeres como los hombres se involucran en diferentes grados y 
de diferentes maneras en las actividades reproductivas, producti-
vas y de gestión comunitaria y ambas partes juegan papeles dentro 
de grupos sociales y políticos. Su participación en cada actividad 
refleja la división del trabajo en función del género en un lugar de-
terminado en un momento determinado. La división del trabajo en 
función del género debe reflejarse en el análisis de género. Las rela-
ciones de género tienen un efecto en todos los aspectos del empleo, las 
condiciones de trabajo, la protección social, la representación y la 
expresión de ideas en el trabajo; es por ello que el género se denomi-
na un tema transversal en el mundo laboral.”5

Por lo tanto, la Conferencia General de la OIT ha adoptado dos Convenios 
que abordan directamente el tema de la igualdad de género y el trabajo:

C100 - Convenio sobre Igualdad de Remuneración, 1951, que compromete 
a los Miembros a “... garantizar la aplicación a todos los trabajadores del 
principio de igual remuneración para los trabajadores y trabajadoras por 
trabajo de igual valor”;* y

C111 - Convenio sobre Discriminación (Empleo y Ocupación), 1958, que 
exige a los Miembros “... declarar y perseguir una política nacional destina-
da a promover, a través de métodos apropiados a las condiciones y prácticas 
nacionales, la igualdad de oportunidades y trato en materia de empleo y 
ocupación, con el objetivo de eliminar cualquier discriminación respecto a la 
misma”.**

Al señalar los impactos y efectos potencialmente distintos que tienen los 
productos químicos relacionados con factores biológicos como la fisiología 
y los sistemas endocrinos, también es importante tener en cuenta el sexo 
biológico en relación con el manejo ambientalmente eficaz de los produc-

* https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CO-
DE:C100

** https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C111
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tos químicos y los desechos. En este informe se utiliza la definición de sexo 
biológico de la Organización Mundial de la Salud:

“El sexo se refiere a las características biológicas que definen al ser 
humano como femenino o masculino. Estos conjuntos de carac-
terísticas biológicas no son mutuamente excluyentes, porque hay 
individuos que nacen con características sexuales físicas o biológi-
cas que no se ajustan a las definiciones tradicionales de femenino 
o masculino (intersexualidad). Se pueden observar diferencias de 
sexo a nivel de cromosomas, expresión genética, hormonas, sistema 
inmunológico y anatomía (por ejemplo, tamaño corporal, y anato-
mía sexual y reproductiva)”.4

Es importante señalar que la identidad de género de un individuo puede o 
no corresponder con el sexo biológico asignado, y que más bien debe enten-
derse como la experiencia individual, personal del género. La identidad de 
género existe en un espectro y no se limita necesariamente a una identidad 
que es completamente masculina o completamente femenina.6

IDENTIFICAR LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO: LA NECESIDAD 
DE INFORMACIÓN DESGLOSADA POR GÉNERO

La igualdad de género se refiere a que las mujeres y los hombres tienen los 
mismos derechos, responsabilidades y oportunidades en todos los ámbitos 
de la vida. Esto incluye aspectos cuantificables como distribuciones iguales 

some kind of box or illustration of gender spectrum
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de género en diversos contextos, pero también dimensiones subyacentes 
como actitudes, normas, valores e ideales que impactan en la vida de muje-
res y hombres en todos los ámbitos de la vida.

El fomento de los derechos de las mujeres está en el núcleo de las Naciones 
Unidas, tal y como se establece en el Artículo uno de su Carta:

“Los Propósitos de las Naciones Unidas son... el desarrollo y estímu-
lo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamenta-
les de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión.”

En consonancia con esto, el Consejo Económico y Social de la ONU estable-
ció* desde 1946 una Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer; 
es decir, dentro del primer año de su existencia. Este es el principal órgano 
intergubernamental mundial dedicado exclusivamente a la promoción de 
la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. La Comisión 
reafirmó la estrecha relación que existe entre la igualdad de género y los 
derechos humanos al garantizar un lenguaje neutro de género en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos de 1948, al afirmar que:

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos”, y que “toda persona tiene todos los derechos y libertades pro-
clamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión... nacimiento o cualquier otra condición.”

Un aspecto más importante de la igualdad de género como destacó ONU 
Mujeres es que no significa que las mujeres y los hombres se conviertan en 
los mismos, sino que la igualdad se refiere a que los derechos, responsabi-
lidades y oportunidades de mujeres y hombres no dependerán de si nacen 
varón o mujer. También afirman que:

“La igualdad de género implica que se tomen en cuenta los intereses, 
necesidades y prioridades tanto de mujeres como de hombres, reco-
nociendo la diversidad de diferentes grupos de mujeres y hombres. 
La igualdad de género no es un “tema de las mujeres” sino que debe 
preocupar y comprometer plenamente tanto a los hombres como a 
las mujeres. La igualdad entre mujeres y hombres se ve tanto como 
una cuestión de derechos humanos como una condición previa y un 
indicador de un desarrollo sustentable centrado en las personas”.3

Por lo tanto, es importante tener acceso tanto a datos desglosados por 
género como por sexo; es decir, datos e información recabada que registre 
respuestas por separado para mujeres y hombres y presente los resulta-

* https://www.unwomen.org/en/csw
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dos de una manera que permita identificar las diferencias entre estos dos 
grupos. Por ejemplo, al analizar cuestiones relacionadas con la igualdad 
de género en la fuerza laboral, los datos desglosados por género podrían 
incluir el porcentaje de la fuerza laboral que se identifica como hombre/
mujer y sus niveles salariales, mientras que los datos desglosados por sexo se 
centrarían en las diferencias específicas por sexo, por ejemplo, en el impacto 
de las sustancias químicas exposición en el lugar de trabajo. Solo cuando se 
disponga de ambos tipos de datos se podrá seguir y evaluar el progreso hacia 
la igualdad de género.

Sin embargo, lamentablemente es frecuente que falten datos desglosados 
por género en las estadísticas laborales relativas a la exposición a produc-
tos químicos peligrosos en el lugar de trabajo. Esta falta de datos hace que 
la epidemiología ocupacional presente un reto en muchos casos. Por ello, 

la OIT ha desarrollado Lineamientos para la Incorporación de Género en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, explicando cómo se pueden integrar las 
cuestiones de género en los análisis, formulación y seguimiento de políticas, 
programas y medidas preventivas a fin de reducir las desigualdades entre 
hombres y mujeres. Entre los enfoques clave figuran los indicadores de Sa-
lud y Seguridad Laboral (OSH, por sus siglas en inglés) sensibles al género 
del Lineamiento 5 basados en datos desglosados por sexo; el Lineamiento 
3 sobre Garantizar que se consideren las diferencias de género en la gestión 
del riesgo y el Lineamiento 9 sobre el Diseño del equipo y herramientas de 
trabajo, y del equipo de protección personal tanto para hombres como para 
mujeres.7

También se ha reconocido la desigualdad de género y la necesidad de contar 
con datos desglosados por género en relación con el impacto ambiental, 
como en el Convenio sobre la Diversidad Biológica8, la Plataforma de Acción 
de Beijing9 y en Perspectivas del Medio Ambiente Mundial.10 No obstante, 
un informe de 2015 de la Oficina Mundial de Género (GGO) de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) concluyó que 
existe una falta de datos desglosados por sexo en todos los sectores ambien-
tales a nivel mundial.11

“TODOS LOS SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN 
DIGNIDAD Y DERECHOS” Y “TODA PERSONA TIENE DERECHO A 
TODOS LOS DERECHOS Y LIBERTADES ENUNCIADOS EN ESTA 

DECLARACIÓN, SIN DISTINCIÓN ALGUNA, COMO RAZA, COLOR, 
SEXO, IDIOMA, RELIGIÓN, NACIMIENTO U OTRA CONDICIÓN.”
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En 2016 el PNUMA y sus socios publicaron el informe en Perspectivas del 
Género Mundial y Medio Ambiente en respuesta a un llamado de la Red de 
Mujeres Ministras y Líderes para el Medio Ambiente en 2012. Esto pro-
porciona una visión completa de los conocimientos actuales sobre género y 
medio ambiente, los vínculos entre género y el medio ambiente en los con-
textos de los ODS y la agenda de Desarrollo 2030, y propone acciones para 
un futuro más sustentable que posicione a mujeres y hombres como agentes 
iguales. Entre las acciones especialmente pertinentes para el manejo eficaz 
de los productos químicos y de los desechos se incluye la integración del 
género en los planes de acción nacionales, los sistemas de seguimiento y la 
presentación de informes; la habilitación de mecanismos de financiamien-
to sensibles al género en el marco de acuerdos ambientales multilaterales 
como las Convenciones de Basilea, Estocolmo y Róterdam; y la promoción y 
apoyo a las voces, el liderazgo y la organización de las mujeres.12

INCORPORACIÓN DEL GÉNERO COMO HERRAMIENTA PARA 
PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO

Para promover la igualdad de género, el concepto de la incorporación de la 
perspectiva de género ha sido ampliamente integrado en el trabajo de los 
Organismos de la ONU, por los gobiernos y por organismos de financia-
miento como el Fondo Mundial para el Medio Ambiente. Si bien no es un 
objetivo en sí mismo, se trata de un enfoque mediante el cual se puede pro-
mover la igualdad de género; por ejemplo, en la investigación, la legislación, 
el desarrollo de políticas y en las actividades de campo. También utiliza para 
asegurar que tanto las mujeres como los hombres puedan influir y partici-
par en los esfuerzos de desarrollo y beneficiarse de los mismos. No obstante, 
la estrategia debe complementarse con esfuerzos dirigidos a promover la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres; por ejemplo, donde 
existe la discriminación persistente de las mujeres y grandes brechas en la 
igualdad entre mujeres y hombres.

La incorporación de la perspectiva de género ha sido definida por el Con-
sejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) de la siguiente 
manera:

“una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y expe-
riencias de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento 
integrante de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la 
evaluación de las políticas y los programas en todas las esferas po-
líticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres 
se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. 
El estatus relativo de mujeres y hombres, la interacción entre género 
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y raza, clase y etnia, y las cuestiones de derechos, control, propiedad, 
poder y voz—todos tienen un impacto crítico en el éxito y sustenta-
bilidad de toda intervención para el desarrollo.”13

En la práctica, esto implica una estrategia que lleve a la identificación de 
brechas en la igualdad de género, sustentada en el uso de datos desglosados 
por sexo, para que se desarrollen esfuerzos que tengan como objetivo cerrar 
esas brechas, y que se asignen recursos y conocimientos especializados para 
implementar estas estrategias. Para lograr los resultados deseados, es muy 
importante vigilar de cerca la implementación de estas estrategias, evaluar 
los avances y posibles ajustes estratégicos, así como responsabilizar a los 
individuos e instituciones.14

El esfuerzo por promover la incorporación de la perspectiva de género ha te-
nido un efecto demostrable. Por ejemplo, el informe del Secretario General 
a la Asamblea General de la ONU en 2019 sobre la Mujer en el desarrollo 
destacó que los Estados Miembros han informado que están ajustando sus 
marcos jurídicos y normativos nacionales para la implementación con pers-
pectiva de género de la Agenda 2030. Describió además que 18 países han 
definido planes de igualdad de género y han buscado incorporar las perspec-
tivas de género en las políticas y programas nacionales.15
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Un componente importante de la incorporación de la perspectiva de género 
es la presupuestación con perspectiva de género que garantiza que las 
dimensiones de género se consideren en todas las etapas del ciclo presu-
puestario. Esto incluye tanto analizar el impacto del presupuesto desde una 
perspectiva de género como asignar recursos para atender las desigualdades 
de género.16

Se ha implementado la incorporación de la perspectiva de género en el área 
de productos químicos y desechos, tanto en organizaciones internacionales 
como a nivel nacional. El Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM) 
señala que la igualdad para las mujeres y las niñas es un imperativo estra-
tégico y operacional para el FMAM, que la desigualdad de género aumenta 
los efectos negativos de la degradación ambiental en las mujeres y las niñas, 
y ha proporcionado un conjunto de principios rectores y requisitos obligato-
rios para la Incorporación de la perspectiva de género en toda la administra-
ción y operaciones del FMAM.17

En julio de 2012, el Secretario Ejecutivo de los Convenios de Basilea, 
Róterdam y Estocolmo (BRS) estableció un Equipo de Tareas de Género 
dentro de la Secretaría del BRS para desarrollar metas y un enfoque de la 
incorporación de la perspectiva de género dentro de la Secretaría del BRS. 
El Plan de Acción de Género del BRS resultante finalizó en diciembre de 
2013, e incluye una visión, una lista de metas esperadas a corto, mediano y 
largo plazo, así como planes de monitoreo y presentación de informes. Esto 
se actualizó en 2019 con indicadores de seguimiento.18 Este Plan de Acción 
ha propiciado un mayor reconocimiento de los vínculos entre el género y los 
productos químicos y desechos peligrosos.

El PNUD ha elaborado un manual de capacitación como apoyo a sus asocia-
dos en su labor de incorporación de la perspectiva de género en los procesos 
nacionales, incluido un módulo sobre por qué y cómo incorporar la pers-
pectiva de género en la gestión de los productos químicos. Recientemente 
se puso a disposición un nuevo módulo sobre Género, Productos químicos y 
Desechos.* A continuación, se proporcionan más detalles sobre las políticas 
y los acuerdos internacionales de seguridad química con elementos impor-
tantes para el tema de las mujeres y los productos químicos.

El objetivo de la OIT es “promover la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres para obtener Trabajo Decente”. Esto último se define 
como “el trabajo productivo bien remunerado realizado en condiciones de 
libertad, equidad, seguridad y dignidad humana”.** Su Plan de Acción para 
la Igualdad de Género es una herramienta clave para la incorporación de 

* https://www.uncclearn.org/news/new-module-gender-chemicals-and-waste-available-online
** https://www.ilo.org/gender/Aboutus/ILOandGenderEquality/lang--en/index.htm
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la perspectiva de género y la reducción de la desigualdad de género en el 
mundo laboral, y tiene el objetivo de garantizar que el análisis y la planifica-
ción de género se introduzcan en todas las actividades de la OIT, y en todos 
los niveles. Acorde con esto y con el fin de garantizar que tanto las mujeres 
como los hombres estén protegidos de los peligros productos químicos, la 
OIT ha adoptado más de 50 instrumentos jurídicos, entre ellos Convenios, 
sus Recomendaciones correspondientes, así como Códigos de Práctica.19

EXPOSICIÓN DIFERENCIADA A PRODUCTOS QUÍMICOS 
PELIGROSOS

Los impactos en la salud humana de los productos químicos y los desechos 
están determinados por factores sociales, así como biológicos. Por lo tanto, 
es importante reunir datos desglosados por género y por sexo para evaluar 
estos impactos y desarrollar estrategias para prevenir consecuencias adver-
sas en la salud. No solo pueden ser diferentes los escenarios de exposición 
dependiendo de factores relacionados con el género, el impacto de la exposi-
ción puede ser diferente dependiendo del sexo biológico.14
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Efectos de la exposición diferenciados por sexo

Las mujeres y los hombres varían en su susceptibilidad a la exposición a 
productos químicos tóxicos, y los efectos sobre la salud varían en función 
de factores biológicos, como el tamaño o grasa corporal, los niveles hor-
monales y las diferencias en los niveles y actividad de las enzimas. Las 
mujeres tienen en general una proporción relativamente mayor de grasa 
corporal en comparación con los hombres y, por lo tanto, es probable que 
almacenen más contaminantes ambientales que se bioacumulan en el tejido 
graso, como la mayoría de los contaminantes orgánicos persistentes (COP). 
Las mujeres también pueden tener diferente susceptibilidad a productos 
químicos peligrosos en relación con sus ciclos reproductivos y en diferentes 
etapas de la vida como el embarazo, la lactancia y la menopausia, cuando 
sus cuerpos sufren cambios fisiológicos que pueden tener un efecto sobre su 
vulnerabilidad al daño a la salud por productos químicos tóxicos.14 También 
hay productos químicos que impactan los embarazos, dañan a los fetos y se 
transmiten durante la lactancia, lo que sociales, tiene consecuencias espe-
cialmente para las mujeres.

Una diferencia biológica prominente entre hombres y mujeres son sus siste-
mas endocrinos. Estos consisten en una serie de glándulas que se distribu-
yen por todo el cuerpo de los seres humanos y otros vertebrados. Estas glán-
dulas producen y excretan hormonas, es decir, moléculas de señalización, 
directamente en el torrente sanguíneo. Una vez que las hormonas alcanzan 
su receptor objetivo, se unen y producen una respuesta fisiológica especí-
fica. Las hormonas suelen actuar a concentraciones muy bajas de manera 
no lineal; es decir, el cambio en la respuesta no es necesariamente directa-
mente proporcional a un cambio en la concentración. Las hormonas actúan 
de manera diferente en diferentes momentos, lo que quiere decir que es 
importante tanto el tiempo como la concentración de la hormona específica. 
Existen productos químicos que causan alteraciones en el sistema hormo-
nal, llamados productos químicos perturbadores endocrinos (PE), que pue-
den provocar diferentes efectos en hombres y mujeres. Por ejemplo, algunos 
productos químicos afectan la reproducción masculina al bajar la cantidad 
de espermatozoides, mientras que otros afectan la reproducción femenina 
al tener un impacto sobre el éxito del embarazo. Se abordan con más detalle 
los productos químicos perturbadores endocrinos en el capítulo 3.

La sensibilidad a los productos químicos peligrosos diferenciada por sexo 
repercute sobre la evaluación estandarizada del riesgo que utilizan los 
organismos reguladores para determinar a qué nivel de exposición puede 
considerarse seguro un producto químico. A pesar de que existen diferen-
cias en la forma en que los países realizan la evaluación del riesgo para los 
productos químicos, el enfoque normalmente utiliza factores de seguridad 
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para dar cuenta de variaciones en la sensibilidad en la población expuesta, 
así como factores de exposición para dar cuenta de diferentes escenarios de 
exposición; por ejemplo, si el producto químico se inhala a través del polvo 
doméstico, se ingiere al comer alimentos contaminados, o si se bebe agua 
potable contaminada. Por lo general, se espera que los factores de variación 
en la sensibilidad no solo tengan en cuenta las diferencias específicas del 
sexo, sino que también se espera que tengan en cuenta la toxicocinética o 
metabolismo, edad, estado de salud y estado nutricional, por ejemplo. De 
igual forma, es común utilizar factores estandarizados para extrapolar de la 
exposición de corto plazo a largo plazo, que también tienen implicaciones 
relacionadas con el sexo, ya que los hombres y las mujeres pueden excretar 
productos químicos a un ritmo diferente y, por lo tanto, tener un efecto 
diferente a largo plazo. Al aplicar estos factores a un nivel sin efecto que está 
determinado de forma experimental a través de pruebas estandarizadas, se 
deriva un nivel de exposición considerado seguro.20, 21 No obstante, cabe se-
ñalar que este tipo de enfoque supone que existe un umbral definido donde 
un producto químico no tiene efecto y que el enfoque captura los efectos a 
largo plazo de la exposición durante el desarrollo. Dado que muchos PE no 
tienen un umbral seguro y causan una variedad de efectos que generalmente 
no se evalúan en pruebas estandarizadas, cada vez se tienen más en cuenta 
para este tipo de productos químicos y la forma de evaluar su riesgo para 
hombres y mujeres.22

Un campo emergente de la ciencia es la epigenética, que estudia los efec-
tos del medio ambiente (incluida la exposición química) que afecta a los 
rasgos fisiológicos heredados mediante la alteración del control genético 
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por factores distintos de la secuencia de ADN de un individuo. Por ejemplo, 
un estudio mostró que la muerte relacionada con la diabetes aumentó para 
los niños si la comida era abundante durante un período crítico antes de la 
pubertad para el abuelo paterno, pero disminuyó cuando hubo exceso de co-
mida disponible para el padre.23 Hay evidencia emergente de que estos tipos 
de efectos pueden ser específicos para cada sexo24 y esto probablemente sea 
una consideración futura importante para la evaluación del riesgo químico.

Exposición diferenciada por género

Los niveles, la frecuencia y las fuentes de exposición a sustancias químicas 
peligrosas pueden variar dependiendo de las diferencias relacionadas con el 
género. Por ejemplo, las diferencias de género incluyen los roles ocupaciona-
les de hombres y mujeres, así como los patrones de compra y uso de ciertos 
productos. Por lo general, las mujeres están más expuestas a productos 
químicos peligrosos en los cosméticos que los hombres14, mientras que los 
hombres que realizan más trabajo manual, como en construcción, general-
mente son expuestos con mayor frecuencia a productos químicos peligrosos 
en el trabajo.25 Dado que las mujeres son generalmente responsables de la 
mayor parte del trabajo doméstico en muchos países, están expuestas en 
mayor medida a productos químicos en los productos domésticos  que sus 
contrapartes masculinas. Las mujeres también tienen más probabilidades 
de hacer las compras de alimentos y productos para el hogar que los hom-
bres. Tanto los alimentos como los productos de consumo son fuentes de ex-
posición a una variedad de productos químicos peligrosos (como se describe 
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en el capítulo 3).26,27 Además de los controles reglamentarios que limitan 
los niveles de trazas químicas, el etiquetado de productos que declaren los 
aditivos productos químicos y los esfuerzos de sensibilización capacitarían 
a los consumidores para elegir productos seguros para sí mismos y para el 
hogar. No obstante, hay que tener cuidado para que esto no agregue otro 
nivel de desigualdad al colocar desproporcionadamente la responsabilidad 
de proteger al hogar en las mujeres.

De igual forma, a menudo existe una diferencia en los tipos de ocupaciones 
y tareas laborales a las que se asignan mujeres y hombres, especialmente 
en sociedades más tradicionales, lo que conduce a diferentes exposiciones 
relacionadas con el trabajo y posteriores efectos en la salud.28 Además, 
incluso cuando las mujeres tienen las mismas ocupaciones (o similares) que 
los hombres, a menudo existen diferencias en las condiciones de trabajo, 
que a su vez influyen en los riesgos de salud relacionados con el trabajo.29 
Un estudio reciente sobre las diferencias de género ocupacionales en una 
serie de sectores económicos de Italia demostró que no solo existía segrega-
ción de género por ocupación, sino que también era más probable que las 
mujeres estuvieran expuestas a altos niveles de carcinógenos incluso cuando 
se encontraban en la misma ocupación que los hombres.30 Estas diferen-
cias de género en la exposición se han mostrado tanto en países altamente 
industrializados como la Unión Europea29, así como en países en desarrollo 
como se discute de forma más detallada en el capítulo 3. El Convenio de la 
OIT sobre igualdad de remuneración por trabajo de igual valor es altamente 
relevante en este contexto.* Esto proporciona la base para evaluar el riesgo 
de exposición ocupacional a productos químicos peligrosos e impactos aso-
ciados que son diferentes para mujeres y hombres, y para proporcionar una 
remuneración justa y no discriminatoria.

Por lo tanto, las consideraciones de género tienen consecuencias para la 
exposición ocupacional a productos químicos peligrosos y deben verse refle-
jadas en normas de exposición ocupacional. No obstante, muchos estudios 
ocupacionales no toman en cuenta las diferencias de género. La OMS señala 
que muchos estudios se realizan ya sea sin mujeres o de manera que no se 
registra el género de los participantes en lo absoluto. También señala que los 
estudios son propensos a corregir por género en lugar de considerar factores 
específicos de género y sexo en el diseño y evaluación de los estudios.31

Para atender la exposición en los diversos papeles que desempeñan las mu-
jeres, la OIT concluye que es importante tomar en cuenta todas las áreas de 
la vida de las mujeres trabajadoras, que incluye sus funciones como amas de 
casa y madres de familia, a fin de poder formular políticas eficaces de pro-
moción de la salud.32 La OIT afirma que “Las trabajadoras están particu-

* https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C100
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larmente desfavorecidas por estructuras de la fuerza de trabajo, mecanismos 
de los centros de trabajo y actitudes obsoletas” y que “Las medidas generales 
dirigidas a todos los individuos trabajadores no necesariamente logran los 
beneficios deseados para las mujeres trabajadoras”.*

La OIT también recomienda que se consideren las diferencias de género en 
el desarrollo de políticas de seguridad y salud en el trabajo, así como estrate-
gias de prevención. Este ha desarrollado orientaciones en materia de género 
y seguridad en el trabajo, teniendo especial consideración para las trabaja-
doras, así como varias normas laborales que abordan el tema.**

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA TOMA DE DECISIONES 
RELACIONADAS CON EL MANEJO EFICAZ DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS Y DESECHOS

El poder de las mujeres en la toma de decisiones es más limitado en todos 
los niveles en la mayoría de los países y comunidades de todo el mundo, 
que van desde el bajo número de escaños parlamentarios y cargos guberna-
mentales de alto nivel que ocupan las mujeres, hasta la toma de decisiones 
a nivel de los hogares.*** De igual forma, es menos probable que las mujeres 
ocupen cargos de toma de decisiones en el sector privado. Esto quiere decir 

* https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/how-the-ilo-works/departments-and-offices/governance/labad-
min-osh/news/WCMS_329109/lang--en/index.htm

** https://www.ilo.org/safework/areasofwork/gender-and-occupational-safety-and-health/lang--en/index.htm
*** https://www.oecd.org/gender/data/
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que las mujeres tienen menos probabilidades de participar en la toma de 
decisiones en relación con los productos químicos peligrosos en la industria 
manufacturera y otras empresas.33 Además, las mujeres también tienen 
menos probabilidades de sindicalizarse que los hombres34 y menos proba-
bilidades de participar en los comités de salud y seguridad ocupacional35, lo 
que puede ocasionar que las condiciones laborales de las mujeres se tomen 
menos en cuenta.

A pesar de que las mujeres desempeñan un papel importante en la gestión 
de los recursos naturales y con frecuencia contribuyen significativamente 
como proveedoras en los hogares, como en el sector agrícola, los órganos 
que toman las decisiones ambientales y los puestos de liderazgo en todos 
los niveles suelen estar dominados por los hombres.11 Por consecuencia, las 
perspectivas de las mujeres a menudo no se reconocen y sus necesidades 
no se satisfacen en las políticas ambientales. Esto perjudica el desarrollo de 
políticas con perspectiva de género. No obstante, con su riqueza de pericia 
y amplia experiencia, las mujeres también actúan como agentes clave de 
cambio en todos los sectores de la sociedad.

El FMAM señala que las mujeres y los hombres siguen estando limitados 
para participar en proyectos y programas ambientales, contribuir y benefi-
ciarse de estos, debido a la desigualdad en la toma de decisiones a pesar de 
los recientes esfuerzos por promover la igualdad de género. No obstante, 
una reciente evaluación también reconoce avances tanto en relación con las 
consideraciones de género en los proyectos financiados por el FMAM como 
en las decisiones en el marco de los Acuerdos Multilaterales sobre el Medio 
Ambiente (AMUMA) a los que atiende el FMAM. Este último incluye pro-
puesta de actuación específica por parte de las Partes en la Convención para 
asegurar que se aborde la participación y el empoderamiento de las mujeres 
al perseguir los objetivos de los AMUMA.17

Un elemento clave de la igualdad de género en relación con el manejo eficaz 
de los productos químicos y los desechos es la participación igualitaria en la 
toma de decisiones en todos los niveles. No obstante, como se reconoce en la 
Declaración del PNUMA sobre el Género y el Medio Ambiente, “...aunque 
se han logrado avances en materia de igualdad de género en algunas áreas, 
el potencial de las mujeres para involucrarse, contribuir y beneficiarse del 
desarrollo sostenible como líderes, participantes y agentes del cambio no se 
ha logrado por completo…” Esto incluye la participación plena e igualitaria 
en la toma de decisiones y gestión en todos los niveles.36

En 2015 se realizó una evaluación de la participación de las mujeres y las 
consideraciones de género en la representación, planeación y presentación 
de informes de los países a los Convenios BRS. Este concluyó que si bien el 
91% de los Planes Nacionales de Implementación (NIP) del Convenio de 
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Estocolmo incluyeron palabras clave en relación con mujeres y/o género, 
esto ocurrió mayormente en casos relacionados con las mujeres como grupo 
vulnerable. Solo el 35% de los NIP identifica a las mujeres como partes 
interesadas y únicamente el 8% considera la participación de las mujeres y 
las consideraciones de género como objetivo.37

En la Estrategia de Política Global (EPG) del SAICM se enfatiza la im-
portancia específica de considerar a las mujeres como partes interesadas. 
De igual forma, reconoce que las mujeres aún no participan en todos los 
aspectos de la toma de decisiones relacionados con el manejo eficaz de los 
productos químicos y que esta es una situación que hay que atender.1 En 
la evaluación independiente del SAICM sobre las actividades entre 2006 y 
2015, se incluyeron ciertos aspectos de género.38 De acuerdo con el objetivo 
de la evaluación, estos deben tomarse en consideración y orientar a los inte-
resados hacia futuros arreglos para el Enfoque Estratégico y la gestión eficaz 
de los productos químicos y los residuos para 2020 y años posteriores:

• Una debilidad de los Proyectos de Inicio Rápido del SAICM fue que el 
género solo se abordó en pocos de estos proyectos. Con frecuencia, los 
proyectos que incluyeron el género fueron aquellos implementados por 
organizaciones no gubernamentales.

• En relación con las actividades de reducción de riesgos, se destacó la 
vulnerabilidad particular de las trabajadoras debido al número relati-
vamente alto de trabajadoras que se encuentran en la manufactura, la 
agricultura, los servicios y el sector informal.

• Al evaluar los avances del SAICM, se destacaron los impactos específi-
cos de género y que la carga de enfermedad y discapacidad atribuible 
a la exposición a los productos químicos no se reparte equitativamente 
entre los países, el género o segmentos de edad.

BREVE PANORAMA DE POLÍTICAS Y ACUERDOS 
INTERNACIONALES DE SEGURIDAD QUÍMICA CON ELEMENTOS 
IMPORTANTES PARA EL TEMA DE LAS MUJERES Y LOS 
PRODUCTOS QUÍMICOS

Además de los acuerdos y declaraciones ya mencionados, varios acuerdos 
internacionales vinculan específicamente los temas de las mujeres con la 
gestión ambiental en general y la seguridad química en particular.

En la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, se 
establece en su Principio 20 que “las mujeres desempeñan un papel fun-
damental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo. Es, por 
tanto, imprescindible contar con su plena participación para lograr el desa-
rrollo sustentable.”39
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En el preámbulo del Convenio de Estocolmo se señala que “las preocupacio-
nes sanitarias, especialmente en los países en desarrollo, que resultan de la 
exposición local a contaminantes orgánicos persistentes, tienen un impacto 
particular sobre las mujeres y, a través de ellas, sobre las generaciones futu-
ras.”9 El tratado obliga a los gobiernos a, “consultar a sus actores nacionales, 
que incluye a los grupos de mujeres y grupos involucrados en la salud de 
los niños, a fin de facilitar el desarrollo, la implementación y la actuali-
zación de sus planes de implementación” 10 El Convenio de Estocolmo da 
instrucciones a las Partes para que promuevan y faciliten: “La elaboración y 
aplicación, especialmente para las mujeres, los niños y los menos educados, 
de programas educativos y de sensibilización pública sobre contaminantes 
orgánicos persistentes, así como sobre su salud y efectos ambientales, así 
como sobre sus alternativas.” 11

Si bien ni el texto del Convenio de Basilea ni del Convenio de Róterdam 
menciona el género o las mujeres, ambos están incluidos en los objetivos 
y acciones del Plan de Acción de Género desarrollado por la Secretaría del 
BRS.

En el preámbulo del Convenio de Minamata sobre el Mercurio se toma nota 
de la conciencia de “...los problemas de salud, especialmente en los países en 
desarrollo, derivados de la exposición al mercurio de las poblaciones vulne-
rables, en particular las mujeres, los niños y, a través de ellos, las generacio-
nes venideras.” 12 Los planes de acción nacionales para abordar la minería 
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aurífera artesanal y en pequeña escala incluyen: “Estrategias para prevenir 
la exposición de poblaciones vulnerables, en particular niños y mujeres en 
edad fértil, especialmente mujeres embarazadas, al mercurio utilizado en la 
extracción de oro artesanal o a pequeña escala.” 13

En la política del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM) de 2017 
sobre igualdad de género se incluye una serie de requisitos para “...garanti-
zar la igualdad de oportunidades para que mujeres y hombres participen, 
contribuyan y se beneficien de las actividades financiadas por el FMAM, en 
apoyo a los esfuerzos del FMAM por lograr beneficios ambientales mun-
diales.” Esto incluye requisitos obligatorios sobre tener consideraciones de 
género en el diseño, seguimiento y evaluación de los proyectos, además de 
garantizar que los organismos cuenten con las políticas, procedimientos y 
capacidades relacionadas con el género necesarios.

El SAICM incluye aspectos importantes relacionados con las mujeres que 
vinculan íntimamente la seguridad química con el desarrollo sustentable. La 
Declaración de Dubái del SAICM se compromete con los gobiernos a “tra-
bajar para lograr una administración eficaz y eficiente de la gestión de los 
productos químicos mediante la transparencia, la participación pública y 
la rendición de cuentas que involucren a todos los sectores de la sociedad, en 
particular, esforzándose por la participación equitativa de las mujeres en el 
manejo de productos químicos.” La Estrategia de Política Global del SAICM 
señala que “en muchos países algunas partes interesadas, particularmente 
las mujeres y las comunidades indígenas, aún no participan en todos los 
aspectos de la toma de decisiones relacionados con el manejo eficaz de los 
productos químicos, situación que debe abordarse” y señala la importancia 
de la participación pública en la toma de decisiones, “que debe contar parti-
cularmente con un rol fortalecido para las mujeres.” Es necesario mejorar las 
medidas de reducción del riesgo, “para prevenir los efectos adversos de los 
productos químicos en la salud de los niños, las mujeres embarazadas, las 
poblaciones fértiles, los ancianos, los pobres, los trabajadores y otros grupos 
vulnerables y ambientes susceptibles.” Por último, uno de los objetivos del 
SAICM es “Asegurar la participación igualitaria de las mujeres en la toma 
de decisiones sobre políticas y gestión de productos químicos.”40

En 2017, la Asamblea Mundial de la Salud aprobó un plan de acción para 
mejorar la participación del sector salud en el SAICM. Este identifica 
acciones concretas para el sector salud en la gestión eficaz de los produc-
tos químicos y se desarrolló para ayudar a los Estados Miembros y a otros 
interesados del sector salud a identificar áreas de enfoque primario para 
la participación y otras acciones adicionales pertinentes para la gestión de 
los productos químicos a nivel nacional, regional e internacional. Entre las 
acciones identificadas, el género se menciona como un área donde existen 
brechas de conocimiento por cubrir y como un aspecto a considerarse en el 
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desarrollo de métodos armonizados globalmente, nuevas herramientas y en-
foques para la evaluación de riesgos. En el plan de acción también se incluye 
una actividad para incorporar el género y la equidad como componentes en 
todas las políticas, estrategias y planes para el manejo eficaz de los produc-
tos químicos y los desechos.41

Además de las políticas de la OIT mencionadas en las secciones anteriores, 
la OIT cuenta con políticas que están directamente vinculadas con las muje-
res y los productos químicos. Se adoptó el Convenio de Protección a la Ma-
ternidad (No. 183) para proteger a las mujeres embarazadas o lactantes del 
trabajo que implicaría un riesgo significativo para su salud y seguridad o la 
de su hijo(a).* En la Recomendación complementaria (No.191) se incluye la 
necesidad de contar con medidas para garantizar la evaluación de cualquier 
riesgo laboral relacionado con la seguridad y salud de la mujer embarazada 
o lactante y de su hijo(a), como el trabajo que implique exposición a agentes 
biológicos, productos químicos o físicos que representen un peligro para la 
salud reproductiva. Se afirma expresamente que los resultados de la evalua-
ción deben ponerse a disposición de la mujer interesada.**

* https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CO-
DE:C183

** https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_
ID:312529:NO
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3. ANÁLISIS DE GÉNERO GENERAL 

DE LOS TEMAS DE POLÍTICA 

EMERGENTES ACTUALES

PANORAMA DE LOS TEMAS DE POLÍTICAS EMERGENTES Y 
TEMAS DE PREOCUPACIÓN

Se establecieron los Temas Emergentes de Políticas y Otros Temas de Preo-
cupación del SAICM (en adelante referidos denominados EPI del SAICM) 
como una manera de abordar temas relacionados con todo el ciclo de vida 
de los productos químicos y desechos que no fueron cubiertos por ningún 
otro organismo. Este se define como “un tema que involucra cualquier fase 
del ciclo de vida de los productos químicos y que aún no ha sido reconocido 
en general, no se atiende lo suficiente o surge del nivel actual de información 
científica y que puede tener efectos adversos significativos en la salud huma-
na y/o el medio ambiente.”42

Identificar un nuevo tema de este tipo sigue un procedimiento de cuatro 
pasos: una convocatoria para la nominación de nuevos EPI; la presentación 
de información inicial por parte de los promotores; la revisión y examen 
de las nominaciones por parte de la secretaría; y priorización a través de la 
consulta y asesoría de los interesados y expertos.43 La información requerida 
para el proceso es la siguiente:

• Magnitud del problema y su impacto en la salud humana o el medio 
ambiente, tomando en cuenta las subpoblaciones vulnerables y las bre-
chas de datos toxicológicos y de exposición;

• Grado en que el tema está siendo abordado por otros órganos, particu-
larmente a nivel internacional, y cómo este se relaciona, complementa o 
que no se duplique dicho trabajo;

• Conocimientos existentes y lagunas percibidas en la comprensión sobre 
el tema;

• La medida en que la cuestión es de carácter transversal;

• Información sobre los entregables anticipados esperados de la acción 
sobre el tema.
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La decisión de adoptar los EPI propuestos es tomada por la Conferencia 
Internacional sobre Gestión de Productos químicos (ICCM) establecida en 
virtud del SAICM para emprender revisiones periódicas del SAICM. Las 
sesiones del ICCM se realizaron en 2009, 2012, y 2015, con más de 120 
gobiernos representados en cada reunión, lo que garantizó una amplia par-
ticipación para los temas adoptados. Se determinó que cada uno de los ocho 
EPI adoptados hoy tienen un impacto en la salud humana, y se hizo especial 
énfasis en los impactos en subpoblaciones vulnerables como las mujeres y 
los niños.

Los EPI son:

• Plomo en la pintura

• Productos químicos en productos

• Sustancias peligrosas dentro del ciclo de vida de los productos eléctricos

• Nanotecnología y nanomateriales fabricados

• Productos químicos perturbadores endocrinos

• Contaminantes farmacéuticos ambientalmente persistentes

• Productos químicos perfluorados y la transición a alternativas más 
seguras

• Plaguicidas altamente peligrosos

Es importante señalar que existe cierto grado de superposición entre estos 
EPI. Por ejemplo, existe un EPI enfocado en productos químicos perfluora-
dos, estos mismos productos químicos también tienen propiedades per-
turbadoras endócrinas y se utilizan en productos. Esto quiere decir que las 
diferentes propiedades y usos de un mismo químico pueden ser relevantes 
en diferentes EPI y también pueden tener diferentes consideraciones especí-
ficas de género y sexo bajo los diferentes EPI.

En los criterios para identificar los EPI también se menciona tomar en 
cuenta las lagunas de datos toxicológicos y de exposición. Cabe señalar que 
los datos de exposición de la mayoría de los países en desarrollo y los países 
en transición son escasos y que en gran medida faltan datos desglosados por 
sexo y género para la mayoría de los EPI.
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PLOMO EN LA PINTURA

El uso de plomo en la pintura fue adoptado como un tema de política emer-
gente en 2009 en respuesta a estudios que demostraban que seguía estando 
ampliamente disponible en el mercado en los países en desarrollo y en los 
países en transición. En la misma decisión también se refrendó el estableci-
miento de una asociación mundial de múltiples interesados para promover 
la eliminación gradual del uso del plomo en la pintura, lo que condujo al 
establecimiento de la Alianza Mundial para Eliminar el Uso de Plomo en la 
Pintura. Las Resoluciones del ICCM3 en 2012 y del ICCM4 en 2015 rea-
firmaron la necesidad y el compromiso gubernamental de eliminar a nivel 
nacional e internacional el uso de plomo en la pintura.

Exposición y efectos para la salud

El plomo en la pintura es una de las fuentes más genera-
lizadas de exposición al plomo. La exposición al plomo 
puede dañar irreversiblemente el desarrollo cerebral en 
niños incluso con niveles muy bajos de exposición y tener un 

impacto de por vida. Hay un consenso general de que un elemento clave en 



  Mujeres, Productos Químicos y los ODS  39

la toxicidad por plomo es su capacidad para reemplazar el calcio en los siste-
mas neurotransmisores, las proteínas y la estructura ósea, lo que altera tan-
to su función como su estructura, y con ello conduce a impactos graves en la 
salud. También se sabe que el plomo afecta y daña la estructura celular. Una 
vez que el plomo ingresa al cuerpo de un niño por ingestión, inhalación, o 
a través de la placenta, tiene el potencial de dañar varios sistemas y rutas 
biológicas. Su objetivo principal es el sistema nervioso central y el cerebro, 
pero el plomo también puede afectar el sistema sanguíneo, los riñones y el 
esqueleto. El plomo también se categoriza como un químico perturbador 
endocrino (PE).

Se han confirmado efectos sobre las funciones cognitivas en niveles cada 
vez más bajos de exposición y la OMS ha llegado a la conclusión de que no 
existe un nivel de exposición al plomo que no tenga efectos dañinos sobre 
los niños y las niñas.* El Instituto para la Métrica y Evaluación de la Salud 
(IHME, por sus siglas en inglés) estimó que, en 2016, la exposición al plomo 
representó el 63.2% de la carga global de la discapacidad intelectual idiopá-
tica del desarrollo.**

Cuando un infante está expuesto(a) al plomo, el daño a su sistema ner-
vioso hace más probable que tenga dificultades en la escuela y se presente 
conductas impulsivas y violentas.44 La exposición al plomo en la infancia 
también está vinculada a mayores tasas de hiperactividad, falta de atención, 
deserción durante la preparatoria, trastorno de conducta, delincuencia 
juvenil, consumo de drogas y encarcelamiento.45 Los impactos de exposición 
al plomo en la infancia continúan durante toda la vida y tienen un impacto a 
largo plazo en el desempeño de un infante, y, en promedio, están relaciona-
dos con una disminución del éxito económico.

La exposición al plomo también es dañina para los adultos. El IHME tam-
bién estimó que, en 2016, la exposición al plomo representó 10.3% de la 
carga mundial de cardiopatía hipertensiva, 5.6% de la carga mundial de la 
cardiopatía isquémica, y 6.2% de la carga mundial de ataque cerebrovascu-
lar. Un estudio reciente concluyó que la exposición ambiental de bajo nivel 
al plomo (concentraciones de plomo en la sangre inferiores a 5 µg/dL) en 
adultos es un factor de riesgo importante para la mortalidad por enfermeda-
des cardiovasculares en Estados Unidos.46

Con base en datos de 2017, el IHME estimó que la exposición al plomo 
causó más de un millón de muertes y 24 millones de años de vida saludable 

* https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/lead-poisoning-and-health
** https://vizhub.healthdata.org/gbd-compare/
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perdidos en todo el mundo debido a los efectos a largo plazo en la salud.* La 
carga más alta fue en los países de ingresos bajos y medianos.

Debido al daño generalizado del plomo, la OMS lo ha identificado como 
uno de los diez productos químicos de mayor preocupación para la salud 
pública.**

Efectos de la exposición diferenciados por sexo

Algunos efectos y aspectos de la exposición al plomo se 
relacionan específicamente con las mujeres, especialmente 
en relación con los resultados del embarazo. El plomo se 
acumula en los huesos y se libera en el torrente sanguíneo 

durante el embarazo, lo que puede afectar tanto a la madre como al feto en 
desarrollo. También se traslada el plomo de una madre lactante al infante 
a través de la leche materna. Por lo tanto, las mujeres que saben que estu-
vieron expuestas al plomo en algún momento de su vida podrían considerar 
abstenerse de quedar embarazadas o arriesgarse a los posibles efectos adver-
sos para la salud del feto. Además, la exposición de las mujeres embarazadas 
a altos niveles de plomo puede causar abortos espontáneos, mortinato, parto 
prematuro y bajo peso del recién nacido.***

Si bien la mayor parte de la atención se centra en los efectos neurológicos 
en los infantes, el plomo también es un producto químico que altera los sis-
temas endocrinos. Se trata de una sustancia tóxica conocida por sus efectos 
en la reproducción y puede actuar sobre los sistemas endocrinos. El plomo 
tiene la capacidad de activar el receptor de estrógenos e iniciar la transcrip-
ción de genes activados por estrógeno, y se han observado cambios estrogé-
nicos en modelos de experimentación con animales. Los efectos adversos en 
la función reproductiva femenina que genera la exposición al plomo están 
sustentados por modelos en animales, estudios in vitro y estudios epidemio-
lógicos en humanos. En los seres humanos, el plomo altera las hormonas 
reproductivas en las niñas peripubertales y en las mujeres premenopáusicas 
sanas.47

Existen indicios de que los efectos neurológicos que causa la exposición de 
bajo nivel en infantes podrían tener elementos que dependen del sexo. Por 
ejemplo, un estudio mostró un mayor impacto de la exposición al plomo en 
la tasa de suspensiones escolares para niños que para niñas48, otro estudio 
mostró un Índice de Desarrollo Mental menor en niños que en niñas con los 
mismos niveles de plomo en la sangre del cordón umbilical al nacer.49

* Ibid.
** https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/lead-poisoning-and-health
*** Ibid.
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Exposición diferenciada por género

También es probable que las normas sociales relacionadas 
con el género puedan tener un efecto sobre cómo se ve a los 
niños que sufren de discapacidades cognitivas causadas por 
envenenamiento con plomo de bajo nivel dependiendo de 

cómo se espera que los niños y niñas se comporten. También es probable 
que aumenten los desafíos subyacentes como el estatus socioeconómico. No 
obstante, es necesario que se realicen más estudios sobre este tema en los 
países en desarrollo y en los países en transición.

Es probable que la exposición al plomo por la pintura en adultos tenga un 
componente de género. La posible exposición laboral incluye cualquier tipo 
de trabajo que implique el uso de plomo en pintura. Por ejemplo, fábricas 
de pintura, construcción y demolición, pintores y en talleres de reparación 
automotriz. Todas son ocupaciones generalmente dominadas por hombres 
y es probable que lo sean aún más en sociedades más tradicionales.50 Por 
lo tanto, es más probable que las mujeres estén expuestas al plomo de la 
pintura por el polvo contaminado que se genera por el deterioro de la pin-
tura decorativa con plomo. Regularmente esto ocurre en hogares, escuelas 

Es más probable que las mujeres estén expuestas al plomo de la pin-
tura en los hogares, en las escuelas preescolares y primarias, y en 
otros ambientes interiores.
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preescolares y primarias, así como en otros ambientes interiores en los que 
es común que haya puestos dominados por mujeres.

Los datos de seguimiento de los niveles de plomo en la sangre son escasos 
cuando el uso de plomo en la pintura se ha regulado durante décadas, como 
en EE.UU. y la U.E. Existen algunos estudios publicados que se enfocan en 
áreas locales particulares, como la exposición al plomo de las instalaciones 
de reciclaje de baterías, pero muy pocos incluyen datos desglosados por gé-
nero o sexo, o bien, con un enfoque en las mujeres.51 Una revisión reciente se 
analizaron los estudios disponibles sobre los niveles de plomo en la sangre 
en mujeres de la región subsahariana africana en edad fértil y se encontra-
ron 15 estudios importantes. Si bien algunos identifican puntos de conflicto 
como minas de plomo, los estudios restantes muestran una prevalencia de 
niveles elevados de plomo en estas mujeres. El promedio ponderado de los 
niveles de plomo en la sangre fue de 32.3 µg/dl para mujeres sin fuentes 
conocidas de exposición al plomo, una categoría que en este estudio incluye 
pintura hecha con plomo.52 Se realizó una revisión de los estudios existentes 
con el fin de desarrollar un modelo de regresión para predecir los niveles 
medios de plomo en sangre en niños de aquellos países para los que no se 
dispone de datos. Esto excluye todos los estudios sobre puntos conflictivos 
específicos, lo que aumenta la probabilidad de capturar los niveles de plomo 
causados por la exposición de la pintura de plomo, pero no proporciona 
ningún dato desglosado por sexo.51

Desafíos y recomendaciones

Dado que los datos de monitoreo a nivel nacional para los 
niveles de plomo en la sangre son prácticamente inexistentes 
en los países en desarrollo y en los países en transición, esto 
representa un gran reto para poder cuantificar el alcance 

del problema. Además, los datos desglosados por sexo son aún más escasos. 
Por lo tanto, para desarrollar medidas eficaces para prevenir la exposición al 
plomo en las mujeres se deben realizar estudios sobre los niveles de plomo 
en la sangre en mujeres que identifiquen fuentes de exposición. Los resulta-
dos de dichos estudios podrían utilizarse para desarrollar las medidas más 
eficaces para prevenir la exposición al plomo en las mujeres.

Aun así, el vínculo entre la pintura con plomo y los niveles elevados de plo-
mo en la sangre tiene el sólido respaldo de décadas de investigación cien-
tífica en Estados Unidos y la UE.53 Los estudios sobre la disponibilidad de 
plomo en la pintura en países donde no hay regulaciones forzadas dejan en 
claro que, sin controles que impliquen una obligación legal, la pintura con 
plomo estará ampliamente disponible en el mercado.54 Un estudio reciente 
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también mostró que la pintura industrial con altos niveles de plomo que se 
utiliza en algunos lugares también se usa en piezas de juegos infantiles, lo 
que constituye un claro peligro para la salud de los infantes.* Esta pintura 
constituye una fuente probable de exposición al plomo para mujeres e infan-
tes; por lo tanto, deberá considerarse como tal. Entre los esfuerzos preventi-
vos que se han implementado en algunos países se encuentran campañas de 
creación de consciencia dirigidas a las mujeres sobre el peligro que repre-
senta la pintura con plomo, en particular, para las mujeres embarazadas. 
Una oportunidad importante para crear más consciencia es la Semana de 
Acción Internacional para la Prevención del Envenenamiento por Plomo 
que se lleva a cabo en octubre de cada año y está organizada por la OMS 
en colaboración con otros socios de la Alianza Mundial para Eliminar el 
Uso de Plomo en la Pintura. Como contribución, la OMS y otras partes han 
desarrollado materiales informativos en todos los idiomas de la ONU que 
se pueden utilizar libremente para crear conciencia.** Entre otros esfuerzos 
de sensibilización está la capacitación sobre prácticas individuales para 
prevenir la exposición al plomo*** y etiquetas de advertencia obligatorias en 
latas de pintura nuevas para advertir sobre polvo de plomo al lijar y raspar 
pintura vieja.****

No obstante, la única forma segura de prevenir la exposición al plomo en las 
mujeres a partir de la pintura es adoptar controles que obliguen legalmente 
a los involucrados para limitar la producción, importación y venta de pin-
turas con plomo y para eliminar de manera segura de las paredes la pintura 
con plomo ya existente. Al 30 de septiembre de 2019, solo 73 países (38% 
de todos los países) han adoptado medidas de este tipo, aunque algunos de 
ellos tienen regulaciones obsoletas y no protectoras como establecer límites 
demasiado altos de concentraciones de plomo en la pintura y reglamentos 
con una amplia gama de tipos de pintura exentos. Con el fin de apoyar a 
países en el desarrollo eficaz de controles regulatorios en materia de plomo 
en la pintura, el PNUMA, en coordinación con la Organización Mundial 
de la Salud, la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos y otros 
asociados, ha elaborado una Ley Modelo y Orientación para la Regulación 
del Uso de Plomo en la Pintura.55

* https://ipen.org/sites/default/files/documents/summary_results_lead_in_playground_equip-
ment_oct24_with_links.pdf

** https://www.who.int/ipcs/lead_campaign/en/
*** http://ecowastecoalition.blogspot.com/2015/07/ecowaste-coalition-launches-first-ever.html
**** https://chemical.emb.gov.ph/wp-content/uploads/2017/03/DAO-2013-24-CCO-Lead.pdf
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PRODUCTOS QUÍMICOS EN PRODUCTOS

Se adoptó Sustancias Químicas en Productos como un Tema de Política 
Emergente en 2009, donde delegados gubernamentales acordaron “... 
considerar más la necesidad de mejorar la disponibilidad y el acceso a la 
información sobre los productos químicos en la cadena de suministro y a 
lo largo de su ciclo de vida….”56 Para facilitar esto, se estableció un proyecto 
de Sustancias Productos químicos en Productos, con el objetivo general de 
promover la implementación del inciso b) del párrafo 15 de la Estrategia de 
Política Global del SAICM:

“Garantizar, para todas las partes interesadas:

• Que la información sobre los productos químicos a lo largo de 
su ciclo de vida, incluidos, en su caso, las sustancias químicas 
en los productos, esté disponible, sea accesible, amigable, opor-
tuna y adecuada a las necesidades de todas las partes interesa-
das. Entre los tipos de información apropiados se encuentran 
los efectos en la salud humana y el medio ambiente, sus propie-
dades intrínsecas, sus usos potenciales, sus medidas de protec-
ción y regulación;
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• Que dicha información se difunda en los idiomas pertinentes 
haciendo pleno uso de, entre otros, los medios de comunicación, 
de los mecanismos de comunicación de peligros, como el Sis-
tema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado 
de Productos químicos y de las disposiciones pertinentes de los 
acuerdos internacionales;”40

El proyecto se desarrolló más y se convirtió en el Programa de Productos 
químicos en Productos, que fue recibido formalmente en el ICCM4 en 
2015 como marco voluntario para todas las partes interesadas del SAICM. 
Su objetivo es “que todas las partes interesadas tengan mayor acceso a la 
información sobre sustancias químicas en los productos que necesitan para 
permitirles tomar decisiones o medidas adecuadas sobre los peligros produc-
tos químicos, la exposición, los riesgos y el manejo de estas.”

Los objetivos del Programa del CiP son los siguientes:

• Conocer e intercambiar información sobre sustancias químicas en 
productos, los peligros asociados a estos y las prácticas de gestión eficaz 
dentro de las cadenas de suministro;

• Divulgar información relevante a los interesados ajenos a la cadena de 
suministro para permitir la toma de decisiones y medidas informadas 
sobre las sustancias químicas en los productos;

• Garantizar que, con el debido proceso, la información sea precisa, ac-
tual y accesible.

Este EPI y el Programa asociado surgieron de la conciencia de que la falta 
de transparencia en las cadenas de valor y la falta de información sobre las 
sustancias químicas en productos de consumo es un obstáculo considerable 
para lograr una reducción de los riesgos de las sustancias químicas peligro-
sas. Por lo tanto, el acceso a la información sobre los productos químicos en 
los productos de consumo es fundamental para permitir una gestión racio-
nal de los productos químicos a lo largo del ciclo de vida.57

El Programa se centra en los productos fabricados y define los produc-
tos como “un objeto al que se le da una forma, superficie o diseño especial 
durante la producción, el cual determina su función en mayor grado que 
su composición química.” 58 Dado que en la actualidad los productos de 
consumo rara vez se producen localmente y más bien forman parte de una 
cadena mundial de producción y comercio, se acordó que este tema requiere 
una colaboración global. El Programa está estructurado para ser aplica-
ble a muchos sectores de productos e incluir las sustancias químicas en la 
información de los productos ampliamente a lo largo de los ciclos de vida 
del producto. No obstante, el trabajo se centra en los sector textil, juguetero, 
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electrónico y de materiales de construcción.* Para este informe, las sustan-
cias peligrosas en electrónica estarán cubiertas principalmente por el EPI 
sobre sustancias peligrosas dentro del ciclo de vida de los productos eléctri-
cos y electrónicos

Exposición y efectos para la salud

El ciclo de vida de estas categorías de productos incluye 
una amplia gama de sustancias químicas peligrosas que 
en muchos casos son similares en todas las categorías de 
productos focales. Por ejemplo, entre ellos se encuentran 

metales tóxicos como plomo, cromo y cadmio; sustancias químicas indus-
triales como parafinas cloradas y bencenos; y ftalatos como DBP y BBP.59, 60 
Estas sustancias peligrosas son carcinógenas, mutagénicas, ambientalmente 
peligrosas, sensibilizadoras cutáneas y respiratorias, tóxicas para la repro-
ducción y son perturbadores endocrinos. La exposición a estas sustancias 
químicas puede ocurrir en cualquier etapa del ciclo de vida. El reciclaje de 
productos plásticos constituye un caso especial de exposición ya que los 
productos químicos peligrosos utilizados en plásticos, como plastificantes, 
metales pesados, y retardantes de llama, permanecerán en el material y 
terminarán en los nuevos productos.61,62

En la producción de textiles se utilizan muchas sustancias químicas peligro-
sas. Con frecuencia permanecen en el producto final, algo que desconoce 
tanto el minorista como el usuario final. Un informe del mercado sueco 
mostró que muchas de las sustancias que se encuentran en los productos 
textiles son propensos a cumplir con los criterios de “sustancias particular-
mente peligrosas” que se van a eliminar gradualmente. Entre estos se en-
cuentran alérgenos, metales tóxicos y biocidas. Estos no solo pueden causar 
exposición dérmica y oral al usuario, sino que también pueden contribuir a 
la contaminación ambiental durante el lavado y desecho.63,64 Se ha demos-
trado que los juguetes contienen retardantes de llama bromados, productos 
químicos perturbadores endocrinos y metales tóxicos como plomo, cadmio 
y arsénico.65 Los juguetes de plástico pueden además contener aditivos peli-
grosos como los bisfenoles y ftalatos perturbadores endocrinos. En muchos 
países es obligatorio que los productos electrónicos contengan retardantes 
de llama, además de ya contar con varios metales tóxicos y ftalatos.** Esto 
hace que exista exposición por la contaminación del polvo doméstico.

Los productos de construcción contienen muchas sustancias químicas 
peligrosas. Un informe reciente mostró que 46 sustancias químicas que 
cumplen con los criterios de “sustancias particularmente peligrosas” en 

* http://www.saicm.org/EmergingPolicyIssues/Chemicalsnbsp;innbsp;Products/tabid/5473/language/
en-US/Default.aspx

** https://chemicalsinourlife.echa.europa.eu/know-your-electronics
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Suecia se utilizan en el sector de la construcción en la UE. Estos incluyen 
ftalatos, parafinas cloradas, tolueno y estireno.66 El peligro del asbesto es 
bien conocido; sin embargo, todavía se utiliza en materiales de construcción 
en algunos países y su presencia es común en muchos más.

Efectos de la exposición diferenciados por sexo

Muchas de las sustancias químicas utilizadas tienen propie-
dades peligrosas particularmente relevantes para las muje-
res; por ejemplo, los Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COP), sustancias químicas que tienen un impacto sobre la 
reproducción y el éxito del embarazo, y productos químicos 

perturbadores endocrinos.

Es difícil cuantificar la correlación entre los productos químicos en pro-
ductos específicos y los niveles de sangre consecuentes debido al uso, ya 
que estamos expuestos a una amplia gama de sustancias químicas en varios 
productos en nuestra vida cotidiana. Por lo tanto, se tienen que utilizar 
los datos sobre el tipo y la concentración de las sustancias químicas en los 
productos. Los datos desglosados por sexo y por género para las sustancias 
químicas en los productos son difíciles de interpretar para la mayoría de 

Las mujeres constituyen una proporción especialmente alta de la fuerza laboral 
en los sectores de producción textil y electrónica. Se trata de ocupaciones muy 
altas en productos químicos e incluyen miles de productos químicos, muchos 
de ellos peligrosos.
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los productos, a menos que existan patrones de uso claros que den lugar a 
diferentes exposiciones potenciales a productos químicos. Por ejemplo, los 
productos de cuidado personal suelen estar dirigidos hacia hombres o mu-
jeres, y las mujeres generalmente usan más productos de cuidado personal 
que los hombres. Existe una amplia variedad de sustancias químicas que 
se encuentran en estos productos que generan preocupación en materia de 
salud. El Programa de Cosméticos Seguros de California* requiere que todo 
producto cosmético vendido en California que contenga un ingrediente 
conocido o sospechoso de causar cáncer o daño reproductivo a los huma-
nos debe ser reportado. En la actualidad, se han reportado 95 ingredientes 
únicos y 107,842 ingredientes en total. Estos incluyen carcinógenos como 
el formaldehído, el asbesto y las sustancias per- y polifluoroalquilo (PFAS); 
neurotóxicos como el plomo y el tolueno; y productos químicos pertur-
badores endocrinos como el triclosán y los parabenos. Estudios en Asia** 
y África67 han demostrado que el mercurio todavía se emplea en cremas 
blanqueadoras de la piel, utilizadas en su mayoría por mujeres. También, se 
ha detectado una gama de sustancias químicas peligrosas en los productos 
menstruales, como plaguicidas, ftalatos y solventes.***

Los estudios de biomonitorización dirigidos a sustancias químicas espe-
cíficas pueden proporcionar pistas en cuanto al tipo de producto del que 
provienen. Si bien no todos los estudios reportan el sexo biológico de los 
participantes, los informes sobre concentraciones en la leche materna y la 
sangre del cordón umbilical pueden usarse para complementar los estudios 
de nivel sanguíneo. Los datos de países en desarrollo y países en transición 
son escasos, pero hay datos de los programas nacionales de monitoreo rea-
lizados por los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades en 
EU**** y por Health Canadá.*****

Un proyecto reciente en la UE, HBM4EU, comenzó a recopilar datos de 
biomonitorización a nivel de la Unión Europea.****** Estos programas, junto 
con muchos trabajos científicos, muestran que usualmente se detecta una 
amplia gama de sustancias químicas en las mujeres. Por ejemplo, un estudio 
mostró que se detectaron plaguicidas, PFC, fenoles, PBDE, ftalatos, hidro-
carburos aromáticos policíclicos (HAP) y perclorato en 99% - 100% de las 
mujeres embarazadas.68 Otro estudio mostró que el 88% de las 2,000 muje-
res embarazadas monitoreadas en Canadá tenían concentraciones urinarias 
detectables del bisfenol A (BPA) químico disruptor endocrino.69

* https://www.cdph.ca.gov/Programs/CCDPHP/DEODC/OHB/CSCP/Pages/SummaryData.aspx
** https://www.bloomberg.com/news/features/2019-08-28/mercury-taints-unknown-number-of-

skin-lightening-beauty-creams
*** https://www.womensvoices.org/whats-in-period-products-timeline-of-chemical-testing/
**** https://www.cdc.gov/exposurereport/index.html
***** https://www.canada.ca/en/health-canada/services/environmental-workplace-health/environmen-

tal-contaminants/human-biomonitoring-environmental-chemicals.html
******  https://www.hbm4eu.eu/
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Exposición diferenciada por género

También es importante evaluar las diferencias de sexo y 
género que existen en la exposición a diferentes sustancias 
químicas en diferentes etapas de la vida para identificar el 
impacto en la salud humana.57

Las mujeres constituyen una proporción especialmente alta de la fuerza 
laboral en los sectores de producción textil y electrónica. En 2014 se estimó 
que las mujeres representan, en promedio, el 45% de la fuerza laboral de la 
industria textil y el 68% de la fuerza laboral de la industria de la confección. 
No obstante, existe una alta variabilidad, y, en algunos países, las mujeres 
pueden constituir hasta el 90% de quienes trabajan en estas industrias.70 
Las mujeres constituyen también la mayoría de la fuerza laboral en la pro-
ducción de electrónica.

Tanto la producción de textiles como de productos electrónicos reciben tra-
tamientos productos químicos intensos e incluyen miles de sustancias quí-
micas, muchas de ellas peligrosas. Por ejemplo, las mujeres en la producción 
textil están expuestas a sustancias químicas que causan cáncer, productos 
químicos perturbadores endocrinos y alérgenos.71 La Asociación Americana 
de Salud Pública concluyó en una declaración normativa de 2012 que las 
sustancias químicas utilizadas en el sector de los electrónicos están asocia-
das con varios efectos adversos de salud en las mujeres, entre ellos el cáncer, 
los trastornos reproductivos y las anomalías congénitas en la descendencia. 
Todas estas han sido identificadas en plantas de producción ubicadas en 
China, Corea, Malasia, y otros lugares. También destaca que las trabajadoras 
de la industria de semiconductores y electrónica también pueden estar en 
mayor riesgo de aborto espontáneo y subfertilidad.72

Existe una división de género en la exposición a productos químicos peli-
grosos en productos de construcción, donde los trabajadores son predomi-
nantemente masculinos. No obstante, tanto las mujeres como los hombres 
pueden estar expuestos a estos productos químicos en hogares, escuelas y 
otros edificios; por ejemplo, cuando los disolventes se evaporan de las su-
perficies o la pintura con plomo u otras sustancias peligrosas se deterioran 
y liberan productos químicos que se unen al polvo en interiores. Las altas 
temperaturas, la alta humedad y la baja circulación de aire aumentan la 
tasa de liberación. En un estudio se estimó que un ambiente interior común 
puede contener más de 6 mil sustancias orgánicas, de las cuales alrededor 
de 500 pueden atribuirse a productos de construcción.* Por ejemplo, los 
pisos de PVC contienen varios aditivos productos químicos, como estabili-
zadores y plastificantes, que pueden filtrarse durante la limpieza. Dado que 
las mujeres siguen encargándose casi por completo de la limpieza del hogar 

* Wargocki P., 2004. Sensory pollution sources in buildings. Indoor Air 14, 82-91
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en la mayoría de los países, es más probable que estén expuestas a través de 
esta ruta.73

Podría haber diferencias de género en el uso de textiles, juguetería y elec-
trónicos, pero se desconocen los patrones resultantes de la exposición a pro-
ductos químicos. Aun así, aunque las diferencias sean difíciles de identificar, 
se ha mostrado la gran variedad de sustancias químicas que se agregan a 
estos productos durante su producción, o bien, adicionadas durante su re-
ciclaje. Por ejemplo, el Sistema de Alerta Rápida de la Unión Europea para 
Productos No Alimentarios (RAPEX) registró 559 alertas en 2019 relacio-
nadas con productos químicos en productos de consumo.*

Desafíos y recomendaciones

El gran número de productos químicos peligrosos utiliza-
dos en productos como electrónica, juguetes, productos de 
construcción y textiles constituye un reto masivo en todas las 
etapas de su ciclo de vida. Con la finalidad de implementar 

esfuerzos sensibles al género y para proteger a las mujeres, es esencial que 
se conozca e informe sobre el contenido químico a lo largo del ciclo de vida 
de los productos. Asimismo, es necesario realizar estudios adicionales sobre 
el impacto de las sustancias químicas en el ciclo de vida de estos productos. 
A partir del conocimiento existente y nuevo que se desarrolle, se pueden 
emprender medidas para identificar, atender y sustituir productos químicos 
que son particularmente dañinos para las mujeres con alternativas más se-
guras. Mientras tanto, las mujeres que trabajan en producción y eliminación 
deben recibir capacitación y equipo de protección personal para que puedan 
manipular productos químicos peligrosos de forma segura.

Es especialmente desafiante monitorear el contenido químico de los pro-
ductos en países con baja capacidad como en muchos países en desarrollo 
y países en transición. El etiquetado para informar sobre el contenido 
químico que es peligroso para las mujeres se ha implementado en algunos 
productos en ciertos países. Podría tomarse esta medida antes de lograr la 
eliminación de estos productos químicos. Estos podrían complementarse 
con otras herramientas de consumo para identificar el contenido químico y 
los peligros especiales que representan para las mujeres y así darles el poder 
de elegir productos más seguros.

Las sustancias químicas en los productos y su eliminación están reguladas 
en diferentes grados en virtud de tratados internacionales, reglamentos 
regionales y nacionales. No obstante, al comprobar el número de sustan-
cias peligrosas que aún se detectan en los productos de consumo en todo el 

* https://ec.europa.eu/consumers/consumers_safety/safety_products/rapex/alerts/?event=main.
listNotifications&lng=en
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mundo, junto con la evidencia de los impactos en la salud de las mujeres, 
es evidente que se necesitan controles más ambiciosos que sean fáciles y 
eficaces de hacer cumplir. Esto podría incluir restringir el uso de grupos de 
sustancias productos químicos en lugar del enfoque químico por químico 
que se usa mayormente en la actualidad. Por ejemplo, existe una nueva 
propuesta en la UE para regular más de mil sustancias sensibilizantes para 
la piel que actualmente pueden estar presentes en artículos textiles y de 
cuero disponibles en el mercado.* En la documentación de apoyo se hace 
referencia a varios estudios sobre este grupo de sustancias donde se ha de-
mostrado que las mujeres suelen ser más afectadas por estas sustancias que 
los hombres.74

Con el fin de implementar estas medidas de protección, otro aspecto 
importante a considerar es asegurar que los controles regulatorios exijan 
métodos de detección directa, como usar herramientas de proyección como 
la fluorescencia de rayos X en lugar de otros enfoques de laboratorio más 
complejos como los límites migratorios. De igual forma, las regulaciones 
sobre productos químicos peligrosos restringidos para su uso en productos 
en ciertos países y regiones deberán incluir la prohibición a la exportación 
de los productos que contienen estos productos químicos.

Otros enfoques regulatorios más comprensivos que se han utilizado inclu-
yen incentivar a los productores a que reemplacen las sustancias peligrosas 
en productos de consumo a través de criterios de adquisición e impuestos 
sobre productos químicos peligrosos en productos electrónicos y textiles. 
Estos enfoques podrían incluir medidas que estén dirigidos específicamente 
a los productos químicos que son más peligrosos para las mujeres.

Actualmente, ya existen muchas herramientas de voluntarios que los con-
sumidores podrían utilizar para conocer los productos químicos peligrosos 
en los productos. Estos incluyen esquemas de ecoetiquetado voluntarios 
de terceros como la etiqueta Ecolabel de la UE**, la etiqueta GreenScreen 
Certified***, la certificación Lead Safe Paint****, y la etiqueta OEKOTEX para 
textiles.***** También hay una gama de herramientas para que los producto-
res identifiquen productos químicos peligrosos en sus productos y los reem-
placen por alternativas más seguras. Estos incluyen por ejemplo el ChemSec 
Marketplace****** y la Healthy Building Network.******* Si bien los esquemas de 
ecoetiquetado no incluyen ningún aspecto de género, tanto la herramienta 
de ChemSec como la de Healthy Building Network ayudan a identificar 
productos químicos perturbadores endocrinos.

* https://echa.europa.eu/restrictions-under-consideration/-/substance-rev/23405/term
** https://ec.europa.eu/environment/ecolabel/eu-ecolabel-for-consumers.html
*** https://www.greenscreenchemicals.org/
**** www.leadsafepaint.org/
***** https://www.oeko-tex.com/en/
****** https://marketplace.chemsec.org/
******* https://healthybuilding.net/work
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SUSTANCIAS PELIGROSAS DENTRO DEL CICLO DE VIDA DE LOS 
PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS

Se señaló la atención de este problema ante el ICCM2 en 2009, en donde se 
reconoció como preocupación mundial el desecho de productos eléctricos 
y electrónicos al final de su vida útil en los países en desarrollo. Si bien los 
desechos electrónicos están cubiertos por el Convenio de Basilea, también 
se reconoció que se necesita tomar medidas ascendentes y que el desecho 
conduce al movimiento transfronterizo ilegal de los constituyentes peligro-
sos de estos productos y que se necesitaba un enfoque más amplio del ciclo 
de vida.42 Se ampliaron aún más las acciones sobre sustancias peligrosas 
dentro del ciclo de vida de los productos eléctricos y electrónicos (HSLEEP) 
en el ICCM3, donde se decidió seguir trabajando para identificar, compilar 
y crear un conjunto internacional de recursos de mejores prácticas en temas 
en esta área.75

Este tema de política emergente del SAICM abarca el diseño, la produc-
ción y el uso, y los aspectos al final de la vida útil de las sustancias químicas 
peligrosas en productos eléctricos y electrónicos. Un aspecto del final de la 
vida útil es el manejo de desechos electrónicos. Los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (WEEE, por su sigla en inglés) son productos de 
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equipos eléctricos y electrónicos, que dependen ya sea de la corriente eléctri-
ca o de campos electromagnéticos para funcionar (es decir, que tienen una 
fuente de alimentación o una batería), y que son desechados sin intención 
de uso posterior por parte de los propietarios.

Como se señala en la resolución del ICCM, el sector de residuos electrónicos 
también es de gran preocupación. Los desechos electrónicos son ahora la 
fuente de residuos de más rápido crecimiento en el mundo, que se estima ha 
alcanzado los 48.5 millones de toneladas métricas en 2018. Los dispositivos 
personales, como computadoras, pantallas, smartphones, tabletas y televiso-
res constituyen la mitad de todos los desechos electrónicos y el resto se trata 
de electrodomésticos más grandes y equipos de calefacción y refrigeración.

El movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y otros residuos, 
incluidos los desechos electrónicos, está regulado de forma internacional en 
el marco del Convenio de Basilea. También existen Convenios y acuerdos 
regionales que prevén nuevos controles, como el Convenio de Waigaini que 
prohíbe a las Partes en desarrollo de las Islas del Pacífico importar desechos 
peligrosos o radiactivos desde fuera de la zona de la Convención, y el Conve-
nio de Bamako que prohíbe la importación de cualquier residuo peligroso a 
África.76 Además, la enmienda BAN del Convenio de Basilea entró en vigor 
en diciembre de 2019, con la cual se prohíbe la exportación de desechos 
peligrosos (incluyendo la mayoría de los desechos electrónicos) de países del 
anexo VII del Convenio (OCDE, UE, Liechtenstein) a países no incluidos 
en el anexo VII, si alguno de los exportadores o los países importadores han 
ratificado la modificación.77 Algunos países y regiones adoptaron controles 
sobre la exportación de desechos, incluidos los desechos electrónicos, a paí-
ses en desarrollo previo a esto. El Convenio de Waigaini prohíbe a Australia 
y Nueva Zelanda exportar desechos peligrosos o radiactivos a las islas del 
Foro del Pacífico Sur*, y la UE ha prohibido la exportación de desechos elec-
trónicos a los países en desarrollo.

No obstante, se siguen enviando grandes cantidades de desechos electróni-
cos de forma ilegal. Se estima que el 80% de todos los desechos electrónicos 
a nivel mundial terminarán en vertederos o serán desechados por trabaja-
dores informales en malas condiciones.78 Solo se documenta el 20% de los 
desechos electrónicos para ser recolectados y desechados o reciclados en 
condiciones seguras. El resto está sujeto al comercio y el desecho ilegal.79 
Por ejemplo, un informe de 2019 estimó que cada año 1.3 millones de tone-
ladas métricas de productos electrónicos desechados se exportan de la UE 
de manera indocumentada.80

* https://www.forumsec.org/
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Exposición y efectos para la salud

En la producción de productos electrónicos se utiliza una 
gama de sustancias químicas peligrosas. Esto incluye sus-
tancias peligrosas en los productos electrónicos mismos, 
tales como retardantes de llama, metales tóxicos, mercu-

rio, cadmio y plomo, así como varios productos químicos peligrosos en los 
plásticos y disolventes orgánicos y otros productos químicos peligrosos que 
se usan para la producción y preparación de componentes para los produc-
tos electrónicos. Estas sustancias peligrosas son carcinógenas, mutagénicas, 
ambientalmente peligrosas, sensibilizadoras cutáneas y respiratorias, tóxicas 
para la reproducción y son perturbadoras del endocrino.

Efectos de la exposición diferenciados por sexo

Una serie de estudios de trabajadores en diferentes plantas 
de producción de electrónicos mostraron efectos diferencia-
dos por sexo en Estados Unidos. En una investigación de 32 
mil muertes de trabajadores en IBM entre 1969 y 2001, se 

identificaron varios cánceres específicos y otras causas de muerte que fueron 
significativamente elevados. Los resultados mostraron un exceso en casos de 
cáncer de cerebro, riñón y páncreas, junto con melanoma, en trabajadores 
masculinos en plantas de producción y las trabajadoras presentaron un nú-
mero de muertes que superaron las expectativas relacionadas con cáncer de 
riñón, linfoma y leucemia.81 Otro estudio sobre mortalidad entre las traba-
jadoras automotrices que fabrican productos electrónicos mostró un exceso 
de mortalidad entre las estas, y que esto puede indicar que las mujeres eran 
más propensas que los hombres a ocupar empleos no calificados o no asala-
riados con mayor posibilidad de exposición a los procesos de producción.82 
Un tercer ejemplo de Estados Unidos es un estudio que descubrió que la 
exposición a disolventes en mujeres que trabajan en la industria de electró-
nicos durante el primer trimestre del embarazo se asoció significativamente 
con el aborto espontáneo.83

En la República de Corea, un análisis de datos epidemiológicos encontró 
evidencia que sugiere la existencia de riesgos reproductivos para las mujeres 
por trabajos de fabricación de semiconductores, entre ellos está el aborto 
espontáneo, la malformación congénita y la reducción de la fertilidad.84 
Un examen posterior de los riesgos reproductivos entre las trabajadoras 
de microelectrónica de 20 a 39 años de edad descubrió un riesgo signi-
ficativamente mayor de aborto espontáneo y aberración menstrual.85 Un 
estudio de casos de leucemia y linfoma no Hodgkin (NHL) de la planta de 
Giheung Samsung reportados a los Partidarios por la Salud y los Derechos 
de las Personas en la Industria de Semiconductores (SHARPS), encontró 
17 trabajadores enfermos, de los cuales 11 son mujeres —todas de 30 años 
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o menos.86 Un estudio para analizar el riesgo para los trabajadores de la 
industria de chips coreana fue realizado por la Agencia Gubernamental Ser-
vicio de Compensación y Bienestar de Trabajadores de Corea (KCOMWEL) 
en 2019. Revisaron los datos de alrededor de 200,000 personas que traba-
jaron en laboratorios de chips en cuatro corporaciones, entre ellas Samsung 
Electronics Co., Ltd. y SK Hynix entre 2007-2017. El estudio concluyó que 
los trastornos sanguíneos estaban vinculados a la exposición laboral y que 
las trabajadoras tenían más probabilidades de desarrollar leucemia que la 
población promedio. Además, un mayor número de trabajadoras femeninas 
entre 20 y 24 años desarrollaron un trastorno sanguíneo y tuvieron más 
probabilidades de ser víctimas del linfoma no Hodgkin en comparación con 
sus contrapartes masculinas.*

Existe una gran cantidad de estudios que verifican la estrecha asociación en-
tre el manejo de residuos electrónicos y los impactos adversos sobre la salud. 
Muchos de estos estudios muestran impactos diferenciados por sexo y varios 
de los tipos de productos químicos peligrosos que comúnmente se encuen-
tran en los desechos electrónicos y que afectan las funciones reproductivas y 
endócrinas generales de las mujeres. Por ejemplo, un informe demostró que 
hay efectos sistemáticamente reportados, como el aumento de los abortos 
espontáneos, los nacimientos de mortinatos, los nacimientos prematuros 

* El informe de la Agencia no está disponible en línea pero la información en inglés se publica aquí  
https://stopsamsung.wordpress.com/2019/05/23/s-korean-govt-admits-relatedness-of-fatali-
ties-and-illnesses-in-semiconductor-industry/

Las mujeres jóvenes son la fuerza laboral primaria en la industria electrónica en 
Asia. Estudios han demostrado que tienen mayores riesgos de impactos en la 
salud, como abortos espontáneos y leucemia que la población en general.
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y la reducción del peso y la duración de los partos. Los productos químicos 
identificados en estos estudios incluían hidrocarburos aromáticos policícli-
cos, éteres de difenilo polibromados, bifenilos policlorados y perfluroalqui-
llos.87 Además, las mujeres expuestas a sustancias químicas en los desechos 
electrónicos como metales pesados, retardantes de llama, PCB y ftalatos 
pueden sufrir anemia, toxicidad fetal, efectos hormonales, irregularidades 
del ciclo menstrual, endometriosis, trastornos autoinmunes y cánceres del 
sistema reproductivo.88

El efecto de desechos electrónicos también puede estar ligado a problemas 
de fertilidad. La exposición al plomo y al mercurio dentro del primer trimes-
tre del embarazo puede afectar el desarrollo fetal, lo que deriva en posibles 
problemas de desarrollo neuroconductual, bajo peso al nacer o aborto 
espontáneo y defectos congénitos.89 La contaminación del aire, consecuen-
cia de la quema de desechos electrónicos en fosas al aire libre, también está 
vinculada a la disminución de la fertilidad. El daño a la función reproducti-
va después de varios años de exposición a esta contaminación es irreversible. 
Para muchas mujeres, este daño ha ocurrido antes de que incluso alcancen 
la edad reproductiva.90

Exposición diferenciada por género

Las mujeres han desempeñado un papel destacado en la 
fabricación de electrónicos desde principios del siglo XX 
cuando las industrias de producción en masa comenzaron a 
crecer. A principios de siglo, la fuerza de trabajo se com-

ponía generalmente de hombres. No obstante, cuando los trabajadores de 
las fábricas se fueron para servir en las fuerzas armadas durante la primera 
Guerra Mundial, las mujeres fueron cada vez más empleadas para este fin. 
En la década de 1960, la industria electrónica fue el mayor empleador de 
mujeres en Estados Unidos. El crecimiento mundial en la producción y con-
sumo de equipos eléctricos y electrónicos ha aumentado exponencialmente 
en las últimas décadas.91 Los productos químicos se utilizan para muchos 
fines en la producción, por ejemplo, como retardantes de flamas en los cas-
quillos electrónicos y solventes orgánicos para la limpieza de componentes, 
lo que significa que el aumento de la producción conduce inevitablemente a 
un aumento en el uso de productos químicos.

En décadas posteriores, la industria electrónica se trasladó a América Latina 
y Asia, donde rápidamente se expandió a utilizar complicadas cadenas de 
suministro con numerosos subcontratistas—muchos de los cuales tienen 
aún menos capacidad para la gestión de productos químicos que las grandes 
empresas. En Asia, las mujeres jóvenes se convirtieron en la fuerza laboral 
primaria como resultado de un esfuerzo dirigido por las empresas basado 
en estereotipos físicos, estereotipos sociales y posiciones económicas.92 La 
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industria ha crecido sustancialmente en países asiáticos como Malasia, Tai-
wán, Corea, Vietnam, y muchos otros.92

En la década de 1970, muchas empresas internacionales comenzaron la 
fabricación de electrónicos en Taiwán. Mujeres jóvenes se incorporaron a la 
industria y posteriormente sufrieron enfermedades relacionadas al empleo. 
En la década de 1990, los reguladores encontraron que RCA había con-
taminado el agua subterránea con tricloroetileno, percloroetileno y otros 
productos químicos tóxicos. Estudios de extrabajadores y residentes de la 
comunidad mostraron un mayor riesgo de cáncer de hígado y un aumento 
del cáncer de mama.93

El tema de las mujeres en los electrónicos es un tema permanente de pre-
ocupación debido al gran uso de productos químicos y a la alta proporción 
de mujeres trabajadoras. En Vietnam, la industria electrónica ascendió a 
casi 13 mil millones de dólares y tuvo una tasa de crecimiento del 41% entre 
2006 y 2016. El sector empleó a 634,440 personas en 2016, y alrededor del 
70% de la fuerza laboral era femenina. Más del 85% de esas trabajadoras 
eran menores de 35 años.94

Los desechos electrónicos suelen contener productos químicos peligrosos, 
pueden tener un impacto adverso en la salud y se acumulan en el medio 
ambiente. En muchos países, las mujeres y los niños desempeñan papeles 
dominantes con las posibles exposiciones de los productos químicos en los 
productos y los liberados por la quema y desmontaje de los desechos elec-
trónicos. En algunos países, las tareas de trabajo incluidas están segregadas 
por género donde los hombres recogen los desechos y las mujeres y los niños 
realizan el procesamiento manual y por lo tanto están más expuestos a los 
productos químicos peligrosos en los residuos. El trabajo incluye quemar 
cables, baños de ácido, abrir equipos y romper componentes soldados. Este 
tipo de trabajos tiende a ser realizados por trabajadores en sitios tempo-
rales, residencias, talleres, y en espacios públicos abiertos y resulta en una 
variedad de exposiciones químicas tóxicas. Estos incluyen bifenilos poli-
clorados (PCB) y otros contaminantes orgánicos persistentes presentes en 
fluidos, lubricantes y refrigerantes, y cloruro de polivinilo, dioxinas, furanos, 
retardantes de flama bromados e hidrocarburos aromáticos policíclicos 
(HAP) procedentes de la quema de cables.95

Desafíos y recomendaciones

Según se señala en la decisión de adoptar HSLEEP como 
un tema de política emergente, se necesita una acción tanto 
ascendente como descendente. Una acción general que se 
solicita cada vez más es reducir la cantidad de electrónicos 

nuevos al aumentar la vida útil de los electrónicos, por ejemplo, a través de 
una mayor capacidad de reparar y reemplazar piezas del equipo. Reducir el 
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volumen producidos también reduciría las cantidades de productos quí-
micos manejados y añadido. Esto beneficiaría a las mujeres especialmente 
dedicadas a la producción y al manejo de residuos electrónicos.

A pesar de la gran fuerza laboral femenina que emplea esta industria, la in-
formación actual sobre su exposición ocupacional y/o su impacto ambiental 
es escasa. Para atender este tema se necesitan varias acciones en conjunto. 
El primer paso es identificar riesgos laborales como la exposición a sustan-
cias químicas peligrosas y evaluar riesgos tanto por sexo como por género. 
Cualquier riesgo no mitigado necesita ser atendido y gestionado a través de 
equipos de protección personal adecuados para los trabajadores, incluida la 
capacitación para asegurar su correcto uso. Además, es importante que los 
trabajadores estén informados sobre los productos químicos que manejan 
y sus peligros, y también se les capacite sobre cómo manejar los productos 
químicos de forma segura.

Es necesario adoptar reglamentos que protejan a los trabajadores de la 
exposición ocupacional a productos químicos peligrosos, con prioridad en 
productos químicos especialmente peligrosos para las mujeres. Nuevas 
regulaciones podrían utilizar listas existentes identificando productos quí-
micos que están prohibidos para su uso en electrónica, como los productos 
químicos enumerados en la Directiva de Restricción de Sustancias Peligro-
sas (RoHS) de la UE. El desarrollo de productos podría mejorarse mediante 
la inclusión del análisis de posibles preocupaciones diferenciadas por géne-
ro, como el impacto de los productos químicos especialmente nocivos para 
las mujeres, incluida la precaución al considerar productos químicos donde 
haya advertencias tempranas sobre el peligro. Debe fomentarse la innova-
ción y la implementación de tecnologías nuevas y más seguras. Al promover 
los límites protectores de la salud de la contaminación química permitida 
de los desechos electrónicos que toman en cuenta la vulnerabilidad de las 
mujeres, las mujeres que manejan dichos desechos se beneficiarían.

Uno de los retos relacionados con el manejo racional de los productos elec-
trónicos de desecho es que se desconoce su contenido químico. Esto con-
tribuye a los peligros para la salud de las mujeres que se dedican al manejo 
de desechos electrónicos. Entre las herramientas para promover la transpa-
rencia y apoyar el manejo seguro de los electrónicos al final de su vida útil 
se incluyen los sistemas para rastrear los productos químicos añadidos en 
el proceso de producción y el etiquetado apropiado para un manejo seguro, 
incluyendo advertencias sobre contenido químico especialmente peligroso 
para las mujeres. Un modelo sobre el que construir podría ser el Sistema In-
ternacional de Datos de Materiales (IMDS) utilizado para registrar todos los 
materiales (y su contenido químico) presentes en productos de automóviles 
terminados a lo largo del proceso de fabricación.
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Como se describió anteriormente, una gran proporción de todos los dese-
chos electrónicos son enviados ilegalmente y desechados por trabajadores 
informales que a menudo son mujeres en malas condiciones. Por lo tanto, 
un seguimiento y un cumplimiento más estrechos de los controles regu-
latorios internacionales, regionales y nacionales serviría para proteger a 
las mujeres al reducir la cantidad de desechos electrónicos que ingresan a 
países con baja capacidad para manejarlos de manera segura. También, el 
principio de la responsabilidad ampliada de los productores podría im-
plementarse y aprovecharse de tal manera que permita tanto a los impor-
tadores como a los productores locales empoderar a las mujeres para que 
manejen los desechos de forma segura y desempeñen un papel efectivo en el 
manejo de los desechos electrónicos. Esto incluye el suministro de equipo de 
protección personal, la sensibilización sobre el aumento de los riesgos para 
las mujeres de ciertos productos químicos, y la capacitación para un manejo 
seguro. Todos estos pasos mejorarían las condiciones de trabajo de las mu-
chas mujeres que se dedican al sector de los desechos electrónicos.
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NANOTECNOLOGÍA Y NANOMATERIALES FABRICADOS

La nanotecnología y los nanomateriales se adoptaron como tema emergente 
en el ICCM2 en 2009, donde se señaló que plantean riesgos tanto ambien-
tales como sanitarios y por lo tanto justificó un enfoque precautorio.42 En el 
ICCM3 en 2012, se sumaron al Plan de Acción Mundial una amplia gama 
de actividades que incluyeron, por ejemplo, lineamientos técnicos y normas 
armonizadas, sensibilización, y enfoques para proteger a los trabajadores, al 
público y al medio ambiente de posibles daños relacionados con los produc-
tos fabricados con nanomateriales.75

La OCDE estableció su Grupo de Trabajo sobre Nanomateriales Fabricados* 
en 2006, centrado en las implicaciones para la salud humana y la seguridad 
ambiental de los nanomateriales, principalmente en el sector de productos 
químicos. El objetivo es ayudar a los países a evaluar aspectos de seguridad 
de los nanomateriales fabricados y promover la cooperación internacional 
en materia de salud humana y seguridad ambiental de los nanomateriales 
fabricados. Desde entonces ha publicado una serie de informes sobre áreas 
como peligros de ciertas nanopartículas, orientación sobre métodos de en-
sayo, y dictámenes de expertos sobre una serie de aspectos relacionados con 
las nanopartículas.**

* https://www.safenano.org/knowledgebase/standards/working-party-on-manufactured-nanomate-
rials/

** http://www.oecd.org/env/ehs/nanosafety/publications-series-safety-manufactured-nanomaterials.
htm
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En las decisiones del ICCM no se incluyó definición de nanomateriales, pero 
la ISO/TS 80004 lo define como un “material con cualquier dimensión 
externa en la nanoescala o que tenga estructura interna o estructura superfi-
cial en la nanoescala”, es decir, un tamaño entre 1 nm y 100 nm. En compa-
ración, el diámetro aproximado de la hélice del ADN es de 2 nm, un virus 
pequeño es de 30 nm, y un glóbulo rojo de aproximadamente 9,000 nm.

Es de señalar que este tema incluye tanto objetos de nano-tamaño como 
materiales nanoestructurados, que tienen estructuras internas o superficia-
les en la nanoescala. Dado que es una definición de tamaño, las nanopartí-
culas no pertenecen a ningún grupo específico de productos químicos. No 
obstante, se pueden dividir aún más según su composición, como nanopar-
tículas sólidas (es decir, metales), nanopartículas basadas en carbono y na-
nopartículas basadas en polímeros. Algunos nanomateriales conocidos son 
nanopartículas de dióxido de titanio, nanopartículas de plata, nanotubos de 
carbono y nanoplásticos.

Exposición y efectos en la salud

Se pueden observar efectos de nanomateriales en diferentes 
niveles de organización biológica después de la exposición. 
Se ha demostrado que catalizan la formación de espe-
cies reactivas de oxígeno, algunas pueden unirse a grupos 

funcionales sobre proteínas y otras macromoléculas, pueden interrumpir 
la integridad de la membrana celular y causar inflamaciones locales.96 No 
obstante, al considerar los efectos específicos para la salud de un determina-
do nanomaterial, es importante tener en cuenta sus propiedades específicas 
ya que los nanomateriales pueden diferir por ejemplo en tamaño, forma, 
superficie, composición química y solubilidad.

Los nanomateriales típicamente ingresan al cuerpo humano a través de 
la inhalación, ingesta y absorción a través de la piel. A continuación, las 
nanopartículas pequeñas (1-10 nm) pueden entrar prácticamente a todos 
los tipos de células. Una vez en la célula, se ha demostrado que causan daño 
a las mitocondrias, las cuales son vitales para el funcionamiento normal de 
las células. También pueden tener la capacidad de interactuar con el núcleo 
celular. Los nanomateriales que permanecen en el torrente sanguíneo pue-
den ingresar a órganos como el hígado, riñón, corazón o bazo donde podrían 
causar enfermedades. Las nanopartículas inhaladas pueden causar daños y 
enfermedades a los pulmones e incluso pueden ser capaces de migrar de la 
nariz al cerebro a través del tracto olfativo.97 Los efectos para la salud vincu-
lados a la exposición a nanopartículas incluyen efectos en todos los órganos 
principales, como la fibrosis pulmonar, el daño hepático y la nefrotoxici-
dad.98
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Debido a su capacidad para entrar en células y órganos, un campo emergen-
te de uso de nanopartículas está en la medicina, la llamada nanomedicina. 
Áreas en evaluación y desarrollo son su uso para el diagnóstico, monitoreo, 
control, prevención y tratamiento de enfermedades. En la actualidad, los 
usos incluyen el tratamiento de ciertos tipos de cáncer, el tratamiento anti-
fúngico y el tratamiento por deficiencia de hierro.99

Si bien las sustancias de tamaño nano se utilizan con fines médicos, el uso 
y la exposición más generalizados es a través de la producción, el uso y la 
eliminación de bienes de consumo y en envases de alimentos y alimentos. 
Ejemplos de aditivos alimentarios con números registrados son la pla-
ta (E174), el dióxido de titanio (E 171) y el dióxido de silicio (E 551). Con 
la rápida expansión de la nanotecnología, un gran número de productos 
cotidianos en el mercado hoy en día contienen nanomateriales, tales como 
equipamiento deportivo, juguetes, telas, textiles y prendas de vestir, plás-
ticos, productos electrónicos, cosméticos y productos de cuidado personal, 
tintas de tatuaje y pintura.*

Una de las primeras preocupaciones que se investigaron fueron los nanotu-
bos de carbono (CNT), es decir, láminas de grafeno enrolladas en cilindros, 

* https://euon.echa.europa.eu/what-kind-of-products-contain-nanomaterials

Los nanomateriales se utilizan en una amplia gama de productos de consumo 
cotidianos, incluidos textiles, cosméticos, productos de cuidado personal y tin-
tas de tatuaje.
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que se utilizan en una amplia variedad de aplicaciones para reducir su 
peso y mejorar la resistencia al agua y al desgaste como textiles, plásticos y 
productos para el hogar. Estos tubulados pueden ser individuales, doble- y 
multipared dependiendo de cuántas capas de grafeno componen el nanotu-
bo. Dado que han surgido pruebas sobre los efectos principalmente en los 
roedores, la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC) 
ha concluido que cierto grupo de nanotubos de carbono multipared (tipo 
MWCNT-7) son “posiblemente cancerígenos para los seres humanos”. Si 
bien no hubo evidencia suficiente disponible para llegar a una conclusión 
para otros tipos de nanotubos de carbono y sus efectos, los resultados de es-
tudios de roedores indicaron genotoxicidad, inflamación pulmonar, forma-
ción de granuloma y fibrosis por exposición a nanotubos de pared indivi-
dual, de dos o múltiples.100 También el dióxido de titanio ha sido clasificado 
recientemente en la UE como presunto carcinógeno (cat 2.) por inhalación. 
Otros efectos específicos por sexo de las nanopartículas se describen en la 
siguiente sección.

Este SAICM está enfocado principalmente en nanomateriales de ingenie-
ría, es decir, materiales que se fabrican intencionalmente para propósitos 
específicos. No obstante, si bien no se abordan específicamente en el marco 
del SAICM, las nanopartículas también se producen involuntariamente 
en procesos de combustión que conducen a la contaminación del aire y las 
enfermedades resultantes. Estos incluyen el estrés oxidativo, la inflamación 
y el cáncer en los pulmones.101

Efectos de la exposición diferenciados por sexo

La mayoría de los estudios de toxicidad se han realizado en 
animales, como roedores, e indican respuestas específicas 
por sexo a la exposición. Se ha demostrado que los tubos de 
nanocarbono dañan la reproducción femenina, cruzan la 

placenta y causan letalidad embrionaria, abortos espontáneos tempranos y 
malformaciones fetales en ratones femeninos.102

Las nanopartículas de dióxido de titanio pueden causar disfunción ovárica, 
afectar a los genes que regulan la respuesta inmune, alterar el equilibrio 
normal de las hormonas sexuales y disminuir la fertilidad. Además, muchas 
nanopartículas pueden cruzar la placenta donde pueden causar alteraciones 
en el desarrollo de los órganos internos y la morfología, así como defectos en 
los sistemas reproductivos y nerviosos de la descendencia.103 También se ha 
demostrado que las nanopartículas de dióxido de titanio ejercieron mayor 
toxicidad hepática en las ratas hembras que en los machos, lo que indica 
una respuesta diferenciada por sexo.104
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Exposición diferenciada por género

Al igual que muchos otros de los EPI, las preocupaciones 
de género asociadas a los nanomateriales implican todo su 
ciclo de vida de fabricación, uso de productos y desperdi-
cios. Los nanomateriales se utilizan en una amplia gama de 

aplicaciones industriales y de consumo que van desde cosméticos, protector 
solar, equipos deportivos, materiales de polímeros y caucho, textiles, electró-
nica y materiales de construcción. El número de personas que trabajan en 
nanotecnología es incierto, pero se estimó en 2013 que había 400 mil tra-
bajadores en todo el mundo y que la predicción para 2020 fue un aumento 
a 6 millones de trabajadores.* Los trabajadores tienen la mayor exposición a 
nanomateriales, incluso mediante el manejo, la limpieza, el mantenimiento 
y el tratamiento de desechos.105 Debido al amplio uso de nanopartículas y 
nanomateriales, se desconoce el número de trabajadoras. Un caso de exposi-
ción ocupacional en el que participaban mujeres fue reportado en China en 
2009, donde siete trabajadoras que trabajaban en el mismo departamento 
en una imprenta fueron diagnosticadas con fibrosis pulmonar severa. En 
una mayor investigación, se encontraron nanopartículas de poliacrilato en 
la pasta usada y partículas de polvo del lugar de trabajo no ventilado. Tam-
bién se encontraron rastros de nanopartículas de poliacrilato en el tracto 
respiratorio inferior, fluido torácico y biopsias pulmonares de estas mujeres. 
También se encontraron nanopartículas alojadas en las células epiteliales y 
mesoteliales pulmonares del líquido torácico. Dos de las mujeres fallecieron 
(19 y 29 años).106

Las nanopartículas como el dióxido de titanio están ampliamente presentes 
en los productos utilizados por las mujeres, incluyendo aditivos alimenta-
rios, cosméticos, y muchos productos de consumo. Existen algunos requisi-
tos de etiquetado para cosméticos y alimentos en relación con los nanoma-
teriales, pero en la mayoría de los productos en la mayor parte del mundo, 
los consumidores no tienen forma de saber si los productos que utilizan 
contienen nanopartículas.

Desafíos y recomendaciones

Todavía se desconoce mucho sobre el diverso grupo de 
nanopartículas y su impacto en la salud humana, incluyendo 
impactos en las mujeres. No obstante, las indicaciones de 
estudios científicos indican impactos dependientes del sexo 

que conducen a, por ejemplo, un menor éxito reproductivo. Por lo tanto, 
es importante priorizar la investigación sobre este tema para comprender 
tanto el peligro para las mujeres como identificar las medidas adecuadas 
para prevenir la exposición. Las nanopartículas se utilizan ampliamente en 

* https://blogs.cdc.gov/niosh-science-blog/2013/12/09/nano-exp/
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productos diseñados para las mujeres y el campo de la nanotecnología está 
creciendo rápidamente. Es probable que este desarrollo supere la veloci-
dad de generar datos de salud y adoptar controles regulatorios en muchos 
casos. Por lo tanto, un primer paso precautorio para proteger la salud de las 
mujeres sería comenzar a requerir el etiquetado de productos que contienen 
nanopartículas que son utilizadas en su mayoría por las mujeres. Esto em-
poderará a las mujeres consumidores para elegir productos con o sin nano-
materiales. Este tipo de etiquetado se adopta actualmente para cosméticos 
en la UE, donde los productos que contienen nanomateriales deben revelar 
el nombre del material seguido por “nano” en la lista de ingredientes.107

También es importante hacer esfuerzos para investigar los impactos de la 
nanotecnología en las trabajadoras y poner en marcha las medidas adecua-
das de protección. Estos podrían incluir la evaluación de procesos y materia-
les de alto riesgo, y el empleo de equipos de protección adecuados diseñados 
para capturar nanopartículas, junto con capacitaciones en manejo seguro.

El manejo de residuos también es una fuente de exposición para las muje-
res. Si bien existe una enorme brecha en la información respecto al impacto 
de las nanopartículas en las mujeres por el manejo de desechos, se podrían 
poner en marcha varios enfoques de protección basados en la precaución. 
Una medida clave sería permitir una fácil identificación de los desechos 

Por precaución y permitiendo la elección del consumidor, se deben etiquetar 
los productos que contengan nanomateriales. Esto ya está en marcha en la 
UE para cosméticos.
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que contienen nanomateriales mediante el etiquetado u otros sistemas de 
información que permitan a las trabajadoras de residuos utilizar equipos de 
protección y otras medidas para salvaguardar su salud. También existe una 
necesidad inmediata de investigar el peligro de exposición a nanomateriales 
para las trabajadoras, especialmente durante el embarazo.

En 2013 se desarrolló la orientación sobre el etiquetado voluntario de 
productos de consumo que contienen nanomateriales fabricados. Si bien 
esto está dirigido principalmente a fabricantes, minoristas, la industria 
del embalaje y gerentes de marketing, podría ser aprovechado por las 
empresas para informar a los usuarios y manipuladores de residuos, tam-
bién. Esta orientación incluye agregar la palabra” nano” en la etiqueta del 
producto para que los consumidores puedan tomar decisiones informa-
das de compra.*

PRODUCTOS QUÍMICOS PERTURBADORES ENDOCRINOS

Los productos químicos perturbadores endocrinos (PE) se adoptaron como 
un tema de política emergente en el ICCM3 en 2012, donde los gobiernos 
reconocieron los posibles efectos adversos de los perturbadores endocrinos 
en la salud humana y el medio ambiente, y la necesidad de proteger a los 
seres humanos, y a los ecosistemas y sus partes constituyentes que son espe-
cialmente vulnerables. Diversos representantes gubernamentales también 
llegaron a la conclusión de que era necesario aplicar el principio de precau-
ción, el principio del derecho a saber y el principio de no dañar al tratar los 
productos químicos perturbadores endocrinos y que la acción global debe 
tener en su núcleo la responsabilidad de los productores y el principio de 
sustitución para asegurar que los productos químicos sean sustituidos pro-
gresivamente por alternativas más seguras.75

En la decisión del ICCM no se proporciona una definición de PE. No 
obstante, la evaluación global del estado de la ciencia de los perturbado-
res endocrinos publicada en 2002 por la OMS en el marco del Programa 
Internacional de Seguridad Química proporciona la siguiente definición que 
también ha sido adoptada por la OCDE y la UE:

“... una sustancia o mezcla exógena que altere la (s) función (es) del 
sistema endocrino y, en consecuencia, cause efectos adversos para la 
salud en un organismo intacto, o su descendencia, o (sub) poblacio-
nes. Un perturbador endocrino potencial es una sustancia o mezcla 
exógena que posee propiedades que podrían esperarse que conduz-
can a una perturbación endócrina en un organismo intacto, o su 
descendencia, o (sub) poblaciones.”108

* https://www.iso.org/standard/54315.html
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La perturbación endócrina es causada por una amplia gama de productos 
químicos utilizados en numerosas aplicaciones. Esto significa que la ma-
yoría de los otros EPI incluyen sustancias químicas peligrosas que son PE, 
así como productos químicos bajo los Convenios de Minamata, Estocolmo, 
Basilea y Róterdam.

Exposición y efectos para la salud

Muchos productos químicos pueden causar efectos en el 
sistema endocrino. En humanos, esto incluye el hipotálamo, 
la glándula pituitaria en la base del cerebro, la glándula 
tiroides en el cuello, las glándulas suprarrenales en el abdo-

men junto a los riñones, las gónadas y ciertas partes del páncreas. Durante 
el embarazo, la interfaz entre la madre y el feto (la llamada unidad feto-pla-
centaria) es un sitio importante de producción y secreción de proteínas y 
hormonas esteroides. Estas hormonas son cruciales para evitar complica-
ciones y desenlaces adversos durante el embarazo.109 Las hormonas también 
son secretadas por muchos otros órganos como una función secundaria, 
como el corazón, la grasa corporal, los músculos, el hígado, los intestinos y 
los riñones.22 Algunas glándulas endócrinas también tienen funciones no 
endócrinas, como el páncreas, que produce tanto enzimas digestivas que no 
forman parte del sistema endocrino como insulina, que es una hormona.

Mujeres y hombres comparten las mismas hormonas, pero en diferentes ni-
veles y con diferencias en las formas en que afectan al cuerpo. Las hormonas 
sexuales como la testosterona y el estrógeno que son fundamentales para, 
por ejemplo, las diferencias sexuales y las funciones reproductivas, están 
presentes tanto en hombres como en mujeres, pero en diferentes niveles. 
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También hay otras diferencias de sexo relacionadas con el sistema endocrino 
y su respuesta. Por ejemplo, los trastornos tiroideos son más frecuentes en 
las mujeres que en los hombres. Otro ejemplo es que, si bien la diabetes tipo 
1 es igualmente común en hombres y mujeres, la enfermedad aumenta los 
riesgos cardiovasculares para las mujeres más que para los hombres.110

La regulación del sistema endocrino es crucial para los procesos biológicos 
y las funciones fisiológicas a lo largo de la vida de un individuo. A pesar de 
que el sistema endocrino es altamente adaptativo, los productos quími-
cos que perturban la señalización endócrina más allá de los límites de la 
respuesta adaptativa pueden tener graves consecuencias. Por ejemplo, las 
alteraciones de los niveles de la hormona tiroidea fetal pueden tener efectos 
críticos en el desarrollo y la función del cerebro. Durante las ventanas críti-
cas de desarrollo cuando los organismos son altamente susceptibles, incluso 
la perturbación endócrina leve puede conducir a infertilidad, alteraciones 
del crecimiento, trastornos del sueño y aumento de peso. Por lo tanto, es 
vital que las hormonas endócrinas se liberen en el momento adecuado en las 
concentraciones correctas, y que las glándulas endócrinas puedan ajustar 
esto en respuesta a un entorno cambiante para permitir una vida sana.

Los productos químicos que perturban el endocrino se encuentran en una 
amplia variedad de productos de consumo. Por ejemplo, las mediciones 
de PE en 213 productos de consumo encontraron ftalatos en un protector 
de almohada de vinilo, pañales, limpiador de tina y azulejos, líquido para 
platos, detergente para ropa, quitamanchas, desinfectante de manos, jabón 
de manos, jabón en barra, crema corporal, champú, acondicionador, crema 
de afeitar, crema facial, pañuelos faciales, desodorante, base de maquillaje, 
lápiz labial, bálsamo labial, cortina de regadera, limpiador de interiores de 
automóviles, ambientador de aire del coche, hojas para secadora, cera, laca 
para el cabello, perfume, gel de baño y esmalte de uñas. Se encontraron 
alquilfenoles en un protector de almohada de vinilo, pañales, limpiador de 
superficies, limpiador de tuberías y azulejos, detergente para lavandería, 
crema corporal, limpiadores de vidrio y piso, detergente para ropa, jabón 
de barra, champú, crema de afeitar, crema facial, pasta de dientes, bálsamo 
labial, base de maquillaje, lápiz labial y rímel. Se encontraron parabenos en 
jabón de manos, crema corporal, champú, acondicionador, crema de afeitar, 
crema facial, limpiador facial, base de maquillaje, lápiz labial, rímel, laca 
para el cabello, y protector solar.111

En Dinamarca, una encuesta realizada en 2012 informó que las mujeres em-
barazadas pueden estar en riesgo de exposición a perturbadores endocrinos. 
Se seleccionaron ocho grupos de productos de consumo a través de un aná-
lisis del uso del producto del grupo objetivo, entre ellos, por ejemplo, crema 
para la piel para mujeres embarazadas, fundas para teléfonos celulares y 
zapatos de deporte. En primer lugar, se realizó una evaluación cualitativa de 
PE potenciales en los productos con base en el material del producto. En un 
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segundo paso, se analizó una selección de productos de los ocho grupos para 
evaluar el contenido de ciertos PE del producto, encontrando por ejemplo 
ftalatos, bisfenol A y octametilciclotetrasiloxano (D4). Se realizó una evalua-
ción de riesgos para los PE detectados y una evaluación del riesgo con base 
en diversos escenarios de exposición para mujeres embarazadas, incluyendo 
los riesgos debidos a efectos de combinación de las sustancias. El resultado 
de la evaluación del riesgo fue que puede haber un mayor riesgo de efectos 
perturbadores endocrinos para las mujeres debido a la presencia de PE 
en muchos tipos de productos de consumo que cada día usan las mujeres 
embarazadas.112

Similar a otros EPI, los datos de países en desarrollo y países en transición 
son más escasos que para, por ejemplo, la UE. No obstante, existen eviden-
cias emergentes de todas las regiones del mundo sobre el uso y detección 
generalizados de productos químicos que perturban el endocrino. En la 
Primera Conferencia Africana sobre Efectos en la Salud de los Perturbado-
res Endocrinos: Desafíos y Oportunidades para África, en 2017, se enfatizó 
la urgente necesidad de abordar los PE en África. Los expertos científicos 
participantes en la reunión destacaron los retos en África, con su creciente 
urbanización y desarrollo económico que conducen a un mayor uso de pro-
ductos químicos. Señalaron que, en los países africanos, como en muchos 
otros países en desarrollo, la mayor parte de la contaminación humana y 

CUADRO 1: ALGUNOS EJEMPLOS DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

PERTURBADORES ENDOCRINOS

Categoría/Uso Ejemplo PE

Antibacterianos Triclosán

Biocidas Tributilestaño (TBT)

Productos para niños Ftalato de dietilo (DEP) 

Electrónica y Materiales de construcción Retardantes de flama bromados, PCB, 
parafinas cloradas

Materiales de contacto con alimentos Benzofenonas, Bisfenol A 

Productos de cuidado personal 

Tubos médicos

Parabeno

Ftalato de dietilo (DEP)

Plaguicidas Sulfluramida 

Textiles, prendas de vestir Perfluoro, productos químicos, 4-Nonil-
fenol

Fuente: Informe sinopsis I: Una compilación de listas de productos químicos reconocidos como 
productos químicos perturbadores endocrinos (PE) o sugeridos como potenciales PE, Preparado por 
The International Panel on Chemical Contamination (IPCP), 2016. 

http://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/12218
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ambiental ocurre por el uso y eliminación de estos productos y no por la 
fabricación. Por ejemplo, la agricultura es el sector económico más grande 
de muchos países y muchos Plaguicidas son PE. También se incrementa el 
uso de diversos productos de cuidado personal y otros productos de consu-
mo que contienen PE.113 Un reciente informe de la India en el que se revisan 
los estudios disponibles sobre la situación del país, destacó una serie de PE 
como el bisfenol A (BPA), el triclosán, los ftalatos y los parabenos detectados 
en los productos de consumo y el medio ambiente en diferentes partes del 
país.114

Efectos de la exposición diferenciados por sexo

Los productos químicos que perturban el sistema endocri-
no afectan a ambos sexos, pero la exposición a los mismos 
productos químicos puede causar efectos diferentes en 
hombres y mujeres. Los productos químicos que perturban 

el endocrino pueden, por ejemplo, tener efectos adversos en el eje hipotála-
mo-pituitario-ovárico femenino que regula las hormonas reproductivas fe-
meninas y los tejidos reproductivos femeninos. Esto a su vez puede conducir 
a trastornos reproductivos como pubertad temprana, infertilidad, ciclicidad 
anormal, falla ovárica prematura/menopausia, endometriosis, fibromas, y 
desenlaces adversos del embarazo.115 Existe una fuerte conexión entre los 
plaguicidas y las tasas de cáncer de mama en las mujeres, y se han identifi-
cado casi 100 plaguicidas como potencialmente contribuyentes al aumento 
del riesgo de cáncer de mama. De estos, 63% se ha demostrado que tienen 
efectos estrogénicos en estudios de laboratorio.12

Una ventana crítica de desarrollo de susceptibilidad es durante el emba-
razo cuando se producen una serie de procesos secuenciales en el embrión 
y el feto en desarrollo. La exposición a los PE durante este tiempo puede 
provocar resultados adversos en el parto y efectos en el desarrollo, lo que en 
algunos casos conduce a impactos irreversibles de toda la vida. Por ejemplo, 
los efectos que alteran las hormonas durante las primeras etapas del desa-
rrollo fetal incluyen impactos del desarrollo en el sistema nervioso central, 
el esqueleto y el sistema reproductivo.

Evidencia creciente indica que el aumento global de la tasa de enfermedades 
no transmisibles, incluyendo enfermedades y afecciones relacionadas con 
el sistema endocrino como el parto prematuro y el bajo peso al nacer, o el 
inicio temprano del desarrollo mamario, se debe a la exposición química.116

Otros efectos en las mujeres por la exposición a PE estrogénicos incluyen 
el crecimiento de fibromas en el útero, la disfunción ovárica y la reducción 
de la fertilidad. El bisfenol A —el bloque de construcción de plásticos de 
policarbonato — está vinculado a la reducción de la calidad y viabilidad 



  Mujeres, Productos Químicos y los ODS  71

del óvulo en las mujeres que buscan tratamiento de fertilidad.47 En la UE, 
una estimación conservadora de los costos de los trastornos reproductivos 
femeninos atribuibles a los PE es de casi 1500 millones de euros anuales, 
principalmente debido a los fibromas y la endometriosis.117

Dado que la exposición a los PE es tan generalizada, las mujeres embaraza-
das se ven expuestas frecuentemente a múltiples PE al mismo tiempo. Por 
ejemplo, un estudio sueco en el que se analizan muestras de orina y suero de 
más de 2,300 mujeres embarazadas encontró 41 PE sospechosos por encima 
del nivel de detección en la mayoría de las muestras.118 Un estudio en EU 
analizó muestras de orina del primer trimestre en 56 mujeres y encontró 
que en general estaban expuestas a un promedio de 30 PE de los 41 posi-
bles que se incluyeron en el análisis. Estas múltiples exposiciones pueden 
provocar efectos de mezcla en las mujeres y afectar el embarazo. Este último 
estudio encontró indicios de que la mezcla de PE causó efectos diferentes en 
la inflamación materna que la exposición a los PE individuales.119

Muchos productos de consumo contienen ftalatos, alquilfenoles, parabenos y 
otros PE, que amenazan la salud, particularmente para las mujeres durante el 
embarazo, sin un etiquetado suficiente sobre los riesgos.
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Exposición diferenciada por género

Similar a los otros EPI, los aspectos de género de las 
exposiciones a los PE involucran ocupación, productos de 
consumo, manejo de residuos, educación y estatus socioeco-
nómico. Dado que existe una gama tan diversa de productos 

químicos con propiedades que perturban el endocrino, también hay una 
amplia gama de exposiciones. Para las mujeres, las exposiciones ocupacio-
nales incluyen, por ejemplo, la agricultura, las instalaciones manufactureras 
y los empleos de servicios. En un estudio de caso control se encontró que las 
mujeres en empleos con una exposición potencialmente alta a carcinógenos 
y PE tienen un riesgo elevado de cáncer de mama. Estos trabajos incluyeron 
agricultura, fabricación de plásticos automotrices, conservas de alimentos 
y metalistería, con el riesgo de cáncer de mama premenopáusico más alto 
para plásticos automotrices y conservas de alimentos.120

Según se discute más adelante, las mujeres constituyen una gran parte de la 
fuerza laboral agrícola y tienen una exposición significativa a los plaguici-
das. Los plaguicidas de amplio uso como atrazina, 2,4-D, clorpirifos, y glifo-
sato se consideran PE junto con agentes de control vectorial como el DDT.47 
Otro ejemplo es en la fabricación de plásticos donde se utilizan muchos PE. 
En Canadá, la industria del plástico tiene la mayor proporción de mujeres 
trabajadoras en 37% y en EU, casi 30% de los trabajadores de la industria 
son mujeres. Estudios han reportado un aumento del riesgo de cáncer de 
mama en mujeres que trabajan en el procesamiento de plásticos, produc-
ción de caucho y plásticos, y en ocupaciones que involucran exposiciones a 
fibras textiles sintéticas.121 Un estudio de bomberos en Florida mostró que 
las bomberos tenían riesgos significativamente elevados de cáncer de cere-
bro y tiroides, mientras que los bomberos varones tenían mayor riesgo de 
cáncer de melanoma, próstata, testicular, tiroides y cáncer de colon en etapa 
tardía.122 En algunas regiones del mundo, las mujeres representan más del 
90% de la fuerza laboral en el ámbito de la enfermería. Un estudio nacional 
de enfermeras en China mostró que 41% experimentó trastornos menstrua-
les, muy probablemente debido al manejo de desinfectantes.123

Los empleos de servicio también exponen a las mujeres a los PE. En Esta-
dos Unidos se han llevado a cabo una serie de estudios sobre los efectos en 
la salud y la exposición ocupacional de los trabajadores de salones de uñas, 
que son principalmente mujeres, todos demostrando que su trabajo implica 
la exposición a una serie de productos químicos tóxicos, entre ellos los PE 
como los ftalatos, el formaldehído y el tolueno.124 Un estudio de la industria 
en California encontró que 59% - 80% de los salones de uñas están a cargo 
de mujeres vietnamitas, lo que plantea preocupaciones sobre los obstáculos 
socioculturales a la seguridad de los trabajadores, junto con una proporción 
importante de mujeres que reportan problemas de salud después de que 
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comenzaron a trabajar en la industria.125 Resultados similares se reportaron 
en la Costa Este.126

Los PE están ampliamente presentes en los productos utilizados por las 
mujeres incluyendo cosméticos, productos de limpieza, plaguicidas domésti-
cos, productos de cuidado personal, y muchos productos de consumo.47 Los 
PE conocidos o potenciales en estos productos incluyen galaxolida, siloxa-
nes de metilo cíclicos, parabenos, ftalatos y metales.22 Por lo general, estos 
ingredientes del producto no se divulgan como PE o PE potenciales. La 
exposición resulta directamente del uso del producto y/o liberación de los 
productos químicos y asentarse en polvo o alfombras y posterior ingestión.47 
Aun cuando solo se considera un pequeño número de PE, están presentes 
en una miríada de productos.

Desafíos y recomendaciones

Los productos químicos que perturban el endocrino se en-
cuentran en la mayoría de los sectores y productos. También 
contaminan el agua potable y los alimentos.127 Si bien los 
países están empezando a tomar medidas sobre los PE más 

conocidos como el Bisfenol A, es importante que se implementen activida-
des y acciones más dirigidas específicamente para salvaguardar la salud de 
las mujeres.

Se pueden tomar medidas en diferentes niveles desde los niveles individual, 
fabricante y gobierno. Los gobiernos pueden dar prioridad a las regulacio-
nes que protegen a las mujeres de la exposición a los PE en los alimentos, 
los productos de consumo y en el lugar de trabajo, incluida la evaluación 
obligatoria de las propiedades PE que impactan especialmente a las mu-
jeres por productos químicos. Dichas evaluaciones podrían acoplarse a 
establecer niveles de ingesta diaria tolerables para los alimentos y requisitos 
de etiquetado para los productos que contienen PE. Las empresas pueden 
inventariar sus productos para identificar y reemplazar los PE sospechosos 
por productos para las mujeres como primera prioridad, así como evaluar 
y remediar cualquier posible exposición de las trabajadoras en sus instala-
ciones de producción. Se pueden realizar campañas de sensibilización para 
educar a las mujeres y empoderarlas para que disminuyan su exposición a 
los PE mediante la selección de productos con bajo o ningún contenido PE. 
Ejemplos de herramientas existentes en la actualidad incluyen:

• FREIA, un proyecto financiado por la Unión Europea que tiene como 
objetivo mejorar la identificación de los productos químicos que afectan 
la salud de las mujeres a través de la interrupción del sistema hormonal.

• La Alianza para la Salud y el Medio Ambiente (HEAL) ha recopilado 
una serie de materiales informativos sobre los PE relevantes para las 
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mujeres, incluyendo enlaces a la orientación de las Agencias regulado-
ras.*

• En un libro reciente se ofrece un panorama exhaustivo de la exposición 
cotidiana a los PE por ejemplo en nuestros hogares, nuestras escuelas, 
en el trabajo y en nuestros alimentos, cuáles son sus impactos y cómo 
evitar la exposición en la medida de lo posible.**

• La base de datos Skin Deep®, una base de datos de ingredientes cosmé-
ticos elaborada con etiquetas de ingredientes y literatura científica e 
industrial que permite a los consumidores buscar PE y otros productos 
químicos en productos de cuidado personal.

Una preocupación emergente son las mezclas de PE ya que hay evidencia de 
efectos de combinación en las mujeres cuando se evalúa la exposición en la 
vida real de mezclas de productos químicos. Hay indicios de que los enfo-
ques regulatorios actuales están subestimando estos riesgos para la salud 
y que es necesario evaluar las opciones para modificarlos.128 Un enfoque 
propuesto en la UE es incluir un factor de seguridad adicional durante la 
evaluación de riesgos regulatorios para dar cuenta de este tipo de efectos.

* http://env-health.org/IMG/pdf/20032015_paw__edcs_pesticides_and_pregnancy_final.pdf
** https://www.leotrasande.com/sicker-fatter-poorer
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CONTAMINANTES FARMACÉUTICOS AMBIENTALMENTE 
PERSISTENTES

El tema de política emergente de los contaminantes farmacéuticos ambien-
talmente persistentes (EPPP por su sigla en inglés) fue adoptado por repre-
sentantes gubernamentales en el ICCM4 en 2015, reconociendo los posibles 
efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente y la necesidad 
de proteger a los seres humanos y los ecosistemas. También se señaló en la 
reunión que es necesario desarrollar conocimientos y concientizar sobre los 
posibles efectos de la exposición crónica de mujeres embarazadas y niños 
a bajos niveles de tales contaminantes y desarrollar acciones basadas en el 
conocimiento y coordinadas a nivel internacional.129 Este tema fue propues-
to y discutido ya en 2011 en la reunión del grupo de trabajo de composición 
abierta del SAICM (OEWG), pero fue pospuesto. Desde entonces han surgi-
do muchas evidencias sobre la contaminación generalizada de los ambientes 
acuáticos y terrestres.130

Exposición y efectos para la salud

Los productos farmacéuticos pueden ser liberados en el me-
dio ambiente en cualquier etapa de su ciclo de vida, es decir, 
durante la producción, uso y eliminación. Se han reportado 
liberaciones ambientales de la producción farmacéutica en 

muchos países como Canadá, Estados Unidos, Dinamarca, India, Vietnam 
y China, con las concentraciones elevadas resultantes en agua superficial, 
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agua subterránea y agua potable. En algunos de los lugares se han detecta-
do concentraciones extremadamente altas en aguas residuales liberadas de 
las plantas manufactureras.131 La fuente más extendida de contaminación 
es el uso de productos farmacéuticos en medicina humana y veterinaria. 
Si bien se produce algún grado de metabolismo en el cuerpo después de la 
aplicación, cierta cantidad se excreta sin cambios (que van desde el 10 -90% 
dependiendo de las propiedades químicas del fármaco). Por lo tanto, una 
cierta cantidad de la sustancia activa se excretará junto con metabolitos más 
o menos activos, ingresará al sistema de alcantarillado y finalmente termi-
nará en una planta de tratamiento de aguas residuales (STP). Una pequeña 
contribución a la carga general en el sistema de alcantarillado son también 
los medicamentos no utilizados que se desechan de manera inadecuada. Las 
aguas residuales hospitalarias constituyen un caso especial, donde general-
mente se detectan concentraciones más altas de productos farmacéuticos. 
Las STP municipales no están diseñadas para eliminar antibióticos u otros 
productos farmacéuticos sino para limitar la liberación de nutrientes y 
materia orgánica al medio acuático. Aun así, algunos productos farmacéuti-
cos se eliminan durante el proceso de tratamiento debido a la adsorción, la 
fotólisis y la degradación bacteriana.132 Uno de los estudios más completos 
midió contaminantes farmacéuticos en 71 países y encontró 631 sustancias 
diferentes (o sus metabolitos) entre los que se incluyen antibióticos, anti-
inflamatorios no esteroideos, analgésicos, fármacos reductores de lípidos, 
estrógenos, y otros.133 También existen fuentes directas de insumo al medio 
ambiente como la ganadería, la piscicultura y la liberación no tratada de 
aguas residuales.

Los productos farmacéuticos están diseñados para ser compuestos bioacti-
vos y como tales, típicamente tienen un efecto incluso a bajas concentracio-
nes. Esto significa que la exposición debida a la contaminación ambiental 
puede causar efectos no deseados. Estos efectos han sido estudiados prin-
cipalmente en un contexto ecotoxicológico y la nominación del EPI men-
ciona una gama de ejemplos como los efectos endocrinos perturbadores 
de estrógenos sintéticos en peces, el comportamiento alterado de los peces 
en respuesta a la exposición a antidepresivos, y la insuficiencia renal en 
buitres causada por el medicamento antiinflamatorio diclofenaco.134 Una de 
las sustancias farmacéuticas más estudiadas en el medio acuático es el 17α 
-etinilestradiol (EE2), que es uno de los estrógenos sintéticos más comunes 
utilizados como sustancia activa en las píldoras anticonceptivas. Otros usos 
incluyen terapias de reemplazo hormonal, contrarrestar déficits asociados 
a la menopausia, hipoestrogenismo y el manejo de algunos síntomas pre- y 
posmenopáusicas. Después de la ingestión, EE2 junto con sus metabolitos 
estrone (E1) y estriol (E3), ambos con actividad estrógeno, se excretan y se 
detectan frecuentemente en efluentes de aguas residuales y aguas recepto-
ras. Los estrógenos son potentes perturbadores endocrinos y pueden tener 
efectos ecológicos adversos en el medio ambiente, incluso en niveles bajos, 
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como alteraciones fisiológicas en gónadas que resultan en intersexo, alte-
raciones en el comportamiento reproductivo, y resultados reproductivos 
adversos.135 Un informe reciente de la OCDE señala que el 88% de los pro-
ductos farmacéuticos humanos no cuentan con datos integrales de toxicidad 
ambiental.136

Los estudios que investigan los efectos de los EPPP en la salud humana si-
guen siendo extremadamente limitados. No obstante, se han destacado tres 
preocupaciones generales:

• El aumento de la resistencia a los antibióticos y el papel que tienen los 
contaminantes farmacéuticos en aumentar este proceso

• Efectos endocrinos

• Efectos de mezcla

Una fuente de exposición humana a contaminantes farmacéuticos puede ser 
a través del agua potable. Esto puede ocurrir cuando los productos farma-
céuticos contaminan aguas superficiales como lagos y ríos que se utilizan 
como fuentes de agua potable y no hay tratamiento suficiente para eliminar 
estos contaminantes. Si bien las plantas de tratamiento de agua potable 
típicamente no están diseñadas para eliminar productos farmacéuticos, en 
plantas donde ya están en marcha procesos de cloración y tratamiento de 
carbón granular activado, se ha demostrado que estas reducen la contami-

Los productos farmacéuticos desechados indebidamente pueden reingresar a 
los suministros de alimentos cuando se utilizan lodos de aguas residuales para 
fertilizar los cultivos alimentarios.
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nación farmacéutica. No obstante, la efectividad depende de qué tipos de 
productos farmacéuticos estén presentes en el agua.137

Solo se dispone de datos limitados para el agua potable en países en desa-
rrollo y emergentes y la mayoría de los estudios provienen de países euro-
peos como España y Alemania, donde se han detectado más de 30 produc-
tos farmacéuticos diferentes. Se han encontrado entre 11 y 30 sustancias 
farmacéuticas en el agua de potable en Canadá, China, Francia, Suecia y 
Estados Unidos. También se han detectado trazas de sustancias farmacéu-
ticas en el agua embotellada en Francia.138 Un estudio encontró diecinueve 
sustancias farmacéuticas en el agua del grifo de Shanghai139, muchas de ellas 
en altas concentraciones, y otro estudio detectó nueve productos farmacéu-
ticos en el agua del grifo en Malasia.140

La exposición a contaminantes farmacéuticos también puede ocurrir a 
través de los alimentos. Los contaminantes en el agua se pueden transferir 
a lo alto de la cadena alimentaria y contaminar los peces y otros mariscos.141 
Cuando se utilizan aguas residuales y lodos de aguas residuales para regar y 
fertilizar campos en la agricultura, esto puede conducir a la contaminación 
del suelo y los alimentos. Por último, cuando se utiliza como fertilizante el 
estiércol contaminado de animales que han sido tratados con productos far-
macéuticos veterinarios, los productos farmacéuticos pueden ser tomados 
por cultivos y también constituyen una fuente de exposición.142

Efectos de la exposición diferenciados por sexo

Entre los contaminantes farmacéuticos de preocupación 
figuran las hormonas, los antibióticos, los analgésicos, los 
antidepresivos y los productos farmacéuticos anticancero-
sos. No obstante, aún falta mucha información cuando se 

trata de exposición y efectos diferenciados por sexo. Hubo durante muchos 
años un fuerte sesgo masculino en el desarrollo de nuevos productos far-
macéuticos donde se realizaron estudios clínicos en su mayoría con partici-
pantes masculinos y los resultados meramente transferidos a mujeres, sin 
tener en cuenta las diferencias fisiológicas entre mujeres y hombres. Esto 
significa que no se tuvieron en cuenta las diferencias de sexo en los efectos 
de los productos farmacéuticos a todos los niveles, desde la expresión génica 
hasta los sistemas hormonales y la salud general. Existen, por ejemplo, casos 
en los que las mujeres presentan una mayor susceptibilidad a reacciones 
adversas a medicamentos, y se sabe que las hormonas producidas por los 
ovarios influyen en los síntomas de enfermedades humanas que van desde 
la esclerosis múltiple hasta la epilepsia. También falta información integral 
sobre cuántos productos farmacéuticos impactan a las mujeres durante los 
embarazos, incluyendo al feto durante sus etapas de desarrollo altamente 
vulnerables.143 Preocupaciones que se han mencionado en relación con este 
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tema incluyen exposiciones químicas durante el desarrollo, exposiciones a 
mezclas químicas, exposiciones químicas en mujeres en edad reproductiva, 
y el hecho de que algunos contaminantes farmacéuticos estén prohibidos de 
prescripción a mujeres embarazadas o niños.

Exposición diferenciada por género

Ciertos tipos de productos farmacéuticos se utilizan pre-
dominantemente de manera específica de género como los 
anticonceptivos y el tratamiento de la disfunción eréctil. 
No obstante, es probable que la exposición diferenciada por 

género de la contaminación ambiental esté relacionada con las diferencias 
de género en la división del trabajo. Se dispone de muy poca información, 
y se han realizado pocos estudios sobre este tema, pero hay indicios de que 
la contaminación ambiental por antibióticos acelera la resistencia a los 
antibióticos y que esto podría ser una preocupación especialmente para las 
mujeres embarazadas. Esto podría ser, por ejemplo, el caso de las infeccio-
nes bacterianas conocidas por ser transferidas durante el parto y causar 
preocupaciones relacionadas con el embarazo como las enfermedades pos-
parto y neonatales.144 Un caso especial son las zonas en las que la producción 
farmacéutica ha provocado una alta contaminación ambiental, como en 
Hyderabad, en India. Esta zona es un centro para la fabricación de medi-
camentos genéricos y se ha demostrado que niveles extremadamente altos 
de productos farmacéuticos procedentes de los efluentes de tratamiento de 
aguas residuales contaminan el agua del río, el agua subterránea y el agua 
de pozo en la zona. En un reporte sobre la situación en la zona se incluyeron 
historias de mujeres que tenían abortos espontáneos, trastornos de la piel, 
cánceres y problemas intestinales.145 Cabe señalar que no existen estudios 
científicos que investiguen esto más a fondo.

Desafíos y recomendaciones

Los productos farmacéuticos en el medio ambiente han sido 
un tema de investigación en rápida expansión durante la 
última década. No obstante, todavía faltan en gran medida 
estudios sobre los efectos asociados en la salud, así como 

datos de exposición de países en desarrollo y países en transición, al igual 
que la investigación sobre la exposición diferenciada por género. Es evidente 
que existe una necesidad urgente de aumentar rápidamente la cantidad de 
información disponible y evaluar las acciones apropiadas, especialmente 
para proteger la salud de las mujeres.

Una de las lagunas de conocimiento se puede llenar evaluando el peligro 
de los EPPP que potencialmente podrían representar el mayor riesgo para 
las mujeres, especialmente las embarazadas, en concentraciones muy bajas. 
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Esto incluye la identificación de aquellos medicamentos que no se degradan, 
y por lo tanto tienen el potencial de acumularse en el medio ambiente, así 
como metabolitos que tienen una toxicidad igual o mayor que el compuesto 
padre. Se sabe que otros contaminantes persistentes como los productos 
químicos enumerados en el Convenio de Estocolmo se transportan a largo 
alcance a través de la atmósfera y por corrientes oceánicas y que impactan a 
las mujeres en el Ártico. Si existe potencial de destino similares y los efectos 
de los EPPP se desconocen actualmente y es necesario investigar más a 
fondo.

Se ha demostrado que la producción farmacéutica es un tema de gran 
preocupación, en algunos países contribuyendo a altos niveles de contami-
nación farmacéutica del agua potable. Se necesita más información sobre 
los efectos en las mujeres, y especialmente en las embarazadas, ya que los 
pocos estudios existentes indican el potencial de preocupación. Otra acción 
importante es controlar más de cerca las condiciones durante la producción. 
Esto podría incluir el etiquetado de origen para empoderar a los clientes 
para evitar sitios de producción de preocupación. Por último, antes de ser 
colocados en cualquier mercado, los productos farmacéuticos deben ser 
evaluados por sus peligros ambientales y para la salud, incluidos los peligros 
para las mujeres, durante su producción.
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PRODUCTOS QUÍMICOS PERFLUORADOS Y LA TRANSICIÓN A 
ALTERNATIVAS MÁS SEGURAS

Los trabajos sobre productos químicos perfluorados y la transición a alter-
nativas más seguras como un tema de preocupación del SAICM se iniciaron 
en el ICCM2 en 2009 donde se invitó a los interesados a “considerar el de-
sarrollo, la facilitación y la promoción de una manera abierta, transparente 
e inclusiva de los nacionales e internacionales programas de mayordomía 
y enfoques regulatorios para reducir las emisiones y el contenido de los pro-
ductos químicos perfluorados relevantes de preocupación en los productos y 
trabajar hacia la eliminación global, cuando proceda y técnicamente facti-
ble.”42 Esto se centró inicialmente en los países de la OCDE pero el mandato 
se amplió aún más en el ICCM3 en 2012 para incluir también a los países no 
pertenecientes a la OCDE. El objetivo del trabajo es reunir e intercambiar 
información sobre productos químicos perfluorados y apoyar la transición 
hacia alternativas más seguras y ha sido coordinado por el Grupo Mundial 
de Productos químicos Perfluorados. Este grupo se estableció en 2012 en 
respuesta a la resolución del SAICM y reúne a gobiernos, industria, acade-
mia y ONG tanto de países desarrollados como en desarrollo, organización 
de seminarios web y publicación de documentos sobre enfoques de gestión 
de riesgos e información técnica.*

* https://www.oecd.org/chemicalsafety/portal-perfluorinated-chemicals/

https://www.oecd.org/chemicalsafety/portal-perfluorinated-chemicals/
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Las sustancias de per- y polifluoroalquilo (PFASs) son un gran grupo de 
más de 4,700 productos químicos ampliamente utilizados en aplicaciones 
industriales y de consumo desde la década de 1940. El acrónimo PFAS 
abarca todas las sustancias orgánicas de alquilos fluorados, incluidos los 
compuestos perfluorados, polifluorados, fluorotelómeros y fluoropolíme-
ros. En función de la longitud de la cadena de carbono fluorado, se pueden 
distinguir los PFA de cadena corta- y larga. Los PFAS no cubiertos por las 
siguientes definiciones de encadenamiento largo se categorizan como de 
encadenamiento corto:

• Ácidos perfluorocarboxílicos (PFCA) con longitudes de cadena de car-
bono C8 y superiores, incluido el ácido perfluorooctanoico (PFOA)

• Ácidos sulfónicos perfluoroalkano (PFSA) con longitudes de cadena de 
carbono C6 y superiores, incluidos el ácido perfluorohexano sulfónico 
(PFHxS) y el sulfonato de perfluorooctano (PFOS), y

• Precursores de estas sustancias que puedan ser producidas o presentes 
en los productos.

Además de los efectos para la salud que se describen a continuación, un mo-
tor clave para eliminar el PFAS es el costo de la remediación en compara-
ción con el reemplazo y la prevención. Una estimación de los costos sociales 
para la rehabilitación del agua potable y el agua subterránea solo en Europa 
se ha calculado en al menos 10-20 mil millones de euros a lo largo de 20 
años. El costo estimado para la remediación de solo la ciudad de Rastatt 
en Alemania se encontró en aproximadamente 1-3 mil millones de euros.146 
Informe publicado por el Consejo Nórdico de Ministros sobre el costo de 
la inacción para el Espacio Económico Europeo (EEE), los costos que la 
sociedad tendrá que pagar en el futuro, se estima que los costos anuales 
relacionados con los impactos en la salud asciendan a 50-80 mil millones de 
euros. Los costos de remediación ambiental para la zona del EEE más Suiza 
se estimaron en un rango de 821 millones a 170 mil millones de euros, en 
total.147

Exposición y efectos para la salud

Los PFAS se utilizan en una amplia variedad de produc-
tos de consumo que incluyen ropa resistente al agua y a 
las manchas, lubricantes, cera de esquí, tratamientos para 
alfombras, pinturas, utensilios de cocina, cosméticos, foto-

grafía, cromado, productos farmacéuticos y espumas contra incendios. El 
PFAS también ha sido ampliamente utilizado en materiales de contacto con 
alimentos como superficies de cocción antiadherentes y papeles de contac-
to con alimentos como cajas de pizza, bolsas de palomitas de microondas, 
papeles para hornear, y otras envolturas de papel donde el uso de PFAS está 
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destinado a prevenir la transferencia de grasa alimentaria a otras superfi-
cies. El PFAS también se utiliza en la producción de polímeros incluyendo 
fluoropolímeros, como el politetrafluoroetileno (PTFE). Se dispone de alter-
nativas no fluoradas para la mayoría de estos usos.

Algunos compuestos de PFAS están restringidos en virtud del Convenio de 
Estocolmo como contaminantes orgánicos persistentes, es decir:

• Permanecen intactos durante períodos de tiempo excepcionalmente 
largos (muchos años)

• Ampliamente distribuido en todo el medio ambiente como resultado de 
procesos naturales que involucran suelo, agua y, más notablemente, aire

• Se acumulan en el tejido graso de los organismos vivos incluidos los 
humanos, y se encuentran en concentraciones más altas en niveles más 
altos de la cadena alimentaria, y

• Son tóxicos tanto para los humanos como para la vida silvestre.

Estos incluyen el ácido perfluorooctano sulfónico (PFOS) y sus sales, el 
fluoruro de perfluorooctano sulfonilo (PFOS-F), el ácido perfluorooctanoico 
(PFOA) y sus sales, y los compuestos relacionados con PFOA. El Comité de 

Los bomberos tienen niveles sanguíneos más altos de PFAS en comparación con 
la población general debido a la exposición de espuma contra incendios que con-
tiene PFAS, así como de equipo de protección tratado con PFAS.
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Examen de COP, el comité de expertos con arreglo a la Convención, también 
ha recomendado enumerar el ácido sulfónico perfluorohexano (PFHxS), sus 
sales y compuestos relacionados con PFHXS para su eliminación mundial 
sin ninguna exención.148

Aumenta la evidencia de una fuerte preocupación también por los PFAS 
de cadena corta que a menudo se utilizan como sustitutos. Estos incluyen 
el ácido perfluorobutanesulfónico (PFBS), el ácido perfluorodecanoico 
(PFDA), el ácido perfluorohexanoico (PFHxA), el ácido perfluoroheptanoico 
(PFHPA), el ácido perfluorododecanoico (PFDoA), el ácido perfluorounde-
canoico y el PfTrDa, entre otros. No solo exhiben perfiles de toxicidad simi-
lares a los del PFAS de larga duración, son extremadamente persistentes y 
muy móviles en el medio ambiente, lo que lleva a una rápida propagación 
de la contaminación. Su movilidad ha llevado a la UE a incluir la movili-
dad como criterio para identificar Sustancias de Muy Alta Preocupación 
(SVHC).149

La contaminación ambiental ocurre a lo largo del ciclo de vida del PFAS y 
los productos que contienen PFAS ya sea intencionalmente o como impure-
zas, como fabricación, uso final, reciclaje, manejo de residuos y tratamiento 
de aguas residuales. Por lo tanto, los PFAS son ubicuos en aguas super-
ficiales, aguas profundas, agua potable, plantas de tratamiento de aguas 
residuales, lixiviados de vertederos, sedimentos, aguas subterráneas, suelo, 
atmósfera, y polvo. Una fuente importante de contaminación del suelo y las 
aguas subterráneas es el uso y eliminación de espumas contra incendios, y 
prevalecen en sedimentos y suelos que rodean centros de entrenamiento y 
aeródromos en muchos países del mundo.

Se reconoce que el agua potable y el consumo de peces y otras criaturas 
acuáticas capturadas en vías navegables contaminadas con PFAS es una 
fuente importante de exposición humana al PFAS. En poblaciones como en 
el Ártico donde el PFAS se está acumulando en la biota y los mariscos y los 
mamíferos marinos son alimentos tradicionales, la contaminación alimen-
taria es una preocupación especial. A medida que se utilizan productos que 
contienen PFAS, incluso cuando se utilizan de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante, las sustancias de PFAS se lixivian en alimentos y bebidas. 
Estos productos químicos también se detectan en alimentos no envasados 
debido a la bioacumulación en carne y productos lácteos. El PFAS también 
se mide regularmente en polvo doméstico ya que se arrojan y se liberan de 
otros productos de consumo y textiles.150

PFAS tiene largas medias vidas en el cuerpo. El PFOA y el PFOS tienen 
semividas de 3-5 años en el cuerpo humano, y los PFHxS tienen la semivida 
más larga en suero humano jamás reportada para cualquier PFAS con un 
promedio de 8.5 años. Se bioacumulan (es decir, se acumulan en el cuerpo) 
y biomagnifican —lo que significa que sus concentraciones son más altas 
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en los cuerpos de las criaturas en la parte superior de la cadena alimenti-
cia, incluidos los humanos. Las exposiciones humanas al PFAS, incluyendo 
PFOA y PFOS y sus sustitutos, han sido documentadas en orina, suero, 
plasma, placenta, cordón umbilical, leche materna y tejidos fetales.151, 152 
PFAS se encuentran hoy en día en la sangre de animales y humanos en todo 
el mundo.153

Dado que el PFOS y el PFOA han sido excluidos de su uso o regulados por 
organismos de salud pública, sus concentraciones reportadas en algunas 
poblaciones humanas han comenzado a disminuir.154 No obstante, los estu-
dios de casos siguen identificando a individuos y comunidades con mayores 
exposiciones que la población en general, incluidos bomberos, trabajadores 
de las plantas de fabricación de PFAS y fabricación de productos aguas aba-
jo, personas que viven en comunidades afectadas por la contaminación del 
PFAS de estos sitios de fabricación o actividades de capacitación en lucha 
contra incendios, y las personas expuestas a través de otras fuentes ocupa-
cionales incluyendo trabajadores médicos y empleados de la PEca.155

Se ha vinculado un gran y creciente número de efectos para la salud a la 
exposición al PFAS y cada vez se está incrementando la evidencia de que los 
efectos ocurren incluso a las exposiciones a nivel de fondo. Efectos general-
mente acordados son daño hepático, efectos sobre el metabolismo de los lí-
pidos, aumento de los niveles de colesterol sérico (relacionado con la hiper-
tensión), disminución de la respuesta inmune (mayor riesgo de infección), 
aumento del riesgo de enfermedad tiroidea, disminución de la fertilidad, 
hipertensión inducida por el embarazo, preeclampsia, menor peso al nacer, 
y cáncer testicular y renal.156

Efectos de la exposición diferenciados por sexo

Existen efectos diferenciados por sexo resultantes de la ex-
posición al PFAS, además de diferencias en la bioacumula-
ción y aclaramiento basados en diferencias fisiológicas entre 
sexos. Diversos estudios sugieren que el PFAS puede imitar 

el estrógeno. En los peces, la exposición a PfHPA, PFOA, PFNA, PFDA o 
PFUnDA aumenta la expresión de la vitelógenina, proteína involucrada en 
el desarrollo del huevo.157 En ratones, las exposiciones al PFOA aumentan 
el peso del útero, efecto que también es característico de las exposiciones a 
estrógenos.158 En otro estudio que utilizaba células humanas de cáncer de 
mama, tanto el PFOS como el PFOA aumentaron la proliferación celular, 
consistente con el comportamiento estrogénico.159

Los efectos diferenciados por sexo de la exposición al PFAS incluyen efectos 
durante la gestación y como bebés mediados a través de la leche materna. 
Los ratones expuestos al PFOA durante el embarazo desarrollaron proble-
mas con la producción de leche y sus hijas, expuestas durante la gestación, 
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habían atrofiado el desarrollo de la glándula mamaria.160 Los ratones y ratas 
expuestos a PFOA o PFOS durante la gestación fueron típicamente más 
pequeños, con pesos corporales significativamente reducidos observados al 
nacer.161 Este efecto se ha observado también en humanos.162

Un cuerpo sustancial de literatura ha examinado los efectos de las exposi-
ciones al PFAS sobre los resultados sensibles a las hormonas en diferentes 
poblaciones humanas. En una revisión sistemática se encontró alguna 
evidencia de asociación entre PFOS, PFNA o PFHxS y la función de la hor-
mona tiroidea en etapas específicas de la vida (madres o sus hijos evaluados 
antes de la pubertad).163 Exposiciones al PFAS también se asociaron con un 
tiempo puberal alterado en niños, medido por edad en la menarquia en las 
hembras y concentraciones séricas de testosterona en los hombres.164 Se ha 
demostrado que la exposición al PFOA incrementa las tasas de irregularida-
des del ciclo menstrual, y hay algunas pruebas que indican que la exposición 
al PFAS, incluso a niveles bajos, puede reducir la fecundabilidad.165 También 
se ha demostrado que la exposición al PFOS, PFOA y PFNA se asocia con 
una menopausia natural anterior166, que puede ser un factor de riesgo para 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades neurológicas, osteoporosis 
más adelante en la vida.167

Exposición diferenciada por género

Al igual que con muchos otros contaminantes generaliza-
dos, es difícil rastrear la exposición a fuentes específicas. No 
obstante, es evidente a través de estudios de biomonitori-
zación de la leche materna que las mujeres a nivel mundial 

están expuestas al PFAS. A pesar de la larga historia y la propagación global 
del PFAS, se han realizado estudios principalmente en Asia, Europa y Amé-
rica del Norte, donde se ha detectado ampliamente.168 Si bien en su mayoría 
faltan datos de países en desarrollo y países en transición, se ha encontrado 
que el PFAS contamina la leche materna en India, Indonesia, Jordania, 
Malasia y Vietnam. Los niveles detectados en la leche materna superan los 
niveles y límites de asesoramiento en salud del agua potable en algunos 
estados estadounidenses. En una revisión de 2018 de estudios en Japón de 
una gran cohorte de mujeres embarazadas y sus bebés se encontró que las 
exposiciones prenatales al PFAS, como el PFOS y el PFOA, pueden afectar 
el tamaño del nacimiento, interrumpir la homeostasis de varias hormonas 
y afectar el desarrollo del sistema nervioso, las alergias y las enfermedades 
infecciosas.169

La exposición diferenciada por género más fácilmente identificada al PFAS 
es a través de productos de consumo utilizados predominantemente por 
cualquiera de los géneros, como los cosméticos. De acuerdo con la base de 
datos de la Comisión Europea sobre ingredientes cosméticos (CoSing), los 
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PFAS se utilizan principalmente como emulsionantes, antiestéticos, estabi-
lizadores, tensioactivos, ex de película, reguladores de viscosidad y disolven-
tes.* Pocos estudios del contenido de PFAS de cosméticos están disponibles, 
y los datos analíticos son muy escasos.

En un reciente cribado realizado por la Agencia Danesa de Protección Am-
biental basada en declaraciones de ingredientes se encontró una variedad 
de sustancias fluoroalquillo y otros compuestos fluorados en una amplia 
gama de productos cosméticos. Los productos más comunes que contenían 
PFAS fueron fundaciones, Bálsamo de Belleza, Crema Corrector de Color, 
y otras cremas/lociones y polvos. El informe también concluye que estos 
productos suelen tener a las mujeres como grupos destinatarios. Dieciocho 
de estos productos fueron seleccionados para pruebas analíticas, mostrando 
que 17 contenían una o más sustancias de PFAS. La mayor concentración 
de una sola sustancia fue de 3,340 ng/g de PFHxA (ácido perfluorohexa-
noico) encontrada en una base, mientras que la mayor concentración de 
PFAS totales (10,700 ng/g) se encontró en un corrector. Estos valores deben 
compararse con el valor límite de la UE de 25 ng/g.170 Un estudio de produc-
tos en el mercado sueco encontró que las fundaciones y los polvos contenían 
25 diferentes PFAS, siendo los más frecuentemente detectados los ácidos 
carboxílicos perfluorados (ácido perfluoroheptanoico y ácido perfluoro-
hexanoico) y ésteres de fosfato de polifluoroalquilalquilo (PAP). El análisis 
también detectó la presencia de sustancias fluoradas orgánicas y/o inorgáni-
cas desconocidas, incluyendo polímeros.171

Desafíos y recomendaciones

Los PFA están contaminando hoy en día la mayoría de los 
compartimentos humanos y ambientales y existe una clara 
necesidad tanto de remediar la contaminación ambiental 
ya existente como de prevenir nuevas liberaciones mediante 

la sustitución del PFAS por alternativas seguras y no fluoradas. Dado que 
la exposición no es generalmente específica de género además del PFAS en 
ciertos grupos de productos, las medidas preventivas beneficiarán tanto a 
mujeres como a hombres. En general, las medidas necesarias para salva-
guardar la salud de las mujeres incluyen acciones tanto voluntarias como re-
glamentarias. En un plan reciente desarrollado por los Ministros de Medio 
Ambiente de la UE se describe un camino a seguir relevante para todos los 
países y regiones del mundo.146 Entre las acciones clave se incluyen:

• A partir de sus similitudes en toxicidad y persistencia, manejar todo 
el PFAS como grupo para evitar sustituciones lamentables y tomar en 
cuenta los probables efectos de mezcla.

* https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/cosing/
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• Disminuir todos los usos del PFAS lo antes posible, posiblemente con 
una línea de tiempo más larga permitida para algunos usos esenciales.

• Establecer valores límite estrictos en toda la normatividad pertinente 
para el PFAS, como los límites basados en la salud en los alimentos y el 
agua potable.

• Prohibir los usos del PFAS que conduzcan a una exposición directa, 
como en los materiales de contacto con alimentos, y garantizar que 
existan mecanismos efectivos de vigilancia y cumplimiento.

• Incrementar el monitoreo, la sensibilización, la investigación sobre 
alternativas, la remediación y el manejo ambientalmente racional de los 
residuos.

Estas acciones podrían implementarse con prioridad en acciones que evita-
rían la exposición de las fuentes más significativas para las mujeres. Deben 
desarrollarse límites basados en la salud en los alimentos y el agua potable 
para todo tipo de PFAS teniendo en cuenta la sensibilidad de las mujeres 
embarazadas. Otras acciones con beneficios significativos para la salud de 
las mujeres incluyen la limpieza del agua potable y la eliminación gradual 
del PFAS de los materiales de contacto con alimentos. Es especialmente im-
portante que el PFAS se salga gradualmente de productos como los cosmé-
ticos que se identifican como fuentes de exposición principalmente para las 
mujeres. Durante la eliminación gradual, el etiquetado de productos y los 
esfuerzos de sensibilización sobre el PFAS empoderarían a las mujeres para 
tomar decisiones informadas y elegir productos libres del PFAS.
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PLAGUICIDAS ALTAMENTE PELIGROSOS

Los Plaguicidas Altamente Peligrosos (PAP) fueron adoptados como un 
Tema de Preocupación en el ICCM4 en 2015, donde los representantes gu-
bernamentales reconocieron que causan efectos adversos para la salud hu-
mana y el medio ambiente en muchos países, particularmente en los países 
de bajos ingresos y medianos ingresos. En la decisión se incluyó el estímulo 
a los interesados para que emprendan esfuerzos con énfasis en promover 
alternativas de base agroecológica y fortalecer la capacidad nacional para 
realizar la evaluación de riesgos y la gestión de riesgos.

El plaguicida en este contexto se interpreta de manera amplia como cual-
quier sustancia, o mezcla de sustancias, consistente en ingredientes produc-
tos químicos o biológicos destinados a repeler, destruir o controlar cualquier 
plaga, o para regular el crecimiento de las plantas. En la reunión no se 
adoptó ninguna especificación detallada de qué plaguicidas deben conside-
rarse altamente peligrosos, pero se acordó que los interesados deben guiarse 
por la definición contenida en el Código Internacional de Conducta sobre el 
Manejo de Plaguicidas aprobado por la Conferencia de la FAO y reconocido 
por la OMS Junta Ejecutiva:

“Plaguicidas altamente peligrosos se refiere a los plaguicidas que se 
reconoce presentan niveles particularmente altos de peligros agudos 
o crónicos para la salud o el medio ambiente de acuerdo con siste-
mas de clasificación internacionalmente aceptados como la OMS o 
el Sistema Armonizado Mundial (SHS) o su listado en el interna-
cional vinculante pertinente acuerdos o convenciones. Además, los 
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plaguicidas que parezcan causar daños graves o irreversibles a la 
salud o al medio ambiente en condiciones de uso en un país pueden 
ser considerados y tratados como altamente peligrosos”.172

Los PAP provienen de todos los grupos principales de plaguicidas sintéticos: 
plaguicidas organoclorados, organofosforados, carbamatos, neonicotinoides 
y fenilpirazoles. No obstante, no todos los plaguicidas de estos grupos se 
consideran PAP.

También se acordó que los interesados deben guiarse por los criterios para 
plaguicidas altamente peligrosos desarrollados por la Reunión Conjunta 
FAO/OMS sobre Manejo de Plaguicidas (JMPM) en 2008. De acuerdo con 
esto, los PAP deben definirse como si tuvieran una o más de las siguientes 
características:

• Formulaciones de plaguicidas que cumplen con los criterios de las 
clases Ia o Ib de la OMS Clasificación recomendada de Plaguicidas por 
Peligro

• Ingredientes activos del plaguicida y sus formulaciones que cumplan 
con los criterios de carcinogenicidad Categorías 1A y 1B del Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
químicos (SHS)

• Ingredientes activos plaguicidas y sus formulaciones que cumplan con 
los criterios de mutagenicidad Categorías 1A y 1B del Sistema Global-
mente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos quími-
cos (SHS)

• Ingredientes activos del plaguicida y sus formulaciones que cumplen 
con los criterios de toxicidad reproductiva Categorías 1A y 1B del Siste-
ma Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Produc-
tos químicos (SHS)

• Ingredientes activos plaguicidas enumerados por el Convenio de Esto-
colmo en sus anexos A y B, y aquellos que cumplen todos los criterios 
del párrafo 1 del anexo D del Convenio

• Ingredientes activos y formulaciones de plaguicidas enumerados por el 
Convenio de Róterdam en su anexo III

• Plaguicidas enumerados en el Protocolo de Montreal, o

• Ingredientes activos y formulaciones plaguicidas que han mostrado una 
alta incidencia de efectos adversos graves o irreversibles sobre la salud 
humana o el medio ambiente.

No existe una lista oficialmente acordada de sustancias que cumplan con 
estos criterios. La Red de Acción de Plaguicidas (PAN) ha desarrollado su 
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propia orientación para apoyar acciones sobre sustancias que cumplan con 
la definición y los criterios acordados. La Lista Internacional de Plaguicidas 
Altamente Peligrosos de PAN es una herramienta para identificar plaguici-
das altamente peligrosos y acciones para reemplazarlos por alternativas no 
químicas más seguras, agroecológicas y otras apropiadas.173

La FAO y la OMS han publicado directrices sobre plaguicidas altamente 
peligrosos en virtud del Código Internacional de Conducta para la Ges-
tión de Plaguicidas. Estos Lineamientos están diseñados para ayudar a los 
reguladores de plaguicidas y otros interesados a tomar medidas para reducir 
los peligros de los PAP. La orientación se basa en una serie de iniciativas 
nacionales que lograron identificar y reemplazar los PAP por alternativas 
menos peligrosas.174 La FAO y la OMS también han publicado un folleto con 
información de fácil acceso sobre los PAP.175

El uso global de plaguicidas ha subido a más de 4 millones de toneladas mé-
tricas anuales (FAOSTAT, 2019). Se considera que los PAP representan una 
fracción de todos los plaguicidas registrados a nivel mundial; en algunos 
casos tan pequeños como el 6% (países del sur de África) mientras que en 
otros casos tan altos como el 30% de los productos registrados.

Muchos de los PAP vendidos a países en desarrollo y países en transición 
son a menudo sustancias de generación más antigua que se han quitado del 
mercado en países de ingresos altos (típicamente por sus efectos adversos 
para la salud) y, por lo tanto, son baratas. Si bien pueden etiquetarse con 
declaraciones de peligro y requerir Equipo de Protección Personal (PPE), 
esto suele ser demasiado caro, demasiado incómodo para llevar o de calidad 
inadecuada, lo que lleva a altas exposiciones humanas y ambientales.172 Un 
estudio reciente mostró por ejemplo que los mayores fabricantes de plagui-
cidas realizaron en promedio el 27% de los ingresos por ventas de PAP en 
los países de ingresos altos; pero para los países de ingresos bajos y media-
nos la proporción subió al 45%. En sus mercados LMIC más importantes, 
Brasil e India, los PAP constituían el 49% y el 59% de las ventas respec-
tivamente.* Un estudio de plaguicidas registrados en seis países africanos 
mostró que 9.5% eran PAP en Camerún, 58% en Etiopía, 34% en Kenia, 
19% en Mozambique, 58% en Tanzania y 4% en Zambia.176 Además de los 
efectos adversos para la salud, los altos niveles de trazas de plaguicidas en 
los alimentos pueden ser un obstáculo para el comercio.

* https://unearthed.greenpeace.org/2020/02/20/pesticides-croplife-hazardous-bayer-syngenta-heal-
th-bees/
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Exposición y efectos para la salud

Los plaguicidas están diseñados para tener un efecto 
biológico adverso sobre las plagas, lo que significa que son 
compuestos bioactivos. Esto significa que existe un riesgo de 
efectos adversos también en especies no diana, incluyendo 

un riesgo de efectos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente. 
Los plaguicidas representan algunas de las mayores exposiciones químicas 
en los países en desarrollo y el envenenamiento por plaguicidas es un pro-
blema importante de salud pública mundial.

Se ha demostrado una amplia variedad de efectos de exposición aguda (in-
mediata) y crónica (a largo plazo) de plaguicidas altamente peligrosos. Los 
efectos agudos en la salud pueden ser locales y/o sistémicos, como reaccio-
nes respiratorias, neurotóxicas, cardiovasculares, endócrinas, gastrointesti-
nales, nefrotóxicas y alérgicas.177 Los efectos agudos suelen ser causados por 
niveles más altos de exposición que pueden ocurrir durante la preparación, 
mezcla o uso de plaguicidas. Otros manejos como almacenamiento, limpieza 
y almacenamiento de equipos de aplicación, y eliminación de contenedores 
vacíos y materiales contaminados como guantes, pueden provocar efectos 
agudos para la salud. Estas exposiciones incluyen no solo el manejador 
primario del plaguicida sino también transeúntes, personas que ingresan a 

Los plaguicidas que pueden causar una serie de efectos para la salud, incluida la 
interrupción endócrina, se detectan comúnmente en la sangre, la leche materna y 
la sangre del cordón umbilical de las mujeres que trabajan en la agricultura.
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campos tratados, consumidores que comen productos tratados demasiado 
pronto después de la aplicación, etc. Muchos países también tienen proble-
mas significativos con el uso de plaguicidas de toxicidad agudamente para 
fines de autolesión.

Toxicidad humana crónica se refiere a las propiedades del producto que 
pueden causar cualquier efecto adverso como resultado de una exposición 
repetida o a largo plazo. La exposición crónica a plaguicidas altamente 
peligrosos puede provocar efectos sobre la piel, los ojos, el sistema nervioso, 
el sistema cardiovascular, el tracto gastrointestinal, el hígado, los riñones, 
el sistema reproductivo, el sistema endocrino y la sangre, y también puede 
afectar al sistema inmunológico.178 Por ejemplo, los plaguicidas organofos-
forados se originan en los compuestos desarrollados en la década de 1930 
como agentes nerviosos. Si bien se utilizan en versión modificada y en 
concentraciones más bajas como insecticidas, siguen siendo tóxicos para las 
especies no objetivo, incluidos los humanos. El plaguicida organofosforado 
más conocido en uso hoy en día es el clorpirifos.179

Los niños en desarrollo son especialmente susceptibles a la exposición a 
plaguicidas peligrosos y los efectos pueden ser de por vida e irreversibles. 
Por ejemplo, una revisión de los estudios disponibles mostró que la exposi-
ción prenatal y/o postnatal a organofosforados como los clorpirifos tuvo un 
efecto sobre el neurodesarrollo en niños pequeños y niños en edad preesco-
lar, incluyendo efectos adversos en el desarrollo mental y psicomotor y un 
aumento en el déficit de atención/trastornos de hiperactividad (TDAH).180

La exposición también puede ocurrir a través de residuos de plaguicidas en 
los alimentos. Un informe de la UE de 2018 mostró que, de los 177 plagui-
cidas analizados, el 42% de los alimentos analizados contenían uno o más 
residuos de plaguicidas en concentraciones por encima del límite de cuan-
tificación. En comparación con el nivel máximo de residuos regulatorio esta-
blecido para estos plaguicidas, 4.5% superó este nivel.181 Por último, también 
es común la exposición por uso residencial de plaguicidas.

Entre los peligros ambientales de los PAP se incluyen la contaminación de 
los recursos hídricos y los suelos, por ejemplo, a través de la deriva de pulve-
rización y escorrentía que conducen a la toxicidad para organismos no diana 
Esto a su vez puede conducir a la interrupción de las funciones del ecosiste-
ma, como la polinización o la supresión natural de plagas. Por ejemplo, los 
insecticidas neonicotinoides han sido identificados como un motor impor-
tante de la dramática disminución de la diversidad y abundancia de abejas, 
lo que llevó a la prohibición de 2018 en la UE por su uso en cultivos a campo 
abierto.182
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Efectos de la exposición diferenciados por sexo

Se cuenta con una gran cantidad de estudios de todas las 
regiones del mundo que muestran la presencia de residuos 
de plaguicidas en la sangre, la leche materna y la sangre del 
cordón umbilical de las mujeres que trabajan en la agricul-

tura. Además, la exposición a plaguicidas por alimentos y uso residencial de 
plaguicidas se ha mostrado ampliamente en las mujeres. Existen una amplia 
variedad de efectos adversos para la salud derivados de la exposición a los 
PAP que son especialmente relevantes para las mujeres, como se muestra en 
los ejemplos que se proporcionan a continuación.

Muchos PAP son productos químicos potenciales que perturban el endo-
crino. En un estudio se concluyó que alrededor de 650 de los aproximada-
mente 800 plaguicidas en uso hoy en día tienen la capacidad de afectar la 
función del sistema endocrino.183 Las hormonas tiroideas son vitales en los 
vertebrados para el desarrollo normal del cerebro y de varios otros órganos 
como el oído interno, el ojo, el corazón, los riñones, el hueso y el múscu-
lo esquelético. Por lo tanto, la exposición fetal a productos químicos que 
perturban el endocrino puede provocar impactos de por vida. Los datos 
epidemiológicos muestran que los tipos más antiguos de plaguicidas como 
los plaguicidas organoclorados, organofosforados y carbamatos a menudo se 
asocian con la interrupción de la hormona tiroidea. Además, los datos expe-
rimentales han demostrado tanto in vivo como in vitro que también clases 
más nuevas de plaguicidas pueden alterar los niveles de hormona tiroidea.184

Se ha demostrado que la exposición a plaguicidas durante el embarazo cau-
sa varios tipos de desenlaces adversos. Por ejemplo, se ha demostrado que la 
exposición a plaguicidas organoclorados en mujeres embarazadas conduce 
a disfunción reproductiva, defectos congénitos y toxicidad metabólica.185 
También, se ha demostrado que el alto consumo de frutas y verduras conta-
minadas con residuos de plaguicidas se asocia con menores probabilidades 
de embarazo clínico y parto vivo por ciclo iniciado en tratamientos de infer-
tilidad, lo que indica que la exposición a plaguicidas dietéticos dentro del 
rango de la exposición humana típica puede estar asociada con consecuen-
cias reproductivas adversas.186 Uno de los muchos ejemplos es un estudio 
de Sudáfrica que encontró que las mujeres que reportaban abortos espon-
táneos tenían más probabilidades de haber rociado plaguicidas durante el 
embarazo. Además, el estudio encontró que las mujeres que reportaron la 
muerte de sus infantes tenían más probabilidades de haber poseído granjas 
y trabajar más tiempo en la agricultura.187

Se ha asociado una gama de plaguicidas con el desarrollo del cáncer de 
mama, incluyendo atrazina, heptacloro, dieldrina, clordano y malatión.188 
Estudios en hembras animales han sugerido que la exposición a piretroides 
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alteró la función ovárica que conduce a síntomas de insuficiencia ovárica 
primaria (POI por sus siglas en inglés).189

Exposición diferenciada por género

El tema de las mujeres y los productos químicos en relación 
con los plaguicidas y el tema más amplio de la agricultura 
sustentable son a la vez altamente relevantes, y el género es 
un factor importante a considerar en relación con el uso, la 

exposición, los efectos en la salud, y las implicaciones para la producción de 
alimentos. Se ha estimado que las mujeres constituyen en promedio el 40% 
de la mano de obra agrícola en los países en desarrollo. No obstante, existe 
una alta variación entre las regiones y los países grandes como China e India 
impactan tanto el promedio regional asiático como el promedio mundial. 
Los promedios subregionales en Asia van desde alrededor del 35% en el 
sur de Asia hasta casi 50% en el este y sudeste asiático. El promedio de los 
países grandes también oscurece los cambios en países más pequeños como 
Bangladesh, donde la participación femenina de la fuerza de trabajo agríco-
la supera ahora el 50%. En América Latina, las mujeres constituyen alrede-
dor del 20% de la fuerza laboral agrícola, mientras que alrededor del 50% o 
más de la fuerza de trabajo agrícola en partes de África son mujeres.190

Las mujeres pueden tener una mayor exposición a los plaguicidas que los 
hombres debido a una menor alfabetización, lo que lleva a una capacidad 
limitada para leer etiquetas de advertencia e información de seguridad, así 
como un acceso limitado a la capacitación y al equipo de protección perso-
nal en comparación con los hombres. Este problema ha sido reportado des-
de muchos países de diferentes regiones, por ejemplo, en Bolivia191, China192 
y Malí193, donde se demostró que una mayor exposición a plaguicidas en las 
mujeres estaba acoplada a un mayor analfabetismo, menor conciencia de los 
peligros para la salud y menor conciencia de la necesidad de utilizar equipos 
de protección personal apropiados. También, muchos campesinos no leen 
las etiquetas sino más bien confían en la información y consejos recibidos 
de proveedores de plaguicidas, otros trabajadores y vecinos.194 Estos pueden 
no saber ni comunicarse sobre el riesgo para las mujeres de los plaguicidas o 
cómo garantizar efectivamente la protección contra la exposición.

No obstante, los datos sobre aspectos de género del uso de plaguicidas son 
incompletos e inconsistentes, estos últimos en parte debido a las diferencias 
entre los países en relación con las normas culturales y sociales, los niveles 
educativos y la conciencia. Por ejemplo, un estudio de 2015 informó que las 
agricultoras sudafricanas eran en promedio como responsables de fumigar 
en sus granjas como hombres, que las mujeres realizan la mayor parte de la 
fumigación en plantaciones de palma de aceite en Kalimantan, Indonesia, 
pero que los agricultores varones eran mucho más propensos a usar plagui-
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cidas en el arroz de pequeños agricultores producción en el norte de Gha-
na.12 Para comprender más plenamente estas dinámicas, los datos necesitan 
ser expandidos drásticamente.

Las mujeres también están expuestas de manera única a los plaguicidas in-
cluso cuando no los aplican directamente. En Pakistán, donde el algodón es 
recolectado por mujeres, una encuesta encontró que el 100% de las mujeres 
que recogieron algodón 3-15 días después de que se hubieran rociado pla-
guicidas sufrieron síntomas agudos de intoxicación por plaguicidas.195 Otras 
rutas de exposición a las mujeres que generalmente no se tienen en cuenta 
en las evaluaciones de exposición incluyen deshierbe y adelgazamiento de 
los cultivos rociados, recolección de hojas de té, lavado de los contenedores 
de plaguicidas o lavado de ropa contaminada con plaguicidas. Por ejemplo, 
en un estudio de Kenia se estudió a los trabajadores hortícolas donde predo-
minantemente las mujeres eran responsables de plantar, deshierbar, cose-
char y/o podar, mientras que la fumigación con plaguicidas fue realizada en 
gran medida por hombres. Aun así, las mujeres mostraron mayor frecuencia 
de intoxicación por plaguicidas.196

Desafíos y recomendaciones

Los plaguicidas altamente peligrosos son ampliamente uti-
lizados en algunos países y muchas mujeres están expuestas 
a través del trabajo agrícola, así como a través de residuos en 
los alimentos. El mejor resguardo para la salud de las muje-
res es acelerar los esfuerzos para eliminar los PAP.

En tanto, los esfuerzos de comunicación y sensibilización son una priori-
dad para educar a las mujeres en contacto con ellas. Entre los temas im-
portantes a abordar se encuentran el peligro de los PAP, cómo manejar de 
forma segura tanto los PAP como los equipos contaminados, el riesgo de 
que la pulverización se desvíe a las vías fluviales y comunidades cercanas, 
y el riesgo de exposición al manipular cultivos rociados con plaguicidas. El 
equipo de protección personal apropiado que esté diseñado para adaptarse 
a las mujeres necesita ser accesible, por ejemplo, por productores y minoris-
tas. Las etiquetas de peligro necesitan objetos visuales que sean fácilmente 
comprensibles y comuniquen los peligros, sin requerir que los trabajadores 
lean el texto de advertencia.

Al igual que con muchos otros de los EPI, hay una falta significativa de 
datos en relación con los PAP, su impacto en las mujeres y medidas efectivas 
para proteger la salud de las mujeres. Entre los esfuerzos importantes se 
incluyen financiar y apoyar estudios diferenciados por sexo y género sobre 
PAP y sus alternativas, y estudios de casos sobre mujeres en la agricultura. 
De acuerdo con la orientación de la FAO y la decisión del ICCM, se deben 
realizar esfuerzos especiales para apoyar y concientizar los enfoques agro-
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ecológicos ya que éstos en gran medida son impulsados por las mujeres. En 
las zonas agrícolas donde se utilizan plaguicidas, se pueden tomar acciones 
específicas para apoyar a las mujeres en sus funciones como líderes comu-
nitarios y agentes de cambio. Los esfuerzos de fomento de la capacidad que 
podrían ser útiles incluyen capacitaciones de liderazgo y comunicación, así 
como esfuerzos específicos de capacitación sobre la necesidad de un equipo 
de protección adecuado y otras formas de minimizar el riesgo de exposi-
ción. Esto es especialmente importante donde la información y los consejos 
sobre el uso de plaguicidas a menudo se comparten oralmente a través de la 
comunidad en lugar de a través de la comunicación escrita.

Hay esfuerzos generales adicionales que beneficiarían en alto grado a las 
mujeres. En la reciente evaluación del SAICM se concluye que existe la 
necesidad de que los interesados del SAICM incrementen sus esfuerzos de 
trabajar en asociación para tomar medidas sobre plaguicidas altamente peli-
grosos y promover la agroecología. Esto minimizaría los impactos adversos 
para la salud en grupos susceptibles como las mujeres. Un modelo para esta 
colaboración propuesta en el ICCM4 fue una Alianza Global para Eliminar 
Plaguicidas Altamente Peligrosos, que se sustenta en la altamente exitosa 
Alianza Global para Eliminar la Pintura de Plomo, proporcionando un mar-
co para la colaboración de todos los interesados para eliminar los PAP.

Uno de los obstáculos para la eliminación gradual de los PAP es simplemen-
te que no se dispone de una lista adoptada internacionalmente a pesar de 
las claras orientaciones de la FAO y del ICCM sobre cómo identificarlas. No 
obstante, muchos plaguicidas que califican como PAP ya están prohibidos y 
se están sumando gradualmente en algunos o muchos países. Por lo tanto, 
la acción nacional para identificar y atender a los PAP podría ser apoyada 
mediante la adopción de dicha lista y la sensibilización sobre la viabili-
dad técnica y económica de sus alternativas. Además, el apoyo útil incluye 
herramientas y recursos para que los países adopten instrumentos jurídicos 
nacionales eficaces que prohíban la importación, exportación y uso de PAP.

Por último, los instrumentos internacionales podrían fortalecerse y aprove-
charse para apoyar y proteger a las mujeres de la exposición a los PAP. Estos 
incluyen, por ejemplo, los Convenios de Estocolmo y Róterdam, el Código 
Internacional de Conducta sobre el Manejo de Plaguicidas y la gestión y 
eliminación ambientalmente racistas de desechos de plaguicidas en virtud 
del Convenio de Basilea.
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4. EL NEXO ENTRE MUJERES, 

LOS PRODUCTOS 

QUÍMICOS Y LOS ODS

El manejo racional de los productos químicos y los desechos es vital para el 
desarrollo sostenible como ya se reconoció en el establecimiento del Enfo-
que Estratégico para la Gestión de Productos químicos a Nivel Internacio-
nal (SAICM), en la Declaración de Dubái de alto nivel de 2006:

“El manejo racional de los productos químicos es esencial si quere-
mos lograr un desarrollo sustentable, incluyendo la erradicación 
de la pobreza y la enfermedad, la mejora de la salud humana y el 
medio ambiente y la elevación y mantenimiento del nivel de vida en 
los países a todos los niveles de desarrollo.” 1

Este vínculo va más allá del impacto directo que la exposición a sustancias 
químicas peligrosas puede tener en los individuos. Se adoptó la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible como un camino hacia el desarrollo 
económico, social y ambiental, incluyendo la igualdad y la reducción de la 
pobreza. Por lo tanto, es importante considerar el impacto general de los 
productos químicos peligrosos a nivel de país como obstaculizar la produc-
tividad económica e imponer costosas cargas adicionales a los sistemas de 
salud y educación de un país. La incapacidad de un país para manejar los 
productos químicos de manera segura puede convertirse en una barrera que 
bloquea el desarrollo económico y la reducción de la pobreza, que son am-
bas esenciales para lograr los objetivos de 2030. Por ejemplo, la exposición 
al plomo infantil en los países en desarrollo y en los países en transición, y la 
consiguiente pérdida de ingresos por vida, se ha estimado en un costo total 
de 977 mil millones de dólares internacionales, que fue de 1.2% del PIB 
mundial en 2011.197

Tal y como se describe en este informe, sin abordar los temas de género en 
general y el caso especial de las mujeres y los productos químicos específi-
camente, no se puede lograr un manejo racional de los productos químicos 
y los desechos. En consecuencia, no se alcanzarían las metas del 2030. De 
un total de 232 indicadores ODS, 54 pueden clasificarse como indicadores 
de género y 93 como indicadores de medio ambiente. No obstante, solo 8 
metas e indicadores pueden definirse como el intento de medir las inte-
racciones del medio ambiente y el género.198 Ninguno de estos se refiere a 



100

productos químicos. Por lo tanto, es importante mirar más ampliamente los 
factores subyacentes para los ODS y los esfuerzos que deben emprenderse 
para que éstos se logren más allá de las metas e indicadores.

Este informe se enfoca en la necesidad de abordar temas relacionados con 
las mujeres y los productos químicos como un paso hacia el logro de las 
metas 2030. Se han propuesto acciones concretas para cada uno de los EPI 
del SAICM que salvaguardarían la salud de las mujeres.

Para ilustrar las conexiones entre los EPI —tanto las acciones necesarias 
para abordar las mujeres y los productos químicos, como los avances en los 
ODS relevantes a los que contribuirá—, hemos proporcionado ejemplos a 
continuación. Muchos ODS son relevantes para todos los EPI, sin embargo, 
solo se han enumerado algunos ejemplos para cada PAI.

Tema emergente 
de la política Ejemplo de acción

Ejemplos de ODS y metas 
apoyadas

Plomo en la pintura • Identificar exposición con 
mayor impacto en las mujeres y 
métodos eficaces de prevención

• Adoptar reglamentos que 
prohíben la fabricación, venta 
e importación de pintura con 
plomo

Objetivo 3: Buena salud y 
bienestar

Objetivo 11: Ciudades y comuni-
dades sustentables

Objetivo 12: Asegurar patro-
nes sostenibles de consumo y 
producción

Productos quími-
cos en productos

• Identificar y controlar los 
productos químicos peligrosos 
utilizados en productos con 
prioridad para productos para 
mujeres

• Garantizar la transparencia 
del contenido químico en los 
productos por ejemplo a través 
de esquemas de etiquetado

Objetivo 3: Buena salud y 
bienestar

Objetivo 12: Asegurar patro-
nes sostenibles de consumo y 
producción

Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones fuertes

Sustancias peligro-
sas dentro del ciclo 
de vida de los pro-
ductos eléctricos

• Extraer los productos químicos 
peligrosos utilizados en los 
electrónicos con prioridad en 
los productos químicos que 
impactan especialmente a 
las mujeres, y cuando no sea 
posible, prevenir la exposición 
mediante capacitación y equi-
pos de protección adecuados

• Adoptar políticas que impidan 
que mujeres embarazadas tra-
bajen con productos químicos 
peligrosos

Objetivo 8: Crecimiento eco-
nómico sostenido, inclusivo 
y sostenible, empleo pleno y 
productivo y trabajo decente 
para todos

Objetivo 9: Construir infraes-
tructura resiliente, promover 
la industrialización inclusiva 
y sustentable y fomentar la 
innovación

Objetivo 12: Asegurar patro-
nes sostenibles de consumo y 
producción
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Tema emergente 
de la política Ejemplo de acción

Ejemplos de ODS y metas 
apoyadas

Plaguicidas alta-
mente peligrosos 
(PAP)

• Capacitan y apoyan a mujeres 
en métodos agroecológicos

• Etapa de salida de PAP con 
mayor impacto en las mujeres

Objetivo 2: Promover la agri-
cultura sustentable

Objetivo 3: Vida sana y bien-
estar

Objetivo 15: Uso sostenible de 
ecosistemas terrestres y alto 
de pérdida de biodiversidad

Nanotecnología 
y nanomateriales 
fabricados

• Apoyan estudios científicos 
sobre nanotecnología y salud 
de las mujeres

• Aplicar precaución y controlar 
el uso de nanopartículas en 
productos utilizados en gran 
medida por mujeres como cos-
méticos

Objetivo 3: Buena salud y 
bienestar

Objetivo 9: Construir infraes-
tructura resiliente, promover 
la industrialización inclusiva 
y sustentable y fomentar la 
innovación

Productos quími-
cos que perturban 
el sistema endocri-
no (PE)

• Concientizar sobre una lista 
prioritaria de PE con alto im-
pacto en las mujeres

• Incluir consideraciones de 
género y PE en evaluaciones de 
orientación sanitaria y evalua-
ciones de productos

Objetivo 3: Buena salud y 
bienestar

Objetivo 4: Educación de 
calidad

Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones fuertes

Contaminantes 
farmacéuticos 
ambientalmen-
te persistentes 
(EPPP)

• Apoyar estudios científicos 
sobre EPPP y salud de las mu-
jeres

• Incluir consideraciones de 
género a la hora de evaluar 
los peligros de los EPPP en el 
medio ambiente

Objetivo 3: Buena salud y 
bienestar

Objetivo 6: Agua limpia y 
saneamiento

Objetivo 9: Construir infraes-
tructura resiliente, promover 
la industrialización inclusiva 
y sustentable y fomentar la 
innovación

Productos quími-
cos perfluorados 
y la transición a 
alternativas más 
seguras

• Establecer valores límite es-
trictos en toda la normatividad 
pertinente para el PFAS, como 
límites basados en la salud en 
alimentos y agua potable

• Disminuir todos los usos del 
PFAS lo antes posible, posible-
mente con una línea de tiempo 
más larga permitida para algu-
nos usos esenciales

Objetivo 6: Agua limpia y 
saneamiento

Objetivo 9: Construir infraes-
tructura resiliente, promover 
la industrialización inclusiva 
y sustentable y fomentar la 
innovación

Objetivo 12: Asegurar patro-
nes sostenibles de consumo y 
producción
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5. ACCIONES ADICIONALES PARA 

ATENDER EL TEMA DE LAS 

MUJERES Y LOS PRODUCTOS 

QUÍMICOS

Existen dos aspectos complementarios de las mujeres y los productos quími-
cos que deben tenerse en cuenta al avanzar: la importancia de la partici-
pación igualitaria de las mujeres en el manejo de los productos químicos, 
así como la necesidad de priorizar la protección de las mujeres como grupo 
altamente susceptible a los efectos adversos de la exposición química.

En primer lugar, el vínculo entre la gestión racional de los productos quími-
cos y los desechos y el género, incluido el importante aspecto de las mujeres 
y los productos químicos, debe fortalecerse en el proceso SAICM Más allá 
de 2020. Si bien tanto la Estrategia de Política SAICM como la Declara-
ción de Dubái abordaron el tema de las mujeres y los productos químicos, 
la Orientación y Orientación Generales para lograr el objetivo 2020 de la 
gestión racional de los productos químicos no menciona ni a las mujeres 
ni al género. También, la evaluación independiente del SAICM solo hace mí-
nima referencia al género o a las mujeres, y ninguna de ellas en relación a la 
participación igualitaria de las mujeres o a la igualdad de género.199

Las siguientes acciones ayudarían a fortalecer este aspecto en el proceso 
Más allá de 2020:

• El reconocimiento de alto nivel de la importancia de abordar las 
desigualdades relacionadas con las necesidades de las mujeres y los 
productos químicos podría transmitirse a través de Declaraciones 
Ministeriales, diálogo político de alto nivel y otro tipo de declaraciones 
de política de los Ministros de Medio Ambiente, Salud, Agricultura y 
Trabajo.

• Establecer un grupo de trabajo de mujeres de múltiples partes intere-
sadas y seguridad química para elaborar recomendaciones de acciones 
sobre las mujeres y la seguridad química que se incluyan en los planes 
de trabajo que orienten los temas de política emergentes y temas de 
preocupación del SAICM.
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• Considerar a las mujeres y los productos químicos como un tema de 
preocupación. Esto podría incluir tanto la protección de las mujeres 
como grupo altamente susceptible a la exposición a sustancias químicas 
peligrosas y las desigualdades en la participación en la toma de decisio-
nes. Para medir los avances, es importante que esto vaya acompañado 
de objetivos, indicadores y metas claros y cuantificables.

• Elaborar un Plan de Acción de Género que se implementará en el marco 
del SAICM Más allá de 2020.

Otras acciones que pueden considerarse en el proceso Más allá de 2020 han 
sido desarrolladas por la Secretaría del SAICM*, IPEN**, Women Engage for 
a Common Future (WECF)***, el MSP Institute**** y HEJ Support.***** 

La exposición a productos químicos peligrosos contribuye de manera sig-
nificativa a la carga mundial de enfermedades. Se estimó en 2016 que 1,6 
millones de vidas y 45 millones de años de vida ajustados por discapacidad 
se perdieron en 2016 debido a exposiciones a productos químicos seleccio-
nados.200 Se necesita un análisis adicional de estas estadísticas y las causas 
subyacentes para resaltar el papel integral de las mujeres y los productos 
químicos en el manejo racional de los productos químicos y los desechos. 
Podrían considerarse las siguientes acciones:

• Elaborar un informe internacional sobre el costo de la inacción y el 
beneficio de la acción con enfoque en las desigualdades de género, las 
mujeres y los productos químicos y sus implicaciones para el manejo 
racional de los productos químicos y los residuos.

• Garantizar que se apliquen plenamente todos los aspectos del enfoque 
integrado de financiamiento para garantizar una gestión racional de los 
productos químicos y los desechos y proteger a las mujeres como grupo 
especialmente desfavorecido

• Incluir a las mujeres y los productos químicos como tema prioritario 
de financiamiento en el desarrollo de la cooperación de asistencia en 
relación con el SAICM y el manejo racional de los productos químicos y 
los desechos.

• Aumentar la cantidad y disponibilidad pública de datos desglosados por 
sexo sobre los efectos de los productos químicos y los desechos de todas 

* http://www.saicm.org/Portals/12/Documents/SDGs/SAICM_Gender_Policy_Brief.pdf; www.
saicm.org/Portals/12/documents/meetings/IP2/IP_2_6_gender_document.pdf

** https://ipen.org/toxic-priorities/women-and-chemicals
*** https://www.wecf.org/
**** https://msp-institute.org/projects/gender-chemicals
***** https://hej-support.org/saicm/
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las regiones de la ONU, en particular de los países en desarrollo y los 
países en transición.

• Incluir requisitos específicos para evaluaciones de género, recolección 
de datos desglosados por sexo, y capacitaciones de género para el perso-
nal involucrado y los participantes del proyecto en el financiamiento de 
proyectos para productos químicos y desechos.

Se necesitan esfuerzos en todos los niveles para lograr avances relacionados 
con el tema de las mujeres y los productos químicos. Entre las actividades 
que podrían emprenderse figuran:

• Apoyar la inclusión de aspectos relacionados tanto con el género como 
con las mujeres y los productos químicos en el proceso de elaboración y 
adopción de regulaciones nacionales relacionadas con el manejo de pro-
ductos químicos y desechos, incluyendo la integración de la perspectiva 
de género en las políticas nacionales de seguridad y salud en el trabajo.

• Elaborar nuevos o ampliar los lineamientos de género existentes para 
todos los proyectos nacionales pertinentes para el manejo racional de 
los productos químicos y los desechos a fin de incluir el tema de las mu-
jeres y los productos químicos en la planificación, prioridades y proce-
sos nacionales de desarrollo.

• Desarrollar y poner a disposición herramientas de evaluación de género 
que incluyan a las mujeres y los productos químicos y sean aplicables a 
nivel nacional y local. Acompañar estas herramientas con capacitación y 
creación de capacidades.

Por último, se necesitan esfuerzos para asegurar “la participación plena y 
efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades para el liderazgo en 
todos los niveles de toma de decisiones en la vida política, económica y pú-
blica” como se pide en el ODS 5. Entre las actividades que podrían empren-
derse figuran:

• Evaluar aspectos de género de la participación en el SAICM y en el 
proceso Más allá de 2020 con un enfoque especial en las mujeres. Esto 
incluye tanto enfoques cuantitativos como el número de mujeres dele-
gadas y datos desglosados por género sobre, por ejemplo, el tiempo de 
uso de la palabra en las reuniones, pero también necesita incluir aspec-
tos cualitativos como los roles de las mujeres participantes.

• Para mejorar la toma de decisiones de las mujeres para tomar decisio-
nes informadas de compra y el uso seguro de los productos, es impor-
tante que la industria ponga a disposición del público los datos y la 
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información sobre los aditivos productos químicos y los efectos relacio-
nados para la salud.

• Promover la participación equitativa en la toma de decisiones a to-
dos los niveles y en todos los sectores relacionados con los productos 
químicos. Esto incluye la elaboración de políticas a nivel local, nacional, 
regional e internacional, así como a todos los niveles y grupos de toma 
de decisiones en el sector privado.
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